
 Dirección General  
Coordinación Sectorial Zona Centro 

 
Asunto: Respuesta a solicitud de información 

330007024000489  
CSC/362/2024 

Ciudad de México, 28 de mayo de 2024 

 

Periférico Sur 6677 , Santa María Tepepan, Xochimilco, 16020, Ciudad de México.  
Teléfono: (55) 9128 1295      www.gob.mx/bachilleres. 
 
 

 

 
“2024, año de Felipe Carrillo Puerto, 

Benemérito del Proletariado, Revolucionario Defensor del Mayab” 
 
 
 
LIC. FRANCISCO JAVIER AGUIRRE DURÁN 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE 
 
En respuesta a la solicitud de información 330007024000489 remitida en el oficio 
CB/UT/0590/2024 que a la letra dice: 
 
"Mencionar con cuantos planteles se cuenta en la ciudad de méxico y el estado de méxico; Si 
se cuenta con un protocolo de atención a casos de violencia dentro del espacio escolar y 
adjuntar dicho protocolo. Atraves de que mecanismos las y los alumnos pueden denunciar en 
caso de ser victimas de violencia sexual por docentes, directivos, o personal administrativo. 
cuantas denuncias existen relacionadas con casos de acoso, hostigamiento, abuso u otras 
formas de violencia sexual en contra de alumno y alumnas Cuantos docentes, directivos o 
administrativos han sido sancionados por casos de violencia sexual en contra de alumnas o 
alumnos". (sic) 
 
Adjunto le envío copia de los oficios que contienen la información correspondiente a los 
Planteles 3 “Iztacalco”, 6 “Vicente Guerrero”, 7 “Iztapalapa”, 9 “Aragón” y 12 
“Nezahualcóyotl”, adscritos a la Coordinación Sectorial Zona Centro a mi cargo. 
 
Lo anterior con la finalidad de atender y dar respuesta a la petición presentada. 
 
Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo.  
 
ATENTAMENTE    
 
 
 
 
RODRIGO ABRAHAM TORRES ROSAS 
Coordinador Sectorial Zona Centro 
 
 
c.c.p. Archivo.  
 
RATR/yhp.* 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO 

SEXUAL. 

OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, Secretaria de Gobernación, IRMA 

ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, y NADINE FLORA GASMAN 

ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 27 fracción VII Bis y 37 fracciones VI, XVIII y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 7, fracciones III, X, XV y XVI, y 16, 

fracción IV, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 34, fracción XII, de la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres; 10, 13, 15, fracción III, 48, fracciones II, VII y VIII, de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 1 y 54, fracción VIII, del Reglamento de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, apartado C, fracción V, 5, último párrafo, fracción I, y 151 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1, 6 y 7, fracción I del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública;, y 24, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 

Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, así como el deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, 

favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, además de declarar que la mujer y el hombre son 

iguales ante la ley; 

Que en términos del artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará", nuestro país condena todas las formas de violencia 

contra la mujer, por lo que está comprometido a adoptar las políticas y medidas administrativas necesarias 

para prevenir, sancionar y erradicar estas formas de violencia; 

Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer "CEDAW", 

por sus siglas en inglés, señala el compromiso a cargo del Estado mexicano para adoptar las medidas 

necesarias, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer, incluyendo 

aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar condiciones de igualdad entre mujeres y hombres; 

Que las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevén 

el establecimiento de que las medidas para el cumplimiento de esta ley deben encaminarse a la prevención, 

atención, sanción y erradicación de todos los tipos de violencia contra la mujer; 

Que la referida Ley, establece que la violencia contra la mujer en el ámbito laboral se ejerce por personas 

que tienen un vínculo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o 

una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad, y seguridad de la víctima, 

e impide su desarrollo y atenta contra la dignidad. Por lo que deben implementarse acciones para prevenir y 

atender este tipo de conducta, además de que su incumplimiento es causa de responsabilidad administrativa; 

Que el 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendó 

al Estado mexicano, en sus Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, alentar a 

las mujeres a denunciar los incidentes de violencia de género, y asegurarse de que las mujeres víctimas de 

violencia tengan acceso a recursos efectivos y oportunos, y se garanticen que todos los casos de violencia de 

género se investiguen eficazmente, así como que los autores sean enjuiciados y castigados como 

corresponda; 

Que el Comité de Derechos Humanos recomendó al Estado mexicano, en sus Observaciones Finales 

sobre el sexto informe periódico de México respecto de la violencia contra las mujeres de 07 de noviembre de 

2019, facilitar la presentación de denuncias por parte de las víctimas, asegurar que todos los hechos violentos 

en contra de mujeres y niñas sean investigados con perspectiva de género y de manera diligente, pronta, 

exhaustiva e imparcial, que los autores sean enjuiciados y sancionados y que las víctimas puedan obtener 

asistencia, medios de protección y una reparación integral, y 
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Que en ese contexto es necesario establecer una guía de actuación para las personas servidoras públicas 

de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para brindar atención a las víctimas 

de conductas  de hostigamiento sexual y acoso sexual, desde una perspectiva de género y con base en los 

instrumentos internacionales y nacionales en materia de derechos humanos, que dé como resultado un 

mecanismo para prevenir, atender y sancionar esas conductas, que garantice el acceso de las personas a una 

vida libre de violencia en el servicio público, se emite el siguiente: 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 

ACOSO SEXUAL 

Capítulo I Generalidades 

1. El presente protocolo tiene como propósito establecer las bases de actuación para la implementación 

uniforme, homogénea y efectiva de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el 

hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal (APF). 

2. Son objetivos del presente protocolo: 

a) Establecer medidas específicas para prevenir conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual 

en las dependencias y entidades de la APF y promover una cultura institucional de igualdad de 

género y un clima laboral libre de violencia; 

b) Definir mecanismos para orientar y, en su caso, brindar acompañamiento especializado, ante las 

autoridades competentes a la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de 

garantizar la no revictimización y el acceso a la justicia; 

c) Señalar las vías e instancias competentes al interior de las dependencias y entidades de la APF, 

que pueden conocer y, en su caso, investigar o sancionar el hostigamiento sexual y acoso 

sexual; 

d) Establecer las pautas de elaboración para que cada dependencia y entidad de la APF cuente 

con un registro de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de permitir su análisis, 

facilitar su seguimiento, identificar patrones e implementar acciones que las inhiban y 

erradiquen, y 

e) Contribuir a la erradicación de la impunidad que propicia la ocurrencia del hostigamiento sexual y 

acoso sexual en la APF. 

3. La aplicación del presente protocolo deberá realizarse sin perjuicio del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas que las dependencias y entidades de la APF tienen que observar  en los 

procedimientos para la imposición de sanciones en materia laboral, administrativa o, en su caso, 

penal. 

 La inobservancia de alguna de las previsiones contenidas en este protocolo, no afectará por sí 

misma la validez jurídica de los actos a que se refiere el párrafo anterior. 

4. Las dependencias y entidades llevarán a cabo acciones para promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de las personas, especialmente cuando éstas sean presuntas 

víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual en el desempeño o con motivo de su empleo, 

cargo, comisión o funciones en el servicio público o al acudir a solicitar un trámite o un servicio 

público a la APF. 

5. La información que se obtenga, genere o resguarde por las dependencias y entidades de la APF con 

motivo de la aplicación del presente protocolo, estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en 

las materias de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, 

archivos y demás normativa aplicable. 

 Para efectos del procedimiento, el nombre de la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso 

sexual tendrá el carácter de información confidencial para evitar que se agrave su condición o se 

exponga a sufrir un nuevo daño por este tipo de conductas. De igual forma, será información 

confidencial, el nombre de la persona denunciada, en tanto no se emita una resolución. 

 La información que se genere con base en su agrupación para fines estadísticos, de análisis, 

proyecciones o que resulte meramente informativa, será pública siempre y cuando se asegure la 

disociación de datos personales. 
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6. Para efectos del presente protocolo, se entenderá por: 

a) Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe 

la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y 

de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

b) Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de las personas servidoras 

públicas del Gobierno Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero 

de 2019; 

c) Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la 

Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior de las entidades 

federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del 

Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas; 

d) Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, 

la Auditoría Superior y sus homólogas en las entidades federativas, así como las unidades de 

responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su 

competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde 

la admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la 

audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida 

por una Autoridad investigadora; 

e) Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de 

responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en los Órganos internos de 

control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo 

será el Tribunal competente; 

f) Capacitación: El proceso por el cual las personas servidoras públicas son inducidas, 

preparadas y actualizadas para el eficiente desempeño de sus funciones y su desarrollo 

profesional y, cuando corresponda, para contribuir a la certificación de capacidades 

profesionales o competencias; 

g) Certificación: El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por 

una persona a través de un proceso de evaluación; 

h) Comunicación asertiva: Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse con 

la presunta víctima, sin adoptar prejuicios de género que pudieran revictimizar o agredirle de 

manera discriminada, particularmente si es mujer. Asimismo, implica el uso de un lenguaje 

claro, simple y accesible; 

i) CONAVIM: La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; 

j) Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 

funciones de las personas servidoras públicas en razón de intereses personales, familiares o 

de negocios; 

k) Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de interés, conformados en cada 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal en términos del Código de ética 

vigente; 

l) Debida diligencia: Implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción 

proporcional, el respeto de los derechos humanos y procesales de las partes y la reparación 

suficiente por parte de las autoridades; 

m) Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales como la 

presunción de inocencia, de acuerdo con las leyes aplicables; 

n) Denuncia: La manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del 

conocimiento de la autoridad por la presunta víctima o por un tercero, que implican 

hostigamiento sexual o acoso sexual en los que se encuentran involucradas personas 

servidoras públicas en ejercicio de sus funciones; 

o) Dependencias: Las Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos administrativos 

desconcentrados, los órganos reguladores coordinados en materia energética, la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la República. 
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p) Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o 

resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 

siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 

apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 

las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la 

situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otro motivo; 

q) Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 

fideicomisos públicos que, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

son considerados entidades paraestatales, así como las empresas productivas del Estado; 

r) Estereotipos de género: Son aquellos atributos que se relacionan con las características que 

social y culturalmente han sido asignadas a hombres y mujeres a partir de las diferencias 

físicas, biológicas, sexuales y sociales basadas principalmente en su sexo; 

s) Formación: El proceso educativo, aplicado de manera sistemática y organizada, a través del 

cual se aprenden conocimientos, aptitudes, actitudes y habilidades para optimizar y/o 

potencializar el desempeño y desarrollo de personas servidoras públicas; 

t) Formato de primer contacto: El formato que para tal efecto determinen la Secretaría de la 

Función Pública y el Instituto Nacional de las Mujeres; 

u) Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la 

víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, 

físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 

v) Instituto: El Instituto Nacional de las Mujeres; 

w) Lineamientos: Lineamientos generales para propiciar la integridad y el comportamiento ético 

en la Administración Pública Federal; 

x) Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas 

otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas 

leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores 

públicos; 

y) Persona consejera: La persona designada en términos del numeral 14 que orientará y 

acompañará a la presunta víctima por hostigamiento sexual o acoso sexual; 

z) Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que 

permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las 

mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 

hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de 

género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 

igualdad de género; 

aa) Presidenta o presidente del Comité: La persona que preside el Comité de ética y de 

prevención de conflictos de interés; 

bb) Primer contacto: El momento dentro de la Dependencia o Entidad, preferentemente ante la 

Persona consejera, en que la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual  recibe 

orientación precisa y libre de prejuicios, sobre las vías e instancias en dónde se atienda su 

caso; 

cc) Protocolo: El presente Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento 

sexual y acoso sexual; 

dd) Registro: El Registro a cargo de la Secretaría de los casos de hostigamiento sexual y acoso 

sexual en el servicio público de la Administración Pública Federal; 

ee) Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública; 
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ff) Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante 

derivado de la inadecuada atención institucional; 

gg) Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 

hh) Secretaria o secretario Ejecutivo: La persona designada por la Presidenta o presidente del 

Comité de ética y de prevención de conflictos de interés de cada Dependencia o Entidad; 

ii) Sensibilización: La primera etapa de la Formación en materia de prevención, atención y 

sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, en la que se incluyen los conocimientos 

generales, normativos y su relación con la Perspectiva de género; 

jj) Persona servidora pública: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal; 

kk) Presunta víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en su esfera de 

derechos al ser objeto de un presunto hostigamiento sexual o acoso sexual; 

ll) Titular de la Unidad de Administración y Finanzas: La persona que se desempeña como 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas o su equivalente en una Dependencia o 

Entidad; 

mm) Unidades de Igualdad de Género: En la Administración Pública Federal se conciben como 

los mecanismos que promueven e implementan una cultura institucional y organizacional con 

enfoque de igualdad de género y sin discriminación, y que impulsan que este enfoque permee, 

de manera transversal en el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación 

de las políticas públicas institucionales, y 

nn) Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les 

cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto 

en el ámbito privado como en el público. 

7. En la interpretación y aplicación del Protocolo se deberán considerar los derechos, principios y 

postulados siguientes: 

a) Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

b) Perspectiva de género; 

c) Acceso a la justicia; 

d) Pro persona; 

e) Confidencialidad; 

f) Presunción de inocencia; 

g) Respeto, protección y garantía de la dignidad; 

h) Prohibición de represalias; 

i) Integridad personal; 

j) Debida diligencia; 

k) No revictimización; 

l) Transparencia; y 

m) Celeridad. 

8. En el desempeño de los empleos, cargos, comisiones o funciones del servicio público dentro de la 

APF, se deberá velar por la salvaguarda de la integridad y dignidad de las personas. 

 Entre otras acciones de naturaleza análoga, las personas servidoras públicas deberán abstenerse en 

el ejercicio de sus funciones de realizar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual 

descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno. Cualquier persona podrá 

presentar Denuncias cuando se vulnere esta Regla de Integridad. 

9. Lo no previsto en el Protocolo, se atenderá conforme a lo contemplado en el Acuerdo. 

 En todo caso, se observarán las previsiones, reglas y pautas de actuación contenidas en el marco 

jurídico nacional e internacional aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, incluye la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la 
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 

10. La interpretación para efectos administrativos y la atención de los casos no previstos en el Protocolo 

corresponderá a la Secretaría, a través de la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de 

Conflictos de Intereses, la cual podrá solicitar y, en su caso, considerar la opinión del Instituto y de la 

CONAVIM. 

11. La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la Contraloría Interna 

de la Secretaría, los Órganos internos de control, el Instituto y la CONAVIM, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, promoverán y vigilarán la observancia del Protocolo. 

Capítulo II 

Prevención de conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual en la Administración Pública 

Federal 

Sección Primera 

Acciones Específicas de Prevención 

12. Para prevenir y atender el hostigamiento sexual y acoso sexual, las dependencias y entidades de la 

APF deberán realizar acciones de prevención que tengan por objeto disuadir estas conductas a 

través de su detección oportuna y realizando, al menos, las siguientes acciones: 

a) Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a las conductas de 

hostigamiento sexual y acoso sexual, que deberá comunicarse periódicamente a las personas 

servidoras públicas, a través de los medios o canales de comunicación institucionales que 

resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento. 

El Pronunciamiento deberá contener: 

i. Nombre de la institución 

ii. Fundamento normativo 

iii. Considerandos 

iv. Pronunciamiento, con los siguientes elementos mínimos: 

a. Explicitar el compromiso de cero tolerancia frente a conductas de hostigamiento sexual 

y acoso sexual y cualquier forma de violencia contra las mujeres, así como los tipos de 

sanciones a los que puede haber lugar por estas conductas; 

b. Reafirmar el compromiso para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso 

sexual. 

c. Definir el hostigamiento sexual y acoso sexual de conformidad con lo establecido en la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; 

d. Expresar, de forma enunciativa más no limitativa, las conductas que vulneran la Regla 

13 de “comportamiento digno” de las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la 

Función Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 

2016. El pronunciamiento debe explicitar que la prohibición de estas conductas incluye 

al personal, público usuario y personal sin nombramiento como personas prestadoras 

de servicio social, personal de honorarios y personas subcontratadas, entre otras; 

e. Brindar información sobre los mecanismos de denuncia y atención; 

f. Explicitar el compromiso de interpretar y aplicar el Protocolo para la prevención, 

atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, con pleno respeto de los 

derechos humanos y bajo los principios establecidos el numeral 7 de este Protocolo; 

g. Compromisos particulares de la institución para erradicar las conductas de 

hostigamiento sexual y acoso sexual; 

h. Firma de la persona titular de la institución, y 

i. Lugar y fecha de emisión. 
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b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión anual de Sensibilización en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso 

sexual; 

c) Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités 

y para la Certificación de las Personas consejeras; 

d) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, y 

documentar la campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros, para prevenir y 

erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e) Contar con el número necesario de las Personas consejeras; 

f) Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas que 

impliquen hostigamiento sexual y acoso sexual, y 

g) Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con 

oportunidad en los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

13. Las Unidades de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de 

Género o las áreas responsables de la agenda de igualdad de género y, en su caso, con las 

unidades jurídicas en las Dependencias y Entidades, participarán en la planeación, ejecución y 

evaluación de las acciones específicas para la prevención y atención de conductas de hostigamiento 

sexual y acoso sexual, y elaborarán un informe anual de resultados que deberá ser difundido por 

medios electrónicos al interior de la Institución. 

Sección Segunda 

Persona consejera 

14. La Unidad de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género 

o las áreas responsables de la agenda de género en las Dependencias y Entidades emitirá una 

convocatoria abierta dirigida a las personas servidoras públicas, para elegir a las Personas 

consejeras que se desempeñarán, en las distintas instalaciones de las Dependencias o Entidades, y 

mantendrá actualizado el directorio de dichas personas para difundirlo de manera regular en los 

medios electrónicos públicos de la institución. Las Dependencias y Entidades deberán asegurar que 

el número de Personas consejeras por Institución represente por lo menos una por cada 200 

personas servidoras públicas. 

 Las Unidades de Administración y Finanzas proveerán las condiciones mínimas de operación que 

aseguren el cumplimiento de sus funciones. 

15. Las Personas consejeras deberán contar con la Certificación a que se refiere el numeral 22 y actuar 

bajo las siguientes pautas de conducta: 

a) Generar confianza con las personas que expongan hechos o conductas de Hostigamiento sexual 

y Acoso sexual; 

b) Respetar, sin emitir juicios de valor, la expresión de sentimientos y emociones; 

c) Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona; 

d) Respetar el principio de presunción de inocencia; 

e) Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad; 

f) Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional; 

g) Comunicar a la presunta víctima con precisión y claridad que no tiene injerencia en la resolución 

de la problemática planteada; 

h) Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que puede otorgar; 

i) Utilizar comunicación asertiva, y 

j) Escuchar de forma activa. 

16. Son funciones de la Persona consejera en la aplicación del Protocolo, las  siguientes: 

a) Dar atención de Primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la presunta víctima para que 

reciba la atención especializada que corresponda; 
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b) Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le consulten 

sobre conductas relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual, en su caso, 

orientarlas sobre las instancias que son competentes para conocer y atender los hechos; 

c) Apoyar y auxiliar a la presunta víctima en la narrativa de los hechos ante el Comité o ante la 

persona titular del área de quejas del Órgano interno de control, en la toma de la declaración 

respectiva; 

d) Atender los exhortos o llamados del Comité, para otorgar asesoría u opinión sobre casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e) Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un Conflicto de interés en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; o bien, actuar conforme a las instrucciones 

que reciba de la Unidad de Administración y Finanzas para actuar en determinado sentido; 

f) Hacer del conocimiento por escrito al Órgano interno de control y/o de quien presida el Comité 

cuando alguna persona servidora pública se niegue u omita realizar acciones derivadas de la 

aplicación del presente Protocolo, y a la Secretaría cuando la negativa sea del propio Órgano 

interno de control; 

g) Brindar atención a la presunta víctima conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y el 

Protocolo, sin que esto signifique una representación legal; 

h) Turnar en un plazo no mayor a tres días hábiles a la Secretaria o al secretario Ejecutivo del 

comité y/o al Órgano interno de control, a través del área de quejas, las Denuncias de las que 

tenga conocimiento en la atención directa del Primer contacto; 

i) Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se identifican conductas de 

hostigamiento sexual y acoso sexual descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento 

Digno para orientar y acompañar adecuadamente a la presunta víctima; 

j) Capturar las Denuncias en el Registro en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a 

partir de su recepción en los formatos y herramientas que determine la Secretaría; 

k) Dar seguimiento ante el Comité respecto al desahogo y atención de las Denuncias previstas en 

el Protocolo; 

l) Informar a la presunta víctima sobre las diferentes vías de denuncia de casos de hostigamiento 

sexual y acoso sexual que existen, así como de las alternativas respecto del anonimato, y 

m) Determinar si existe la necesidad de solicitar medidas de protección, así como sugerir cuáles 

deberían ser esas medidas, en virtud del riesgo de la presunta víctima. 

 Para el desarrollo de estas funciones se encontrará acompañada permanentemente de la 

Unidad de Igualdad de Género o del área responsable de la agenda de género en la 

Dependencia y Entidad. 

17. El Instituto llevará un registro de las Personas consejeras en activo, y propiciará la colaboración entre 

Dependencias y Entidades, con el fin de compartir buenas prácticas relacionadas con la atención de 

casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

18. Las Personas consejeras deberán capacitarse de manera anual con la finalidad de actualizar y 

ampliar conocimientos de acuerdo a las capacidades profesionales o competencias que determine el 

Instituto. 

Sección Tercera 

Acciones de Capacitación, Formación y Certificación 

19. Las Dependencias y Entidades deberán incluir en sus programas anuales de Capacitación, cursos 

especializados para las Personas consejeras, Comités y Órganos Internos de Control en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres, prevención y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso 

sexual, y otros temas que fortalezcan el ejercicio de cada una de sus funciones en la implementación 

del Protocolo. Esta sensibilización y capacitación será obligatoria y deberá realizarse 

progresivamente. 

20. Las acciones de Sensibilización, Capacitación y Formación que implementen las Dependencias y 

Entidades deberán impartirse conforme a los contenidos que establezca el Instituto. 
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21. El Instituto pondrá a disposición de las Dependencias y Entidades, cursos en materia de igualdad 

entre mujeres y hombres, de prevención y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso 

sexual, y de primeros auxilios psicológicos para la Sensibilización, Capacitación y Formación de su 

personal de manera progresiva, sin perjuicio de las acciones que al efecto establezca cada 

Dependencia o Entidad. 

22. El Instituto, con la intervención de otras instituciones, y el apoyo que corresponda de la Secretaría, 

describirá las capacidades profesionales o competencias que serán materia de Certificación, la cual 

será coordinada por el Instituto. El costo por el servicio de evaluación deberá ser cubierto por las 

Dependencias y Entidades a las que pertenezcan las Personas consejeras. 

Capítulo III 

De la Atención 

Primer contacto de atención de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual  

Sección Primera 

Vías e instancias competentes 

23. La presunta víctima podrá seguir el procedimiento ante las instancias que sugiere el Protocolo, 

teniendo la facultad de acudir a cualquiera de las siguientes: 

a) Persona consejera; 

b) Comités, u 

c) Órganos internos de control. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que la presunta víctima elija cualquier otra vía que considere más 

adecuada a sus intereses. 

24. La presunta víctima podrá elegir ser acompañada por la Persona consejera, a efecto de recibir la 

orientación sobre las instancias para denunciar las conductas de hostigamiento sexual y acoso 

sexual. 

25. La Persona consejera auxiliará en la narrativa de los hechos a la presunta víctima, la cual deberá 

constar por escrito y estar firmada. 

Sección Segunda 

Atención especializada 

26. En la atención de Primer contacto, la Persona consejera deberá identificar si la presunta víctima 

requiere de apoyo o intervención de especialistas como personal médico, psicólogo, o cualquier otro 

que resulte necesario. La Persona consejera con el fin de otorgar la asesoría pertinente, podrá 

conocer de los dictámenes de las personas especialistas, siempre que lo autorice por escrito la 

presunta víctima. 

 La Persona consejera garantizará a la presunta víctima, la confidencialidad en el manejo, uso, 

resguardo y conservación de cualquier documento o constancia que le proporcione la presunta 

víctima, así como de los registros, referencias y notas que realice de su intervención, asesoría y 

acompañamiento. 

27. Las Dependencias o Entidades podrán otorgar la atención especializada a la presunta víctima a 

través de instituciones públicas, mediante la celebración de los instrumentos correspondientes. 

Capítulo IV 

Investigación y sanción del Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

De la atención ante el Comité 

28. Las denuncias sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual podrán presentarse ante el 

Comité por medio del formato de primer contacto elaborado por la persona consejera o mediante 

denuncia anónima. En caso de que la presunta víctima presente la denuncia de forma directa, el 

Comité deberá informarle respecto del procedimiento que ha iniciado y asesorarle en caso de que 

requiera apoyo o intervención médica, psicológica, jurídica o cualquier otra que resulte necesaria. 
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29. El Comité podrá conocer de todas las conductas que constituyan hostigamiento sexual y acoso 

sexual. Para los casos señalados en los incisos b, c, d, e, f, g, h, o, p, q de la Regla de integridad 13. 

Comportamiento digno, podrá remitir la denuncia inmediatamente a la autoridad investigadora, 

considerando la reiteración de la conducta y voluntad de la presunta víctima. 

30. La persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva revisará la denuncia y en caso de que de la misma se 

identifique la falta de un elemento, contactará a la presunta víctima a efecto de que subsane las 

omisiones correspondientes, sin perjuicio de que se inicie el trámite. 

31. El Comité valorará los elementos de que disponga y, en su caso, emitirá la opinión o recomendación 

respecto de la denuncia, la cual se dirigirá a las unidades administrativas correspondientes a efecto 

de que se tomen las medidas que eviten la reiteración y prevengan posibles conductas de 

hostigamiento sexual y acoso sexual. 

32. El Comité podrá brindar orientación a la presunta víctima sobre las diferentes posibilidades de 

atención en otras instancias, sin perjuicio de continuar la atención de su caso en la vía administrativa. 

33. El Comité anotará en el Registro, los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Sección Segunda 

De la atención ante la autoridad investigadora 

34. La recepción de denuncias será a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las 

autoridades investigadoras. Su presentación podrá realizarse: 

a) Por parte de la Presunta víctima, la cual puede ser presentada sin la exigencia de evidencias; y 

b) Por parte del Comité. 

35. La autoridad investigadora realizará el análisis del caso con enfoque de derechos humanos y 

perspectiva de género y conforme a lo siguiente: 

a) Se identificarán desigualdades, asimetría o relaciones de poder entre las partes involucradas. 

b) Se identificará la vulneración de uno o más derechos. 

c) Se identificará la existencia de un daño de índole física, moral o psicológica, así como algún tipo 

de riesgo laboral. 

36. La investigación iniciará ante las unidades administrativas de la investigación a partir de la vista que 

realice el Comité o a partir de la recepción de la denuncia de la presunta víctima. 

 En caso de que no se cuente con elementos suficientes, la persona titular de dicha área podrá 

solicitar la presentación de la presunta víctima a fin de subsanar dicha insuficiencia, en relación con 

lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

37. Acorde con los principios de legalidad, respeto, protección, garantía de la dignidad e integridad 

personal, e igualdad y no discriminación, las investigaciones relacionadas con el hostigamiento 

sexual y acoso sexual serán conducidas por las autoridades que corresponda de manera que la 

presunta víctima no sufra un mayor agravio. 

38. La investigación deberá realizarse de manera exhaustiva, sin estereotipos de género y libre de 

discriminación, y sin prejuzgar sobre la veracidad de la denuncia formulada. 

39. La autoridad investigadora, de manera oficiosa, deberá allegarse de todos los medios probatorios 

que le ayuden a comprobar la realización de la conducta, lo que incluye toda clase de elementos de 

convicción, pruebas circunstanciales, indicios y presunciones siempre que de ellos puedan obtenerse 

conclusiones consistentes sobre los hechos. 

40. La autoridad investigadora informará a la autoridad substanciadora sobre el estado del asunto de 

hostigamiento sexual o acoso sexual a fin de favorecer la atención del caso. 

Sección Tercera 

De la emisión de las medidas de protección 

41. El Comité o la autoridad investigadora, derivado del análisis del caso y sin prejuzgar sobre la 

veracidad de los hechos, deberá emitir las medidas de protección correspondientes de manera 

inmediata previa consulta a la presunta víctima, estas serán vigentes a partir del momento de la 

presentación de la denuncia. 
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42. La persona consejera podrá proponer las medidas de protección ante la persona que presida el 

Comité o ante la autoridad investigadora. 

43. Las entidades y dependencias deberán adoptar las medidas de protección que dicte la persona que 

presida el Comité o la autoridad investigadora. 

44. Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición del daño y a 

garantizar el acceso a la justicia en sede administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación, de 

manera enunciativa más no limitativa, comprenden las siguientes: 

a) La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea de la 

presunta víctima o de la persona presuntamente responsable; 

b) La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera del centro de 

trabajo, siempre y cuando sus funciones lo permitan; 

c) La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con 

la presunta víctima; y 

d) Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo 

psicológico, social o médico, entre otras posibilidades. 

Sección Cuarta 

De la valoración de las pruebas 

45. La valoración de las pruebas deberá hacerse desechando cualquier estereotipo o prejuicio de 

género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o 

género. 

46. Se valorará preponderantemente la declaración de la presunta víctima, tomando en cuenta la 

naturaleza traumática de este tipo de conductas. En razón de ello se debe entender que el recuento 

de los hechos pueda presentar algunas inconsistencias o variaciones en cada oportunidad que se 

solicite realizarlo; por lo que debe procurarse que solo declare las veces estrictamente necesarias. Lo 

anterior, máxime que la denuncia puede suceder tiempo después de que los hechos materia de la 

denuncia hayan sucedido. 

47. Se deberá analizar la declaración de la presunta víctima en conjunto con otros elementos de 

convicción. 

48. Se tomará en cuenta el contexto de la presunta víctima de manera interseccional considerando 

factores como su edad, condición social, pertenencia a un grupo de atención prioritaria o 

históricamente discriminado, situación laboral y forma de contratación, entre otros. Respecto de la 

persona denunciada además corresponde valorar antecedentes como quejas y denuncias 

presentadas en su contra con anterioridad, entre otras. 

49. Se deberá valorar la ausencia de consentimiento como punto clave en la configuración de dichas 

conductas, por lo que no se debe presumir que lo hubo ante la falta de una oposición inmediata, 

contundente o ante la pasividad de las presuntas víctimas, toda vez que ello puede obedecer al 

temor de sufrir represalias o a la incapacidad para defenderse. 

50. Se valorarán las pruebas teniendo como antecedente que este tipo de conductas se producen en 

ausencia de otras personas más allá de la presunta víctima, generalmente, son actos de oculta 

realización, por lo que requieren medios de prueba distintos de otras conductas. 

51. Para la comprobación del daño, podrán allegarse de las pruebas periciales correspondientes sin 

perder de vista que quienes las realicen lo deben de hacer con perspectiva de género. 

Sección Quinta 

De la substanciación y la sanción 

52. La autoridad resolutora deberá analizar cada una de las diligencias realizadas por la autoridad 

investigadora con perspectiva de género. 

53. Se deberá identificar la existencia de situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta 

de un desequilibrio entre las partes del asunto; de detectarse la situación de desventaja por 

cuestiones de género, se deberá cuestionar la neutralidad de la norma a aplicar, así como evaluar el 

impacto diferenciado de la solución para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al 

contexto de desigualdad por condiciones de género. 
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54. Se deberán cuestionar los hechos y valorar las pruebas, de conformidad con el apartado 

correspondiente del presente protocolo. 

55. Evitar en todo momento el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe 

procurarse un lenguaje incluyente, sencillo y accesible con el objeto de asegurar un acceso a la 

justicia sin discriminación por motivos de género. 

56. Dada la naturaleza de los asuntos de hostigamiento sexual y acoso sexual, no opera la conciliación 

entre las partes, sin excepción. 

57. Los Órganos Internos de Control fincarán las responsabilidades administrativas a que haya lugar e 

impondrán las sanciones administrativas respectivas. 

58. Las medidas de protección no constituyen en sí mismas una sanción ni eximen de la responsabilidad 

administrativa que resulte. 

59. En observancia al artículo 76 fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en 

caso de reincidencia, no procederá la misma sanción, pues esta deberá imponerse de manera 

progresiva con la finalidad de evitar la repetición de estas conductas. 

Capítulo V 

Registro de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

60. La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses llevará un registro 

estadístico de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de 

la APF que cuenten con un Comité, en el cual constarán elementos sobre los tipos principales de 

vulneraciones y de las recomendaciones que, en su caso, se hayan adoptado sobre éstos. 

61. Los Órganos Internos de Control llevarán un registro de las denuncias recibidas por presuntos actos 

de hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la APF, así como de las 

resoluciones emitidas para las mismas, el cual será compatible con el registro estadístico enunciado 

en el punto previo. 

62. El Instituto elaborará un informe anual sobre denuncias de hostigamiento sexual y acoso sexual en la 

APF. La versión pública de éste, se difundirá en las páginas de la Secretaría, la CONAVIM y el propio 

Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, 

entrará en vigor a los treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La aplicación y observancia del Protocolo deberá hacerse con los recursos humanos, 

materiales y presupuestarios asignados a las Dependencias y Entidades, por lo que no implicará erogaciones 

adicionales. 

TERCERO. Se abroga el “Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y 

acoso sexual,” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2016. 

CUARTO. Las Dependencias y Entidades informarán al Instituto, dentro del plazo de treinta días hábiles 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo, sobre las acciones siguientes: 

a) Emisión del pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a que se refiere el numeral 12 del presente 

Protocolo. 

b) Formulación de la convocatoria abierta al personal de las Dependencias o Entidades para proponer o 

invitar a las personas que consideren pueden desempeñarse como Personas consejeras; 

c) Difusión del Protocolo a través de los medios o canales de comunicación institucional que 

determinen, y 

d) De las demás actividades necesarias para iniciar acciones de sensibilización, comunicación interna y 

capacitación en materia de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de noviembre de dos mil diecinueve.- La Secretaria de Gobernación, 

Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública,  Irma 

Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- La Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Flora 

Gasman Zylbermann. Rúbrica. 



JUAN PABLO ARROYO ORTIZ, Subsecretario de Educaciyn Media Superior de
la Secretarta de Educaciyn P~blica, con fundamento en el arttculo 8, fracciyn
XXI del Reglamento Interior de la Secretarta de Educaciyn P~blica y de
conformidad con las recomendaciones QUINTA y SEXTA de la Recomendaciyn
General n~mero 55/2013 emitida por la Comisiyn Nacional de Derechos
Humanos, y

CONSIDERANDO

Que la Constituciyn Polttica de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)
determina en su arttculo 1o., que todas las autoridades, en el imbito de sus
competencias, tienen la obligaciyn de promover, respetar, proteger y garanti]ar
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; asimismo, establece en sus
arttculos 3o. y 4o., que el Estado promoveri y atenderi todos los tipos y
modalidades educativos; y que, en todas las decisiones y actuaciones del
Estado se velari y cumpliri con el principio del interps superior de la nixe],
garanti]ando de manera plena sus derechos;

Que por su parte, el arttculo 20, apartado C de la CPEUM, establece los
derechos de la vtctima u ofendido, mĨxime si pstos son menores de edad,
procurando sea asesorado jurtdica, mpdica y psicolygicamente, buscando sea
reparado el daxo, ast como el resguardo de su identidad y de sus datos
personales;

Que los arttculos 2 y 10 de la Convenciyn sobre la Eliminaciyn de todas las
Formas de Discriminaciyn contra la Mujer, sexalan que los Estados Parle
condenan la discriminaciyn contra la mujer en todas sus formas, por Io que es
recomendable seguir por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una
polttica encaminada a eliminar la discriminaciyn contra la mujer, a fin de
asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educaciyn
y, en particular, para asegurar condiciones de igualdad entre hombres y mujeres;

Que los arttculos 2 y 7 de la Convenciyn lnteramericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer establecen que se entenderi
que la violencia contra la mujer incluye la violencia ftsica, sexual y psicoIygica y
que los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer;
por tanto, convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin
dilaciones, poltticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia;

Que vos arttculos 3, 28 y 29 de la Convenciyn de los Derechos del Nixo, dispone
que los Estados Partes se comprometen a asegurar al nixo la protecciyn y el
cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de pl
ante la ley y, con ese fin, tomarin todas las medidas legislativas y
administrativas adecuadas;
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Que en este sentido, se adoptarin cuantas medidas sean adecuadas para velar
porque la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad
humana de los nixos, nixas y adolescentes de conformidad con dicha
Convenciyn, con et fin de preparar a pstos para asumir una vida responsable en
una sociedad libre, con esptritu de comprensiyn, pa], tolerancia, igualdad de los
sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos ptnicos, nacionales y religiosos
y personas de origen indtgena;

Que la Ley General de Educaciyn (LGE) establece en su arttculo 15 como parte
de los fines de la educaciyn, los relativos a promover el respeto irrestricto de la
dignidad humana, como valor fundamental e inalterable de la persona y de la
sociedad; inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, y
promover el conocimiento, respeto, disfrute y ejercicio de todos los derechos, ast
como formar a los educandos en la cultura de la pa];

Que el arttculo 16 de la LGE, sexala que la educaciyn que imparta el Estado, sus
organismos descentrali]ados y los particulares con autori]aciyn o con
reconocimiento de valide] oficial de estudios, se basari en los resultados del
progreso cienttfico; luchari contra la ignorancia, sus causas y efectos, las
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formaciyn de estereotipos, la
discriminaciyn y la violencia, especialmente la que se ejerce contra la nixe] y las
mujeres, ast como personas con discapacidad o en situaciyn de vulnerabilidad
social, debiendo implementar poltticas pÒblicas orientadas a garanti]ar la
transversalidad de estos criterios en los tres yrdenes de gobierno;

Que el arttculo 73 de la LGE determina que en la imparticiyn de educaciyn para
menores de dieciocho axos se tomarin medidas que aseguren al educando la
protecciyn y el cuidado necesarios para preservar su integridad ftsica, psicolygica y
social sobre la base del respeto a su dignidad y derechos, y que la aplicaciyn de la
disciplina escolar sea compatible con su edad. Asimismo, dispone que docentes y el
personal que labora en los planteles de educaciyn deberin estar capacitados para
tomar las medidas que aseguren la protecciyn, el cuidado de los educandos y la
corresponsabilidad que tienen al estar encargados de su custodia, ast como
protegerlos contra toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, daxo, agresiyn,
abuso, trata o explotaciyn sexual o laboral; en caso de que los docentes, el personal
que labora en los planteles educativos, ast como las autoridades educativas, tengan
conocimiento de la comisiyn de algÒn hecho que la Iey sexale como delito en
agravio de los educandos, lo harin del conocimiento inmediato de la autoridad
correspondiente;

Que la Ley General de los Derechos de Nixas, Nixos y Adolescentes (LGDNNyA)
sexala en su arttculo 12, que es obligaciyn de toda persona que tenga conocimiento
de casos de nixas, nixos y adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier
forma, violaciyn de sus derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de las
autoridades competentes, de manera que pueda seguirse la investigaciyn
correspondiente y, en su caso, instrumentar las medidas cautelares, de protecciyn y
de restituciyn integrales procedentes en tprminos de las disposiciones aplicables;
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Ast tambipn, el arttculo 59 de la LGDNNyA dispone que las autoridades competentes
llevarin a cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones idyneas para crear
un ambiente libre de violencia en las instituciones educativas, en el que se fomente la
convivencia armynica y el desarrollo integral de nixas, nixos y adolescentes, incluyendo la
creaciyn de mecanismos de mediaciyn permanentes donde participen quienes ejer]an la
patria potestad o tutela, disexando estrategias y acciones para la detecciyn temprana,
contenciyn, prevenciyn y erradicaciyn del acoso o la violencia escolar en todas sus
manifestaciones, que contemplen la participaciyn de los sectores p~blico, privado y social,
ast como indicadores y mecanismos de seguimiento, evaluaciyn y vigilancia; desarrollando
e implementando cursos de sensibili]aciyn y formaciyn sobre igualdad de gpnero,
previniendo y atendiendo los diferentes tipos de violencia y cultura de la pa], dirigidos a
servidores p~blicos, personal administrativo y docente, para que a travps de ellos se evite
la reproducciyn de roles estereotipados de gpnero y se impulse la igualdad sustantiva;
estableciendo mecanismos gratuitos de atenciyn, asesorta, orientaciyn y protecciyn de
nixas, nixos \ adolescentes involucrados en una situaciyn de acoso o violencia escolar, y
estableciendo y aplicando las sanciones que correspondan a las personas, responsables
de centros de asistencia social, personal docente o servidores p~blicos que realicen,
promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme
a dichas Ley y demis disposiciones aplicables;

Que la Organi]aciyn Mundial de la Salud, define la violencia sexual como ³todo acto
sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones
sexuales no deseados, o las acciones para comerciali]ar o utili]ar de cualquier otro
modo la sexualidad de una persona mediante coacciyn por otra persona,
independientemente de la relaciyn de psta con la vtctima, en cualquier imbito,
incluidos el hogar y Iugar de trabajo´;

Que ante la comisiyn de un delito, la Ley General de Vtctimas obliga en su arttculo 1,
en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los imbitos de gobierno, y
de sus poderes constitucionales, ast como a cualquiera de sus oficinas, dependencias,
organismos o instituciones p~blicas o privadas que velen por la protecciyn de las
vtctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparaciyn integral, comprendiendo psta
las medidas de restituciyn, rehabilitaciyn, compensaciyn, satisfacciyn y garanttas de no
repeticiyn en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbylica, y;

Que en ra]yn de lo anterior, he tenido a bien expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA PREVENCIÏN Y ATENCIÏN DE LA VIOLENCIA
SEXUAL EN LOS PLANTELES DEPENDIENTES DE LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA SUBSECRETARËA DE EDUCACIÏN
MEDIA SUPERIOR

CAPËTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las medidas
necesarias que permitan prevenir, identificar, atender y dar seguimiento a los casos de
Violencia Sexual, que se susciten en los planteles dependientes de las direcciones
generales: 1) de Educaciyn Tecnolygica Industrial y de Servicios, 2) de Educaciyn
Tecnolygica Agropecuaria y Ciencias del Mar, 3) de Bachillerato Tecnolygico de
Educaciyn y Promociyn Deportiva; 4) del Bachillerato, y 5) de Centros de Formaciyn
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para el Trabajo, adscritas a la Subsecretarta de Educaciyn Media Superior de la
Secretarta de Educaciyn P~blica, en tprminos de la normatividad aplicable, para
garanti]ar la protecciyn de los Derechos Humanos de los educandos.

SEGUNDO.- Los objetivos espectficos de estos Lineamientos son:

I. Definir las estrategias de prevenciyn en materia de Violencia Sexual para mitigar
las causas que las generan al interior de los planteles previstos en el tineamiento
primero de este ordenamiento y fomentar una sana convivencia entre la
comunidad escolar;

ii. Establecer las directrices para atender las quejas o denuncias de casos y situaciones
que se presenten en los planteles con motivo de conductas de Violencia Sexual
por parte del personal escolar hacia los alumnos, y

Definir las ltneas de acciyn para dar seguimiento a los casos de Violencia Sexual
en agravio de los alumnos

TERCERO.- Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el
personal directivo, docente y administrativo de los planteles sexalados en el
lineamiento primero del presente ordenamiento, ya sea durante el horario escolar o en
actividades extraescolares propias de los planes y programas de estudio.

La omisiyn en la observancia de los presentes Lineamientos dari lugar a la
responsabilidad y a las sanciones a que haya lugar, en tprminos de las disposiciones
legales aplicables.

Cuando el trabajador incumpla la obligaciyn de comunicar oportunamente a su superior
jerĨrquico cualquier irregularidad que observe en el ejercicio de su empleo, cargo o
comisiyn, se dari vista al Ïrgano lnterno de Control en la Secretarta de Educaciyn
P~blica, para que en el ejercicio de las atribuciones que le confieren los ordenamientos
aplicables, determine lo que conforme a derecho proceda.

CUARTO.- Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, deberin
atenderse de conformidad con Io establecido por \a Ley General de los Derechos de
Nixas, Nixos y Adolescentes; Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia; Ley General de Vtctimas; Ley General de Responsabilidades
Administrativas; Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B) del arttculo 123 Constitucional; Cydigo Penal Federal, y demis
disposiciones aplicables.

QUINTO.- Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderĨ por:
i. AOXPQDGR: Al Conjunto de alumnos inscritos a un plantel dependiente de las

Direcciones Generales adscritas a la Subsecretarta de Educaciyn Media
Superior;
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II. CRPXQLGDG EVFRODU: A la conformada por las y los alumnos, por el personal
Escolar y directivo de los planteles, ast como las madres y padres de familia o
quien ejer]a la guardia y custodia de las y los alumnos;

III. DHQXQFLD: A aquella manifestaciyn del nixo, nixa, adolescente o personal de la
Comunidad Escolar, en la cual hace del conocimiento del Personal Directivo un
probable acto de Violencia Sexual del cual tuvo conocimiento o del cual es
vtctima;

IV. DLUHFFLRQHV GHQHUDOHV: A la Direcciyn General de Educaciyn Tecnolygica
Industrial y de Servicios; a la Direcciyn General de Educaciyn Tecnolygica
Agropecuaria y Ciencias del Mar; a la Direcciyn General de Bachillerato
Tecnolygico de Educaciyn y Promociyn Deportiva; a la Direcciyn General del
Bachillerato, y a la Direcciyn General de Centros de Formaciyn para el Trabajo,
adscritas a la Subsecretarta de Educaciyn Media Superior;

V. Personal Directivo: AI conformado por el director y subdirector de cada plantel,
designados para la atenciyn de las quejas y Denuncias en cada uno pstos;

VI. PHUVRQDO EVFRODU: Al conformado por el personal docente y administrativo que
labore en los planteles de educaciyn media superior dependientes de la
Direcciones Generales;

VII. Red de Apoyo: Conjunto de instituciones, organi]aciones y/o entidades
integradas para colaborar en la atenciyn de casos de Violencia Sexual en ias
instituciones de educaciyn media superior (Procuradurias de lmparticiyn de
Justicia, sistemas para el Desarrollo integral de la Familia, organi]aciones de la
sociedad civil o cualesquiera otras de las entidades federativas y/o municipios), y

VIII. UQLGDG GH AWHQFLyQ: Sera aquplla conformada por el Personal Directivo y
Escolar de cada plantel, encargado de prevenir, investigar y sancionar los casos
de Violencia Sexual que se denuncien, y

IX. VLROHQFLD Sexual: Toda aquella actividad o connotaciyn sexual que afecte o
violente el sano desarrollo de un nixo, nixa o adolescente.

SEXTO.- En la prevenciyn, atenciyn y seguimiento de los casos de Violencia Sexual el
Personal Directivo del plantel seri responsable de:

I. Tomar las medidas precautorias y definitivas que aseguren a las y los alumnos la
protecciyn y el cuidado necesario para preservar su integridad ftsica, psicolygica,
sexual y social, garanti]ando en todo momento el respeto a su dignidad y
derechos humanos;
Conformar la Red de Apoyo para llevar a cabo las acciones necesarias para la
prevenciyn y atenciyn de los casos de Violencia Sexual;
Brindar atenciyn inmediata a las Denuncias que le sean presentadas por la
Comunidad Escolar y dar seguimiento a las mismas;

IV. Reali]ar las acciones a que haya Iugar para canali]ar a las probables vtctimas de
Violencia Sexual ante las instancias competentes para su atenciyn; para lo cual
se podri auxiliar de la Unidad de Atenciyn y de la Red de Apoyo;
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V. Colaborar en la investigaciyn en lo que requieran las autoridades competentes a
afecto de esclarecer los hechos, ast como brindar las facilidades administrativas
necesarias, y

vi. Difundir al Personal Escolar, ast como cualquier persona que preste sus servicios
al interior del plantel escolar, el contenido de los presentes Lineamientos.

CAPËTULO II
DE LA PREVENCIÏN

SePTIMO. Las estrategias de prevenciyn deberin implementarse por el Personal
Directivo al interior de cada plantel escolar en coadyuvancia con la Direcciyn General a
la que se encuentren adscritos y de considerarlo necesario con la Red de Apoyo, las
cuales deberin contemplar:

1. Acciones de capacitaciyn para la Comunidad Escolar en materia de derechos
humanos, igualdad de gpnero y no discriminaciyn, educaciyn sexual, prevenciyn
de la discriminaciyn, violencia, promociyn de medidas de autocuidado, cultura de
la pa] y la legalidad, interculturalidad, a travps de elaboraciyn y difusiyn de
materiales informativos, campaxas, actividades culturales y deportivas, talleres,
conferencias, entre otras;

2. La reali]aciyn de autodiagnysticos de detecciyn de riesgos de Violencia Sexual,
mecanismos para la presentaciyn de Denuncias, la supervisiyn participativa,
formaciyn de la Comunidad Escolar para que identifique la Violencia Sexual en su
imbito, y aqupllas como la familiar, sociat, etc. que se presentan en los planteles;

3. La creaciyn de la Red de Apoyo y de la Unidad de Atenciyn al interior de cada
planteI dependiente de las Direcciones Generales, a fin de planear, programar y
ejecutar acciones de prevenciyn de la Violencia Sexual; y

4. El registro y anilisis de las incidencias de Violencia Sexual que permitan
identificar la condiciyn del plantel con respecto a estas problemĨticas, con la
finalidad de determinar la recurrencia de los mismos.

OCTAVO.- Seri obligatorio para el Personal Escolar, participar en los programas de
formaciyn y sensibili]aciyn para identificar, prevenir, atender y dar seguimiento a los
casos de Violencia Sexual.

NOVENO.- En materia de prevenciyn, el Personal Directivo y Escolar de cada plantel
deberi:
I. Propiciar el respeto a la dignidad de los alumnos;
II. Fomentar la convivencia entre alumnos y demis personal del plantel, basada en la

confian]a y el respeto mutuo;
III. Promover e impulsar los programas a que alude el lineamiento octavo del

presente ordenamiento, desarrollando campaxas de informaciyn dirigidas al
personal que tabora en el plantel y al Alumnado, con la colaboraciyn de la Unidad
de Atenciyn y de la Red de Apoyo, materia de prevenciyn y atenciyn de casos de
Violencia Sexual en el imbito federal y estatal, que incluya programas
permanentes de formaciyn e informaciyn que aborden, entre otros, los siguientes
temas:
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a) Derechos humanos, igualdad de gpnero y no discriminaciyn;
b) Educaciyn sexual;
c) Prevenciyn de violencia social y/o escolar;
d) Promociyn de medidas de autocuidado;
e) Violencia intrafamiliar;
f) Cultura de la pa] y la legalidad, y
g) Derechos humanos, igualdad de gpnero y no discriminaciyn.

IV. lnstruir al personal competente en el uso de redes de computaciyn, para que de
forma permanente se publiquen en la pigina de internet del planted mensajes
con temas educativos que tengan por objeto prevenir y detectar casos de
Violencia Sexual.

CAPËTULO III
DE LA ATENCIÏN

DeCIMO.- Las acciones que deberi desarrollar el Personal Directivo o el Personal
Escolar (docentes y administrativos) al tener conocimiento por parte del Alumnado,
padres y/o tutores o por cualquier otra via, de casos de Violencia Sexual, son las
siguientes:

A) CXDQGR OD DJUHVLyQ VHD SRU SDUWH GHO PHUVRQDO EVFRODU:

I. Notificar de inmediato al Personal Directivo (en caso de que no haya tenido
conocimiento);

II. Notificar inmediatamente al padre, madre o tutor del alumno afectado;

III. Informar al padre, madre o tutor sobre las acciones prioritarias para que bajo su
consentimiento se act~e de inmediato, conforme a lo establecido en el
luneamiento dpcimo tercero del presente ordenamiento;

IV. Garanti]ar la confidencialidad, discrecionalidad e integridad psicosexual del menor
a travps de la supervisiyn de las actividades que realice al interior de/ plantel
educativo;

V. Retirar de manera inmediata al presunto responsable a fin de que pste no
permane]ca en el plantel durante la investigaciyn correspondiente;

VI. El Personal Directivo del plantel deberi canali]ar a la o las vtctimas a la
instituciyn de salud que le corresponda o al centro de salud mis cercano al
plantel, y de ser posible, a una unidad especiali]ada, con el objeto de que reciban
una primera valoraciyn ftsica o psicolygica seg~n requiera el caso.

VII. De forma inmediata y sin preju]gar sobre la veracidad de los hechos, el Personal
Directivo deberi iniciar la investigaciyn correspondiente, elaborindose para tal
efecto una acta circunstanciada de hechos que considere por lo menos lo
siguiente:
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a) Asignar un n~mero de folio al acta;
b) Datos del plantel (nombre, clave de centro de trabajo, nivel, turno, ubicaciyn,

telpfono, correo electrynico y nombre del director);
c) Fecha y hora en la que se levanta el acta;
d) Nombre del quejoso y/o denunciante, grado, grupo, turno, edad;
e) Nombre del padre, tutor o representante legal del nixo, nixa o adolescente

que se encuentra presente al momento de elaborar el acta;
Procedimiento o atenciyn que se proporcionari;

g) Descripciyn de los hechos con las palabras exactas utili]adas por el nixo,
nixa o adolescente cuando refirieran la presunta Violencia Sexual, o de la
persona que haya denunciado, y

h) Nombre y firma de las personas que intervinieron en la elaboraciyn del acta.

VIII. Informar de manera inmediata y por escrito a su autoridad jurtdica inmediata a la
Direcciyn General a la que se encuentren adscritos, ast como a la Subsecretarta
de Educaciyn Media Superior, precisando las acciones pedagygicas reali]adas,
garanti]ando los derechos de las nixas, nixos y adolescentes emprendidas en
cada etapa de la atenciyn, adjuntando a dicho informe las evidencias
documentales recabadas en el proceso;

IX. El Personal Directivo en acompaxamiento con el personal de irea jurtdica
designada por la Direcciyn General a la que se encuentren adscritos para tal
efecto, deberi asegurarse de que se haga del conocimiento de la autoridad
ministerial competente, los hechos denunciados;

X. Informar inmediatamente y por escrito al Ïrgano Interno de Control en la
Secretarta de Educaciyn P~blica, respecto de los hechos ocurridos, anexando
copia del acta que se haya instrumentado y documentales con las que se cuente,
solicitando su inmediata intervenciyn, y

XI. Informar inmediatamente y por escrito a la Unidad de Actuali]aciyn Normativa,
Legalidad y Regulaciyn de la Secretarta de Educaciyn P~blica, anexando copia
del acta circunstanciada de hechos y documentales con las que se cuente
solicitando su intervenciyn.

a) CXDQGR OD DJUHVLyQ VH KD\D FRPHWLGR SRU SDUWH GH XQ DOXPQR:

I. Notificar de inmediato al Personal Directivo;

ll. Notificar inmediatamente al padre, madre o tutor del alumno afectado;

III. Llamar inmediatamente al padre, madre o tutor del supuesto agresor.

IV. Informar al padre, madre o tutor del alumno agredido sobre las acciones prioritarias para
que bajo su consentimiento se act~e de inmediato, conforme a lo establecido en el
lineamiento dpcimo tercero del presente ordenamiento;
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V. Garanti]ar la confidencialidad, discrecionalidad e integridad psicosexual del menor a
travps de la supervisiyn de las actividades que realice al interior del plantel educativo;

VI. Retirar de manera inmediata al presunto responsable a fin de que pste no
permane]ca en el plantel durante la investigaciyn correspondiente;

VII. El Personal Directivo del plantel deberi canali]ar a la o las vtctimas a la instituciyn de
salud que le corresponda o al centro de salud p~blico mis cercano al plantel, y de ser
posible, a una unidad especiali]ada, con el objeto de que reciban una primera valoraciyn
ftsica o psicolygica seg~n requiera el caso;

VIII. De forma inmediata y sin preju]gar sobre la veracidad de los hechos, el Personal
Directivo deberi iniciar la investigaciyn correspondiente, elaborindose para tal efecto una
acta circunstanciada de hechos que considere por lo menos lo siguiente:

a) Asignar un n~mero de folio al acta;
b) Datos del plantel (nombre, clave de centro de trabajo, nivel, turno, ubicaciyn,

telpfono, correo electrynico y nombre del director);
c) Fecha y hora en la que se levanta el acta;
d) Nombre del quejoso y/o denunciante, grado, grupo, turno, edad;
e) Nombre del padre, tutor o representante legal del nixo, nixa o adolescente que se

encuentra presente al momento de elaborar el acta;
f) Procedimiento o atenciyn que se proporcionari;
g) Descripciyn de los hechos con las palabras exactas utili]adas por el nixo, nixa o

adolescente cuando refirieron la presunta Violencia Sexual, o de la persona que
haya denunciado; y

h) Nombre y firma de las personas que intervinieron en la elaboraciyn del acta.

IX. Informar de manera inmediata y por escrito a la Direcciyn General a la que se
encuentren adscritos, ast como a la Subsecretarta de Educaciyn Media Superior,
precisando las acciones pedagygicas reali]adas, garanti]ando los derechos de las nixas,
nixos y adolescentes, emprendidas en cada etapa de la atenciyn, adjuntando a dicho
informe las evidencias documentales recabadas en el proceso;

X. El Personal Directivo en acompaxamiento con el personal de irea jurtdica designada
por la Direcciyn General a la que se encuentren adscritos para tal efecto, deberi
asegurarse de que se haga del conocimiento de la autoridad ministerial competente, los
hechos denunciados;

XI. Informar inmediatamente y por escrito al Ïrgano interno de Control en la Secretarta de
Educaciyn PÒblica, respecto de los hechos ocurridos, anexando copia del acta que se
haya instrumentado y documentales con las que se cuente solicitando su inmediata
intervenciyn, y

XII. Informar inmediatamente y por escrito a la Unidad de Actuali]aciyn Normativa,
Legalidad y Regulaciyn de la Secretarta de Educaciyn P~blica, anexando copia del
acta circunstanciada de hechos y documentales con las que se cuente solicitando su
intervenciyn.
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Sin que en ninguno de los supuestos anteriores se haga diferencia respecto de un
alumno mayor de edad, cuya atenciyn deberi ser conforme a lo sexalado en el
presente Lineamiento, salvo que por escrito se exprese lo contrario.

SHFFLyQ 1.-
DH OD LQWHUYHQFLyQ

DeCIMO PRIMERO.- La intervenciyn seri reali]ada de manera conjunta por el
Personal Directivo en coordinaciyn con la Red de Apoyo y la Unidad de Atenciyn,
garanti]ando a los nixos, nixas y adolescentes que hayan sufrido alg~n tipo de
Violencia Sexual lo siguiente:

I. AWHQFLyQ IQWHJUDO: conjunto de acciones necesarias encaminadas a proteger a la
nixa, nixo o adolescente aparentemente violentado sexualmente, procurando se
le brinde la atenciyn mpdica y psicolygica a travps de instancias especiali]adas
(sistemas de Desarrollo Integral de la Familia, Procuradurtas de Imparticiyn de
Justicia, Organi]aciones Civiles etc.), contando en todo momento con orientaciyn
jurtdica sobre las posibles vtas de acciyn legal que pueden hacer valer la o las
vtctimas, su madre o padre, o quien ejer]a su guardia y custodia;

II. EIHFWLYLGDG: adoptando las medidas necesarias para que las y los alumnos que
sean vtctimas de Violencia Sexual y aquellos que se encuentren en condiciyn de
vulnerabilidad, accedan a los mecanismos de protecciyn y a los servicios
integrales que les garantice el goce efectivo de sus derechos;

III. AX[LOLR RSRUWXQR: brindando el apoyo inmediato y efica] a las y los alumnos en
situaciyn de riesgo en su caricter de vtctimas indirectas o potenciales,
protegiendo sus derechos fundamentales;

IV. Respeto a los derechos humanos de las y los alumnos: evitando en todo
momento y bajo cualquier circunstancia, vulnerar o poner en riesgo la intimidad
personal o la seguridad jurtdica de la vtctima.

DeCIMO SEGUNDO.- Las etapas de atenciyn integral estarin a cargo del Personal
Directivo del plantel y se apegarin al siguiente orden:

I. IGHQWLILFDFLyQ GH OD SUREOHPiWLFD: la determinaciyn de las caractertsticas de la
Violencia Sexual, sus antecedentes y posibles riesgos para el alumno o la alumna
vtctima directa o indirecta;

II. DHWHUPLQDFLyQ de SULRULGDGHV: la identificaciyn de las necesidades inmediatas y
mediatas, citando inmediatamente al padre, madre de familia o tutor del menor
presuntamente afectado para explicar las medidas de protecciyn que
implementari el plantel a favor de la vtctima de Violencia Sexual;

III. OULHQWDFLyQ \ FDQDOL]DFLyQ: la obligaciyn del personal del plantel que brinda la
atenciyn es dar informaciyn completa, de manera precisa, con lenguaje sencillo y
accesible, la orientaciyn social y jurtdica necesaria y suficiente con respecto al
caso de Violencia Sexual que se presente, reali]ando sin dilaciyn la canali]aciyn
ante las instancias correspondientes;
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IV. AFRPSDxDPLHQWR: el traslado que se reali]ari con personal del plantel
designado y capacitado a la instituciyn que corresponda, cuando la condiciyn
ftsica, psicolygica o social de la alumna o el alumno lo requiera;

V. SHJXLPLHQWR: el conjunto de acciones necesarias para vigilar el cumplimiento de
los procedimientos de canali]aciyn para la atenciyn de los casos de Violencia
Sexual, y

VI. IQWHUYHQFLyQ HGXFDWLYD: las acciones que se implementarin en el plantel,
tendientes a medir el impacto de la situaciyn de violencia escolar, y la restituciyn
del clima apropiado, a travps de actividades que fomenten la construcciyn de una
cultura de pa] en el mismo.

DeCIMO TERCERO.- En casos de flagrancia, deberi de informarse de manera
inmediata al Personal Directivo para que a su ve], pste actÒe conforme a lo siguiente:

i. Poner a disposiciyn de la autoridad competente a ta o las personas agresoras;

II. Informar inmediatamente al padre, madre o tutor del menor aparentemente
violentado sexualmente;

iii. Vincular inmediatamente a la familia con las instancias que tienen atribuciones
para la protecciyn y ayuda inmediata a vtctimas de delitos;

iv. Elaborar el acta de hechos a que se refieren las la fracciones VII del inciso A) y VIII
del inciso B) del lineamiento dpcimo del presente ordenamiento;

v. Informar inmediatamente y por escrito al Ïrgano Interno de Control en la
Secretarta de Educaciyn PÒblica, respecto de los hechos ocurridos, anexando
copia del acta circunstanciada de hechos que se haya instrumentado y
documentales con las que se cuente solicitando su inmediata intervenciyn;

vi. Informar inmediatamente y por escrito a la Direcciyn General a la que se
encuentren adscritos, ast como a la Subsecretarta de Educaciyn Media Superior,
precisando las acciones pedagygicas reali]adas, garanti]ando los derechos de las
nixas, nixos y adolescentes, emprendidas en cada etapa de la atenciyn,
adjuntando a dicho informe las evidencias documentales recabadas en el proceso,
y

vii. Informar inmediatamente y por escrito a la Unidad de Actuali]aciyn Normativa,
Legalidad y Regulaciyn de la Secretarta de Educaciyn P~blica, anexando copia del
acta circunstanciada de hechos y documentales con las que se cuente solicitando
su intervenciyn.

SHFFLyQ 2.-
DHO iPELWR LDERUDO

DeCIMO CUARTO.- Si de las investigaciones reali]adas por el Personal Directivo del
plantel se desprende de manera fehaciente que el personal ha incurrido en alguno de
los supuestos previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
coadyuvancia con la Direcciyn General a la que se encuentren adscritos y
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a la Unidad de Actuali]aciyn Normativa, Legalidad y Regulaciyn de la Secretarta de
Educaciyn P~blica se deberi atender lo establecido en el arttculo 46 bis de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del
Arttculo 123 Constitucional.

Asimismo, se procederi a levantar por parte del Personal Directivo un acta
administrativa, con intervenciyn del trabajador y un representante del sindicato
respectivo; en dicha acta se deberin asentar los hechos, las circunstancias de modo,
tiempo y lugar de los mismos, la declaraciyn del trabajador y las de los testigos. El acta
deberi ser firmada por los que en ella intervengan y por dos testigos de asistencia,
debiendo entregarse en ese mismo acto, una copia al trabajador y otra al representante
sindical.

Tomando en consideraciyn que el arttculo 113, fracciyn II, inciso C) de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio det Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Arttculo
123 Constitucional otorga un pla]o de cuatro meses para disciplinar o demandar el
cese de los efectos del nombramiento, el acta administrativa deberĨ levantarse en un
lapso no mayor a quince dtas, contados a partir de que la autoridad cono]ca los
hechos, dando con ello oportunidad para que se Ileven a cabo las acciones referidas
en los lineamientos dpcimo sexto y dpcimo spptimo del presente ordenamiento.

DeCIMO QUINTO.- Para la instrumentaciyn del acta administrativa a que se refiere el
lineamiento anterior, el Personal Directivo del plantel deberi tomar las siguientes
medidas a fin de garanti]ar la protecciyn de los derechos de la o las vtctimas:

I. Solicitar la participaciyn del Personal Escolar a los que les consten los hechos,
como testigos de cargo, a efecto de evitar exponer a la o las vtctimas de Violencia
Sexual a comparecer en una diligencua administrativa, especialmente en aquellos
casos en que se pudieran alterar sus declaraciones ministeriales o bien ante alguna
otra autoridad;

II. En los casos que la o las vtctimas deseen participar, tomar las medidas necesarias
para evitar que tengan contacto con la persona sexalada como agresora,
resguardar su domicilio y datos personales que pudieran afectar su seguridad, para
lo cual se le brindari la asistencia tpcnica para proporcionar domicilios para recibir
notificaciones. En este supuesto se deberi indicar al trabajador o trabajadores
involucrados que no podri estar presente durante la declaraciyn de la vtctima, no
obstante, una ve] concluida su declaraciyn, se procederi a leer la misma en vo]
alta a efecto de que se entere de su contenido, y

III. Se hari constar en el acta administrativa el exhorto a todas las personas que
intervengan, con el objeto de guardar la secrecta y confidencialidad de las
actuaciones, garanti]ando los derechos de las vtctimas directas e indirectas.

DeCIMO SEXTO.- El acta administrativa a que se relieve la fracciyn VII del inciso A), y
VIII del inciso B) del lineamiento dpcimo del presente ordenamiento, deberi ser
enviada a la Unidad de Actuali]aciyn Normativa, Legalidad y Regulaciyn de la
Secretarta de Educaciyn P~blica, a efecto de que oportunamente se dictamine la
procedencia de demandar la terminaciyn de los efectos del nombramiento del
trabajador o trabajadora invoIucrado(a), ante el Tribunal Federal de Conciliaciyn \
Arbitraje.
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DeCIMO SePTIMO.- El Personal Directivo del plantel, estari obligado en todo
momento a remitir a la Unidad de Actuali]aciyn Normativa, Legalidad y Regulaciyn el
original de la documentaciyn que conformy la investigaciyn e integraciyn del acta
administrativa, ast como todas aquellas que le sean solicitadas, a fin de que dicha
Unidad se allegue de todos los elementos necesarios que le permitan integrar
adecuadamente la demanda de solicitud del cese respectivo.

DeCIMO OCTAVO.- Cuando se identifique que alg~n alumno o alumna ha sido vtctima
de Violencia Sexual, ya sea dentro del plantel o en alguna actividad relacionada con el
imbito escolar fuera del mismo, y no ha denunciado por intimidaciyn o presiyn de
cualquier tipo y se encuentra en situaciyn de riesgo, el Personal Directivo del plantel o
la persona designada para la atenciyn de quejas o Denuncias deberi:

I. Entrevistar a la o las vtctimas, tomando las medidas necesarias a fin de garanti]ar
la protecciyn a su integridad y el respeto al principio de confidencialidad;

II. Notificar de inmediato a su padre, madre o quien ejer]a su guardia y custodia, para
establecer las medidas adecuadas de protecciyn y acompaxamiento en la etapa
de investigaciyn de los hechos, y

III. Atender a lo dispuesto en los lineamientos dpcimo segundo y dpcimo tercero del
presente ordenamiento.

SHFFLyQ 3.-
DHO iPELWR AGPLQLVWUDWLYR \ JXUtGLFR

DÇCIMO NOVENO.- El Personal Directivo del plantel, de forma posterior a la
integraciyn del acta sexalada en las fracciones VII del inciso A) y VIII del inciso B) del
lineamiento dpcimo del presente ordenamiento, deberi enviar al Ïrgano lnterno de
Control en la Secretarta de Educaciyn P~blica, copia fiel y legible del expediente
generado en la atenciyn del caso, para los efectos que dicha instancia determine,
conforme a las atribuciones que le confieren los ordenamientos legales aplicables.

El Personal Directivo, tambipn deberi remitir a la Unidad de Actuali]aciyn Normativa,
Legalidad y Regulaciyn de la Secretarta de Educaciyn P~blica, copia fiel y legible del
expediente generado en la atenciyn del caso para que, en ejercicio de las atribuciones
que le confiere el Reglamento Interior de la Secretarta de Educaciyn P~blica, de vista a
otras instancias competentes que deban conocer el asunto, para los efectos legales a
que haya lugar.

VIGeSIMO.- El Personal Directivo del plantel deberi orientar a la o las vtctimas y a su
padre, madre de familia o a quien ejer]a la guardia y custodia, para que hagan valer
ante la Unidad de Actuali]aci{n Normativa, Legalidad y Regulaciyn de la Secretarta de
Educaciyn P~blica lo que conforme a derecho les corresponda.

VIGeSIMO PRIMERO.- El Personal Directivo del plantel deberi entregar a cualquier
autoridad investigadora que Io solicite a travps de la Unidad de Actuali]aciyn
Normativa, Legalidad y Regulaciyn, copia fiel del expediente que se integry en la
atenciyn del caso, a fin de que pueda allegarse de elementos fehacientes que le
permitan restablecer en sus derechos a la o las vtctimas.
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SHFFLyQ 4.-
DH OD SHFUHFtD \ OD BXHQD FH

VIGeSIMO SEGUNDO.- La persona que funja como responsable de la recepciyn de
las denuncias, deberi establecer los mecanismos para que la informaciyn que
proporcionen la o las vtctimas y personas involucradas, se encuentre debidamente
protegida y resguardada por el Personal Directivo, evitando en todo momento dar a
conocer el nombre de las o los afectados y sus datos personales, apegindose a lo
previsto en la Ley General de Protecciyn de Datos Personales en Posesiyn de Sujetos
Obligados.

De igual forma, la informaciyn contenida en la Denuncia debe ser de caricter
confidencial.

Cuando el principio de confidencialidad sea violentado por cualquiera de las personas
involucradas en el proceso de atenciyn, pstas se harin acreedoras de las sanciones
que correspondan de conformidad con Io previsto en las disposiciones aplicables.

VIGeSIMO TERCERO.- El Personal Directivo del plantel, ast como el personal
designado para la atenciyn de las quejas, deberin respetar en todo momento el
principio de buena fe, dando credibilidad a la palabra de la o las vtctimas, por Io que
escuchafin las conductas de Violencia Sexual y la afectaciyn de la persona, evitando
su revictimi]aciyn en los tprminos de la Ley General de Vtctimas y a la Declaraciyn
sobre los principios fundamentales de justicia para las vtctimas de delitos y del abuso
de poder, adoptada por la Asamblea General de la Organi]aciyn de las Naciones
Unidas.

CAPËTULO IV
DEL SEGUIMIENTO

SHFFLyQ 1.-
DH OD DWHQFLyQ PpGLFD

VIGeSIMO CUARTO.- El Personal Directivo del plantel dari seguimiento a la atenciyn
de la o las vtctimas e informari de manera periydica al irea especiali]ada y al padre,
madre o quien ejer]a la custodia, sobre los avances que la o las vtctimas hayan tenido
en su proceso de rehabilitaciyn y restauraciyn de su salud ftsica y emocional.

SHFFLyQ 2.-
DH ORV SURFHGLPLHQWRV

VIGeSIMO QUINTO.- El Personal Directivo del plantel, a travps de las autoridades
competentes, podri solicitar informaciyn del estado procesal de la demanda de cese
de los efectos del nombramiento del trabajador sexalado como agresor.

VIGeSIMO SEXTO.- El Personal Directivo del plantel deberi proporcionar la
informaciyn al padre, madre o tutor de la o las vtctimas, en el seguimiento de los
procedimientos iniciados ante las autoridades competentes, colaborando en las
diligencias que se tengan que reali]ar.
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VIGeSIMO SePTIMO.- El Personal Directivo del plantel, por conducto de las
autoridades competentes, estari pendiente de las resoluciones y sanciones que
determine el Ïrgano lnterno de Control en la Secretarta de Educaciyn P~blica, a fin de
que was mismas se acaten y ejecuten de manera precisa y expedita.

VIGeSIMO OCTAVO.- El Personal Directivo del plantel, por conducto de las
autoridades competentes, dari seguimiento puntual de conformidad con su imbito de
su competencia, a las recomendaciones que la Comisiyn Nacional de los Derechos
Humanos haya estimado procedente en alg~n caso, a fin de que pstas puedan ser
cumplimentadas cabalmente.

CAPËTULO V
INDICADORES DE VIOLENCIA

VIGeSIMO NOVENO.- Los planteles de las Direccione Genera(es, remitirin de manera
inmediata a la Direcciyn General de la que dependan, un informe sobre los posibles actos
de violencia que se hayan suscitado en cada plantel, ast como las acciones implementadas
en cada caso.

TRIGeSIMO.- Las Direcciones Generales llevarin un registro del Personal Directivo y del
Personal Escolar que se encuentren sujetos a cualquier procedimiento previsto en los
presentes lineamientos; ast como los que sean sancionados por sentencia firme, y de
manera semestral reportarin ante la Subsecretarta de Educaciyn Media Superior dicha
informaciyn.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Estos Lineamientos entrarin en vigor a partir del dta hibil siguiente al de su
firma.

SEGUNDO.- A partir de la fecha a que se refiere el transitorio anterior, quedarin
derogadas las disposiciones legales que se opongan a lo establecido en los presentes
Lineamientos, Ònicamente por lo que se refiere a Violencia Sexual.

TERCERO.- Los presentes Lineamientos deberin ser difundidos entre las Unidades
Administrativas dependientes de la Subsecretarta de Educaciyn Media Superior, quienes a
su ve] deberin de difundirlos entre sus planteles educativos.

En la Ciudad de Mpxico a los 13 dtas del mes de octubre de 2022.

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÏN MEDIA SUPERIOR

JUAN PA AR O ORTIZ
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DOF: 03/01/2020 

PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL. 

OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, Secretaria de Gobernación, IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL 
BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, y NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las 
Mujeres, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción VII Bis y 37 fracciones VI, XVIII y XXVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 7, fracciones III, X, XV y XVI, y 16, fracción 
IV, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 34, fracción XII, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 10, 13, 
15, fracción III, 48, fracciones II, VII y VIII, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 1 y 54, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, apartado C, fracción V, 5, último 
párrafo, fracción I, y 151 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1, 6 y 7, fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública;, y 24, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como el deber de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, además de declarar que 
la mujer y el hombre son iguales ante la ley; 

Que en términos del artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención de Belém do Pará", nuestro país condena todas las formas de violencia contra la mujer, por lo que está comprometido a 
adoptar las políticas y medidas administrativas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar estas formas de violencia; 

Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer "CEDAW", por sus siglas en inglés, 
señala el compromiso a cargo del Estado mexicano para adoptar las medidas necesarias, con las sanciones correspondientes, que 
prohíban toda discriminación contra la mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar condiciones de igualdad entre 
mujeres y hombres; 

Que las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevén el establecimiento de que 
las medidas para el cumplimiento de esta ley deben encaminarse a la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de 
violencia contra la mujer; 

Que la referida Ley, establece que la violencia contra la mujer en el ámbito laboral se ejerce por personas que tienen un vínculo con 
la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad, y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la dignidad. Por lo que deben implementarse 
acciones para prevenir y atender este tipo de conducta, además de que su incumplimiento es causa de responsabilidad administrativa; 

Que el 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendó al Estado mexicano, en 
sus Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, alentar a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia 
de género, y asegurarse de que las mujeres víctimas de violencia tengan acceso a recursos efectivos y oportunos, y se garanticen que 
todos los casos de violencia de género se investiguen eficazmente, así como que los autores sean enjuiciados y castigados 
como corresponda; 

Que el Comité de Derechos Humanos recomendó al Estado mexicano, en sus Observaciones Finales sobre el sexto informe 
periódico de México respecto de la violencia contra las mujeres de 07 de noviembre de 2019, facilitar la presentación de denuncias por 
parte de las víctimas, asegurar que todos los hechos violentos en contra de mujeres y niñas sean investigados con perspectiva de género 
y de manera diligente, pronta, exhaustiva e imparcial, que los autores sean enjuiciados y sancionados y que las víctimas puedan 
obtener asistencia, medios de protección y una reparación integral, y 

Que en ese contexto es necesario establecer una guía de actuación para las personas servidoras públicas de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para brindar atención a las víctimas de conductas de hostigamiento sexual y acoso 
sexual, desde una perspectiva de género y con base en los instrumentos internacionales y nacionales en materia de derechos humanos, 
que dé como resultado un mecanismo para prevenir, atender y sancionar esas conductas, que garantice el acceso de las personas a 
una vida libre de violencia en el servicio público, se emite el siguiente: 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 

ACOSO SEXUAL 

Capítulo I Generalidades 

1.     El presente protocolo tiene como propósito establecer las bases de actuación para la implementación uniforme, homogénea y efectiva 

de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF). 

2.     Son objetivos del presente protocolo: 

a)   Establecer medidas específicas para prevenir conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la 

APF y promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia; 

b)   Definir mecanismos para orientar y, en su caso, brindar acompañamiento especializado, ante las autoridades competentes a la presunta 

víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de garantizar la no revictimización y el acceso a la justicia; 

c)   Señalar las vías e instancias competentes al interior de las dependencias y entidades de la APF, que pueden conocer y, en su caso, 

investigar o sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 



d)   Establecer las pautas de elaboración para que cada dependencia y entidad de la APF cuente con un registro de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de permitir su análisis, facilitar su seguimiento, identificar patrones e implementar acciones 
que las inhiban y erradiquen, y 

e)   Contribuir a la erradicación de la impunidad que propicia la ocurrencia del hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. 

3.     La aplicación del presente protocolo deberá realizarse sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que las dependencias 

y entidades de la APF tienen que observar en los procedimientos para la imposición de sanciones en materia laboral, administrativa o, 
en su caso, penal. 

       La inobservancia de alguna de las previsiones contenidas en este protocolo, no afectará por sí misma la validez jurídica de los actos a 

que se refiere el párrafo anterior. 

4.     Las dependencias y entidades llevarán a cabo acciones para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 

personas, especialmente cuando éstas sean presuntas víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual en el desempeño o con motivo 
de su empleo, cargo, comisión o funciones en el servicio público o al acudir a solicitar un trámite o un servicio público a la APF. 

5.     La información que se obtenga, genere o resguarde por las dependencias y entidades de la APF con motivo de la aplicación del presente 

protocolo, estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en las materias de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales, archivos y demás normativa aplicable. 

       Para efectos del procedimiento, el nombre de la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual tendrá el carácter de 

información confidencial para evitar que se agrave su condición o se exponga a sufrir un nuevo daño por este tipo de conductas. De 
igual forma, será información confidencial, el nombre de la persona denunciada, en tanto no se emita una resolución. 

       La información que se genere con base en su agrupación para fines estadísticos, de análisis, proyecciones o que resulte meramente 

informativa, será pública siempre y cuando se asegure la disociación de datos personales. 

6.     Para efectos del presente protocolo, se entenderá por: 

  

a)      Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 

de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos; 

b)      Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2019; 

c)      Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la Federación y las 

entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas 
productivas del Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas; 

d)      Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas en 

las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de 
su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso 
podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora; 

e)      Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 

servidor público asignado en los Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

f)       Capacitación: El proceso por el cual las personas servidoras públicas son inducidas, preparadas y actualizadas para el eficiente 

desempeño de sus funciones y su desarrollo profesional y, cuando corresponda, para contribuir a la certificación de 
capacidades profesionales o competencias; 

g)      Certificación: El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por una persona a través de un proceso de 

evaluación; 

h)      Comunicación asertiva: Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse con la presunta víctima, sin adoptar prejuicios 

de género que pudieran revictimizar o agredirle de manera discriminada, particularmente si es mujer. Asimismo, implica el uso de un 
lenguaje claro, simple y accesible; 

i)       CONAVIM: La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación; 

j)       Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las personas servidoras públicas en 

razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

k)      Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de interés, conformados en cada dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal en términos del Código de ética vigente; 

l)       Debida diligencia: Implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción proporcional, el respeto de los derechos 

humanos y procesales de las partes y la reparación suficiente por parte de las autoridades; 

m)     Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales como la presunción de inocencia, de acuerdo con 

las leyes aplicables; 



n)      Denuncia: La manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del conocimiento de la autoridad por la presunta víctima 

o por un tercero, que implican hostigamiento sexual o acoso sexual en los que se encuentran involucradas personas servidoras públicas 
en ejercicio de sus funciones; 

o)      Dependencias: Las Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, los órganos reguladores 

coordinados en materia energética, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la República. 

p)      Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de 
los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, 
la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

q)      Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que, conforme a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, son considerados entidades paraestatales, así como las empresas productivas del 
Estado; 

r)       Estereotipos de género: Son aquellos atributos que se relacionan con las características que social y culturalmente han sido asignadas 

a hombres y mujeres a partir de las diferencias físicas, biológicas, sexuales y sociales basadas principalmente en su sexo; 

s)      Formación: El proceso educativo, aplicado de manera sistemática y organizada, a través del cual se aprenden conocimientos, aptitudes, 

actitudes y habilidades para optimizar y/o potencializar el desempeño y desarrollo de personas servidoras públicas; 

t)       Formato de primer contacto: El formato que para tal efecto determinen la Secretaría de la Función Pública y el Instituto Nacional de 

las Mujeres; 

u)      Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral 

y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 

v)      Instituto: El Instituto Nacional de las Mujeres; 

w)     Lineamientos: Lineamientos generales para propiciar la integridad y el comportamiento ético en la Administración Pública Federal; 

x)      Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 

interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus 
respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores públicos; 

y)      Persona consejera: La persona designada en términos del numeral 14 que orientará y acompañará a la presunta víctima por 

hostigamiento sexual o acoso sexual; 

z)      Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 

discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres 
y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio 
que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

aa)     Presidenta o presidente del Comité: La persona que preside el Comité de ética y de prevención de conflictos de interés; 

bb)    Primer contacto: El momento dentro de la Dependencia o Entidad, preferentemente ante la Persona consejera, en que la presunta 

víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual recibe orientación precisa y libre de prejuicios, sobre las vías e instancias en dónde se 
atienda su caso; 

cc)     Protocolo: El presente Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual; 

dd)    Registro: El Registro a cargo de la Secretaría de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en el servicio público de la 

Administración Pública Federal; 

ee)     Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública; 

  

ff)      Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante derivado de la inadecuada atención 

institucional; 

gg)    Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 

hh)    Secretaria o secretario Ejecutivo: La persona designada por la Presidenta o presidente del Comité de ética y de prevención de 

conflictos de interés de cada Dependencia o Entidad; 

ii)      Sensibilización: La primera etapa de la Formación en materia de prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual, en la que se incluyen los conocimientos generales, normativos y su relación con la Perspectiva de género; 

jj)      Persona servidora pública: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración 

Pública Federal; 

kk)     Presunta víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en su esfera de derechos al ser objeto de un presunto 

hostigamiento sexual o acoso sexual; 



ll)      Titular de la Unidad de Administración y Finanzas: La persona que se desempeña como Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas o su equivalente en una Dependencia o Entidad; 

mm)   Unidades de Igualdad de Género: En la Administración Pública Federal se conciben como los mecanismos que promueven e 

implementan una cultura institucional y organizacional con enfoque de igualdad de género y sin discriminación, y que impulsan que este 
enfoque permee, de manera transversal en el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las políticas públicas 
institucionales, y 

nn)    Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público. 

7.     En la interpretación y aplicación del Protocolo se deberán considerar los derechos, principios y postulados siguientes: 

a)      Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

b)      Perspectiva de género; 

c)      Acceso a la justicia; 

d)      Pro persona; 

e)      Confidencialidad; 

f)       Presunción de inocencia; 

g)      Respeto, protección y garantía de la dignidad; 

h)      Prohibición de represalias; 

i)       Integridad personal; 

j)       Debida diligencia; 

k)      No revictimización; 

l)       Transparencia; y 

m)     Celeridad. 

8.     En el desempeño de los empleos, cargos, comisiones o funciones del servicio público dentro de la APF, se deberá velar por la 

salvaguarda de la integridad y dignidad de las personas. 

       Entre otras acciones de naturaleza análoga, las personas servidoras públicas deberán abstenerse en el ejercicio de sus funciones de 

realizar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno. Cualquier 
persona podrá presentar Denuncias cuando se vulnere esta Regla de Integridad. 

9.     Lo no previsto en el Protocolo, se atenderá conforme a lo contemplado en el Acuerdo. 

       En todo caso, se observarán las previsiones, reglas y pautas de actuación contenidas en el marco jurídico nacional e internacional 

aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, incluye la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, y las disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 

10.   La interpretación para efectos administrativos y la atención de los casos no previstos en el Protocolo corresponderá a la Secretaría, a 

través de la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la cual podrá solicitar y, en su caso, considerar 
la opinión del Instituto y de la CONAVIM. 

11.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la Contraloría Interna de la Secretaría, los Órganos 

internos de control, el Instituto y la CONAVIM, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán y vigilarán la observancia del 
Protocolo. 

Capítulo II 

Prevención de conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual en la Administración Pública 
Federal 

Sección Primera 

Acciones Específicas de Prevención 

12.   Para prevenir y atender el hostigamiento sexual y acoso sexual, las dependencias y entidades de la APF deberán realizar acciones de 

prevención que tengan por objeto disuadir estas conductas a través de su detección oportuna y realizando, al menos, las siguientes 
acciones: 

a)   Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, que 

deberá comunicarse periódicamente a las personas servidoras públicas, a través de los medios o canales de comunicación 
institucionales que resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento. 

El Pronunciamiento deberá contener: 



i.    Nombre de la institución 

ii.   Fundamento normativo 

iii.   Considerandos 

iv.   Pronunciamiento, con los siguientes elementos mínimos: 

a.   Explicitar el compromiso de cero tolerancia frente a conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual y cualquier forma de violencia 

contra las mujeres, así como los tipos de sanciones a los que puede haber lugar por estas conductas; 

b.   Reafirmar el compromiso para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

c.   Definir el hostigamiento sexual y acoso sexual de conformidad con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida 

Libre de Violencia; 

d.   Expresar, de forma enunciativa más no limitativa, las conductas que vulneran la Regla 13 de "comportamiento digno" de las Reglas de 

Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2016. El 
pronunciamiento debe explicitar que la prohibición de estas conductas incluye al personal, público usuario y personal sin nombramiento 
como personas prestadoras de servicio social, personal de honorarios y personas subcontratadas, entre otras; 

e.   Brindar información sobre los mecanismos de denuncia y atención; 

f.    Explicitar el compromiso de interpretar y aplicar el Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual, con pleno respeto de los derechos humanos y bajo los principios establecidos el numeral 7 de este Protocolo; 

g.   Compromisos particulares de la institución para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

h.   Firma de la persona titular de la institución, y 

i.    Lugar y fecha de emisión. 

  

b)   Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión anual de Sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual; 

c)   Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités y para la Certificación de las Personas 

consejeras; 

d)   Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, y documentar la campaña de difusión que 

anualmente se lleve a cabo, entre otros, para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e)   Contar con el número necesario de las Personas consejeras; 

f)    Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas que impliquen hostigamiento sexual y acoso 

sexual, y 

g)   Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con oportunidad en los casos de hostigamiento sexual 

y acoso sexual. 

13.   Las Unidades de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas responsables de la 

agenda de igualdad de género y, en su caso, con las unidades jurídicas en las Dependencias y Entidades, participarán en la planeación, 
ejecución y evaluación de las acciones específicas para la prevención y atención de conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, 
y elaborarán un informe anual de resultados que deberá ser difundido por medios electrónicos al interior de la Institución. 

Sección Segunda 

Persona consejera 

14.   La Unidad de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas responsables de la 

agenda de género en las Dependencias y Entidades emitirá una convocatoria abierta dirigida a las personas servidoras públicas, para 
elegir a las Personas consejeras que se desempeñarán, en las distintas instalaciones de las Dependencias o Entidades, y mantendrá 
actualizado el directorio de dichas personas para difundirlo de manera regular en los medios electrónicos públicos de la institución. Las 
Dependencias y Entidades deberán asegurar que el número de Personas consejeras por Institución represente por lo menos una por 
cada 200 personas servidoras públicas. 

       Las Unidades de Administración y Finanzas proveerán las condiciones mínimas de operación que aseguren el cumplimiento de sus 

funciones. 

15.   Las Personas consejeras deberán contar con la Certificación a que se refiere el numeral 22 y actuar bajo las siguientes pautas de 

conducta: 

a)   Generar confianza con las personas que expongan hechos o conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual; 

b)   Respetar, sin emitir juicios de valor, la expresión de sentimientos y emociones; 

c)   Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona; 

d)   Respetar el principio de presunción de inocencia; 



e)   Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad; 

f)    Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional; 

g)   Comunicar a la presunta víctima con precisión y claridad que no tiene injerencia en la resolución de la problemática planteada; 

h)   Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que puede otorgar; 

i)    Utilizar comunicación asertiva, y 

j)    Escuchar de forma activa. 

16.   Son funciones de la Persona consejera en la aplicación del Protocolo, las siguientes: 

a)   Dar atención de Primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la presunta víctima para que reciba la atención especializada que 

corresponda; 

  

b)   Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le consulten sobre conductas relacionadas con el 

hostigamiento sexual y acoso sexual, en su caso, orientarlas sobre las instancias que son competentes para conocer y atender los 
hechos; 

c)   Apoyar y auxiliar a la presunta víctima en la narrativa de los hechos ante el Comité o ante la persona titular del área de quejas del Órgano 

interno de control, en la toma de la declaración respectiva; 

d)   Atender los exhortos o llamados del Comité, para otorgar asesoría u opinión sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e)   Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un Conflicto de interés en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; o bien, actuar conforme a las instrucciones que reciba de la Unidad de Administración y Finanzas para actuar en determinado 
sentido; 

f)    Hacer del conocimiento por escrito al Órgano interno de control y/o de quien presida el Comité cuando alguna persona servidora pública 

se niegue u omita realizar acciones derivadas de la aplicación del presente Protocolo, y a la Secretaría cuando la negativa sea del propio 
Órgano interno de control; 

g)   Brindar atención a la presunta víctima conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y el Protocolo, sin que esto signifique una 

representación legal; 

h)   Turnar en un plazo no mayor a tres días hábiles a la Secretaria o al secretario Ejecutivo del comité y/o al Órgano interno de control, a 

través del área de quejas, las Denuncias de las que tenga conocimiento en la atención directa del Primer contacto; 

i)    Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se identifican conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas 

en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno para orientar y acompañar adecuadamente a la presunta víctima; 

j)    Capturar las Denuncias en el Registro en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir de su recepción en los formatos y 

herramientas que determine la Secretaría; 

k)   Dar seguimiento ante el Comité respecto al desahogo y atención de las Denuncias previstas en el Protocolo; 

l)    Informar a la presunta víctima sobre las diferentes vías de denuncia de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual que existen, así 

como de las alternativas respecto del anonimato, y 

m)  Determinar si existe la necesidad de solicitar medidas de protección, así como sugerir cuáles deberían ser esas medidas, en virtud del 

riesgo de la presunta víctima. 

      Para el desarrollo de estas funciones se encontrará acompañada permanentemente de la Unidad de Igualdad de Género o del área 

responsable de la agenda de género en la Dependencia y Entidad. 

17.   El Instituto llevará un registro de las Personas consejeras en activo, y propiciará la colaboración entre Dependencias y Entidades, con el 

fin de compartir buenas prácticas relacionadas con la atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

18.   Las Personas consejeras deberán capacitarse de manera anual con la finalidad de actualizar y ampliar conocimientos de acuerdo a las 

capacidades profesionales o competencias que determine el Instituto. 

Sección Tercera 

Acciones de Capacitación, Formación y Certificación 

19.   Las Dependencias y Entidades deberán incluir en sus programas anuales de Capacitación, cursos especializados para las Personas 

consejeras, Comités y Órganos Internos de Control en materia de igualdad entre mujeres y hombres, prevención y atención de casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexual, y otros temas que fortalezcan el ejercicio de cada una de sus funciones en la implementación del 
Protocolo. Esta sensibilización y capacitación será obligatoria y deberá realizarse progresivamente. 

20.   Las acciones de Sensibilización, Capacitación y Formación que implementen las Dependencias y Entidades deberán impartirse conforme 

a los contenidos que establezca el Instituto. 

  



21.   El Instituto pondrá a disposición de las Dependencias y Entidades, cursos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, de prevención 

y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, y de primeros auxilios psicológicos para la Sensibilización, Capacitación y 
Formación de su personal de manera progresiva, sin perjuicio de las acciones que al efecto establezca cada Dependencia o Entidad. 

22.   El Instituto, con la intervención de otras instituciones, y el apoyo que corresponda de la Secretaría, describirá las capacidades 

profesionales o competencias que serán materia de Certificación, la cual será coordinada por el Instituto. El costo por el servicio de 
evaluación deberá ser cubierto por las Dependencias y Entidades a las que pertenezcan las Personas consejeras. 

Capítulo III 

De la Atención 

Primer contacto de atención de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

Vías e instancias competentes 

23.   La presunta víctima podrá seguir el procedimiento ante las instancias que sugiere el Protocolo, teniendo la facultad de acudir a cualquiera 

de las siguientes: 

a)   Persona consejera; 

b)   Comités, u 

c)   Órganos internos de control. 

       Lo anterior, sin perjuicio de que la presunta víctima elija cualquier otra vía que considere más adecuada a sus intereses. 

24.   La presunta víctima podrá elegir ser acompañada por la Persona consejera, a efecto de recibir la orientación sobre las instancias para 

denunciar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

25.   La Persona consejera auxiliará en la narrativa de los hechos a la presunta víctima, la cual deberá constar por escrito y estar firmada. 

Sección Segunda 

Atención especializada 

26.   En la atención de Primer contacto, la Persona consejera deberá identificar si la presunta víctima requiere de apoyo o intervención de 

especialistas como personal médico, psicólogo, o cualquier otro que resulte necesario. La Persona consejera con el fin de otorgar la 
asesoría pertinente, podrá conocer de los dictámenes de las personas especialistas, siempre que lo autorice por escrito la presunta 
víctima. 

       La Persona consejera garantizará a la presunta víctima, la confidencialidad en el manejo, uso, resguardo y conservación de cualquier 

documento o constancia que le proporcione la presunta víctima, así como de los registros, referencias y notas que realice de su 
intervención, asesoría y acompañamiento. 

27.   Las Dependencias o Entidades podrán otorgar la atención especializada a la presunta víctima a través de instituciones públicas, mediante 

la celebración de los instrumentos correspondientes. 

Capítulo IV 

Investigación y sanción del Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

De la atención ante el Comité 

28.   Las denuncias sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual podrán presentarse ante el Comité por medio del formato de primer 

contacto elaborado por la persona consejera o mediante denuncia anónima. En caso de que la presunta víctima presente la denuncia 
de forma directa, el Comité deberá informarle respecto del procedimiento que ha iniciado y asesorarle en caso de que requiera apoyo o 
intervención médica, psicológica, jurídica o cualquier otra que resulte necesaria. 

  

29.   El Comité podrá conocer de todas las conductas que constituyan hostigamiento sexual y acoso sexual. Para los casos señalados en los 

incisos b, c, d, e, f, g, h, o, p, q de la Regla de integridad 13. Comportamiento digno, podrá remitir la denuncia inmediatamente a la 
autoridad investigadora, considerando la reiteración de la conducta y voluntad de la presunta víctima. 

30.   La persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva revisará la denuncia y en caso de que de la misma se identifique la falta de un elemento, 

contactará a la presunta víctima a efecto de que subsane las omisiones correspondientes, sin perjuicio de que se inicie el trámite. 

31.   El Comité valorará los elementos de que disponga y, en su caso, emitirá la opinión o recomendación respecto de la denuncia, la cual se 

dirigirá a las unidades administrativas correspondientes a efecto de que se tomen las medidas que eviten la reiteración y prevengan 
posibles conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

32.   El Comité podrá brindar orientación a la presunta víctima sobre las diferentes posibilidades de atención en otras instancias, sin perjuicio 

de continuar la atención de su caso en la vía administrativa. 

33.   El Comité anotará en el Registro, los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Sección Segunda 



De la atención ante la autoridad investigadora 

34.   La recepción de denuncias será a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las autoridades investigadoras. Su 

presentación podrá realizarse: 

a)   Por parte de la Presunta víctima, la cual puede ser presentada sin la exigencia de evidencias; y 

b)   Por parte del Comité. 

35.   La autoridad investigadora realizará el análisis del caso con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género y conforme a lo 

siguiente: 

a)   Se identificarán desigualdades, asimetría o relaciones de poder entre las partes involucradas. 

b)   Se identificará la vulneración de uno o más derechos. 

c)   Se identificará la existencia de un daño de índole física, moral o psicológica, así como algún tipo de riesgo laboral. 

36.   La investigación iniciará ante las unidades administrativas de la investigación a partir de la vista que realice el Comité o a partir de la 

recepción de la denuncia de la presunta víctima. 

       En caso de que no se cuente con elementos suficientes, la persona titular de dicha área podrá solicitar la presentación de la presunta 

víctima a fin de subsanar dicha insuficiencia, en relación con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

37.   Acorde con los principios de legalidad, respeto, protección, garantía de la dignidad e integridad personal, e igualdad y no discriminación, 

las investigaciones relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual serán conducidas por las autoridades que corresponda de 
manera que la presunta víctima no sufra un mayor agravio. 

38.   La investigación deberá realizarse de manera exhaustiva, sin estereotipos de género y libre de discriminación, y sin prejuzgar sobre la 

veracidad de la denuncia formulada. 

39.   La autoridad investigadora, de manera oficiosa, deberá allegarse de todos los medios probatorios que le ayuden a comprobar la 

realización de la conducta, lo que incluye toda clase de elementos de convicción, pruebas circunstanciales, indicios y presunciones 
siempre que de ellos puedan obtenerse conclusiones consistentes sobre los hechos. 

40.   La autoridad investigadora informará a la autoridad substanciadora sobre el estado del asunto de hostigamiento sexual o acoso sexual 

a fin de favorecer la atención del caso. 

Sección Tercera 

De la emisión de las medidas de protección 

41.   El Comité o la autoridad investigadora, derivado del análisis del caso y sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos, deberá emitir las 

medidas de protección correspondientes de manera inmediata previa consulta a la presunta víctima, estas serán vigentes a partir del 
momento de la presentación de la denuncia. 

  

42.   La persona consejera podrá proponer las medidas de protección ante la persona que presida el Comité o ante la autoridad investigadora. 

43.   Las entidades y dependencias deberán adoptar las medidas de protección que dicte la persona que presida el Comité o la autoridad 

investigadora. 

44.   Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición del daño y a garantizar el acceso a la justicia en 

sede administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación, de manera enunciativa más no limitativa, comprenden las siguientes: 

a)   La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea de la presunta víctima o de la persona 

presuntamente responsable; 

b)   La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera del centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones 

lo permitan; 

c)   La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con la presunta víctima; y 

d)   Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo psicológico, social o médico, entre otras 

posibilidades. 

Sección Cuarta 

De la valoración de las pruebas 

45.   La valoración de las pruebas deberá hacerse desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones 

de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género. 

46.   Se valorará preponderantemente la declaración de la presunta víctima, tomando en cuenta la naturaleza traumática de este tipo de 

conductas. En razón de ello se debe entender que el recuento de los hechos pueda presentar algunas inconsistencias o variaciones en 
cada oportunidad que se solicite realizarlo; por lo que debe procurarse que solo declare las veces estrictamente necesarias. Lo anterior, 
máxime que la denuncia puede suceder tiempo después de que los hechos materia de la denuncia hayan sucedido. 

47.   Se deberá analizar la declaración de la presunta víctima en conjunto con otros elementos de convicción. 



48.   Se tomará en cuenta el contexto de la presunta víctima de manera interseccional considerando factores como su edad, condición social, 

pertenencia a un grupo de atención prioritaria o históricamente discriminado, situación laboral y forma de contratación, entre otros. 
Respecto de la persona denunciada además corresponde valorar antecedentes como quejas y denuncias presentadas en su contra con 
anterioridad, entre otras. 

49.   Se deberá valorar la ausencia de consentimiento como punto clave en la configuración de dichas conductas, por lo que no se debe 

presumir que lo hubo ante la falta de una oposición inmediata, contundente o ante la pasividad de las presuntas víctimas, toda vez que 
ello puede obedecer al temor de sufrir represalias o a la incapacidad para defenderse. 

50.   Se valorarán las pruebas teniendo como antecedente que este tipo de conductas se producen en ausencia de otras personas más allá 

de la presunta víctima, generalmente, son actos de oculta realización, por lo que requieren medios de prueba distintos de otras 
conductas. 

51.   Para la comprobación del daño, podrán allegarse de las pruebas periciales correspondientes sin perder de vista que quienes las realicen 

lo deben de hacer con perspectiva de género. 

Sección Quinta 

De la substanciación y la sanción 

52.   La autoridad resolutora deberá analizar cada una de las diligencias realizadas por la autoridad investigadora con perspectiva de género. 

53.   Se deberá identificar la existencia de situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 

del asunto; de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, se deberá cuestionar la neutralidad de la norma a aplicar, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género. 

  

54.   Se deberán cuestionar los hechos y valorar las pruebas, de conformidad con el apartado correspondiente del presente protocolo. 

55.   Evitar en todo momento el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente, 

sencillo y accesible con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. 

56.   Dada la naturaleza de los asuntos de hostigamiento sexual y acoso sexual, no opera la conciliación entre las partes, sin excepción. 

57.   Los Órganos Internos de Control fincarán las responsabilidades administrativas a que haya lugar e impondrán las sanciones 

administrativas respectivas. 

58.   Las medidas de protección no constituyen en sí mismas una sanción ni eximen de la responsabilidad administrativa que resulte. 

59.   En observancia al artículo 76 fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en caso de reincidencia, no procederá 

la misma sanción, pues esta deberá imponerse de manera progresiva con la finalidad de evitar la repetición de estas conductas. 

Capítulo V 

Registro de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

60.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses llevará un registro estadístico de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la APF que cuenten con un Comité, en el cual constarán 
elementos sobre los tipos principales de vulneraciones y de las recomendaciones que, en su caso, se hayan adoptado sobre éstos. 

61.   Los Órganos Internos de Control llevarán un registro de las denuncias recibidas por presuntos actos de hostigamiento sexual y acoso 

sexual en las dependencias y entidades de la APF, así como de las resoluciones emitidas para las mismas, el cual será compatible con 
el registro estadístico enunciado en el punto previo. 

62.   El Instituto elaborará un informe anual sobre denuncias de hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. La versión pública de éste, 

se difundirá en las páginas de la Secretaría, la CONAVIM y el propio Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, entrará en vigor a los treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La aplicación y observancia del Protocolo deberá hacerse con los recursos humanos, materiales y presupuestarios 
asignados a las Dependencias y Entidades, por lo que no implicará erogaciones adicionales. 

TERCERO. Se abroga el "Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual," publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2016. 

CUARTO. Las Dependencias y Entidades informarán al Instituto, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Protocolo, sobre las acciones siguientes: 

a)    Emisión del pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a que se refiere el numeral 12 del presente Protocolo. 

b)    Formulación de la convocatoria abierta al personal de las Dependencias o Entidades para proponer o invitar a las personas que 

consideren pueden desempeñarse como Personas consejeras; 

c)    Difusión del Protocolo a través de los medios o canales de comunicación institucional que determinen, y 



d)    De las demás actividades necesarias para iniciar acciones de sensibilización, comunicación interna y capacitación en materia de 

hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de noviembre de dos mil diecinueve.- La Secretaria de Gobernación, Olga María Sánchez 
Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- La 
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Flora Gasman Zylbermann. Rúbrica. 

  

 















































































 Secretaría de Educación Pública  
Colegio de Bachilleres 

Dirección de Plantel 07 “Iztapalapa” 

Av. Guerra de Reforma s/n, Col. Leyes de Reforma 3ª sección, Iztapalapa, CP. 09310, CDMX.    
Tel: (00) 5600 4141      www.gob.mx/bachilleres. 
 
 

 

Asunto: Respuesta a solicitud de información 
 330007024000489  

Folio. DP7/342/2024A 
Fecha:27/05/2024. 

 
 
 
MTRO. RODRIGO ABRAHAM TORRES ROSAS  
COORDINADOR SECTORIAL ZONA CENTRO 
PRESENTE 
 
 
Por este me permito dar respuesta a la solicitud de información 330007024000489 en donde se requiere 

 
Ante lo cual, se expone. 
 
El Colegio de Bachilleres cuenta con los protocolos en caso de violencia, hostigamiento y acoso se encuentran 
publicados en la página web del Colegio en el siguiente enlace 
https://www.gob.mx/bachilleres/documentos/protocolos-233215 
 
Se trabaja conjuntamente con las redes sociales del plantel, donde se publican recordatorios constantes acerca 
del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, de la misma 
manera y para el apoyo de los estudiantes se encuentran posters dentro de las instalaciones con información 
relevante para los jóvenes e interesados. Anexo 1 
 
La presente no cuenta con fechas concretas de solicitud de información, por lo cual, se hace entrega del año 
2023 a la fecha; se han recibido 9 denuncias de las cuales, las resoluciones las ha proporcionado el área jurídica 
del Colegio, en algunos casos llevándose los expedientes completos sin previo aviso dando paso a quedarnos 
sin un respaldo, esto conlleva a que no se nos avise de las resoluciones.  
 
 
 
ATTE 

 
 
Mtro. Armando Polina Saldivar 
Director del Plantel 7 
Iztapalapa 
Colegio de Bachilleres 
 

https://www.gob.mx/bachilleres/documentos/protocolos-233215


DOF: 03/01/2020 

PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL. 

OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, Secretaria de Gobernación, IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL 
BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, y NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las 
Mujeres, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción VII Bis y 37 fracciones VI, XVIII y XXVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 7, fracciones III, X, XV y XVI, y 16, fracción 
IV, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 34, fracción XII, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 10, 13, 
15, fracción III, 48, fracciones II, VII y VIII, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 1 y 54, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, apartado C, fracción V, 5, último 
párrafo, fracción I, y 151 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1, 6 y 7, fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública;, y 24, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como el deber de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, además de declarar que 
la mujer y el hombre son iguales ante la ley; 

Que en términos del artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención de Belém do Pará", nuestro país condena todas las formas de violencia contra la mujer, por lo que está comprometido a 
adoptar las políticas y medidas administrativas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar estas formas de violencia; 

Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer "CEDAW", por sus siglas en inglés, 
señala el compromiso a cargo del Estado mexicano para adoptar las medidas necesarias, con las sanciones correspondientes, que 
prohíban toda discriminación contra la mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar condiciones de igualdad entre 
mujeres y hombres; 

Que las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevén el establecimiento de que 
las medidas para el cumplimiento de esta ley deben encaminarse a la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de 
violencia contra la mujer; 

Que la referida Ley, establece que la violencia contra la mujer en el ámbito laboral se ejerce por personas que tienen un vínculo con 
la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad, y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la dignidad. Por lo que deben implementarse 
acciones para prevenir y atender este tipo de conducta, además de que su incumplimiento es causa de responsabilidad administrativa; 

Que el 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendó al Estado mexicano, en 
sus Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, alentar a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia 
de género, y asegurarse de que las mujeres víctimas de violencia tengan acceso a recursos efectivos y oportunos, y se garanticen que 
todos los casos de violencia de género se investiguen eficazmente, así como que los autores sean enjuiciados y castigados 
como corresponda; 

Que el Comité de Derechos Humanos recomendó al Estado mexicano, en sus Observaciones Finales sobre el sexto informe 
periódico de México respecto de la violencia contra las mujeres de 07 de noviembre de 2019, facilitar la presentación de denuncias por 
parte de las víctimas, asegurar que todos los hechos violentos en contra de mujeres y niñas sean investigados con perspectiva de género 
y de manera diligente, pronta, exhaustiva e imparcial, que los autores sean enjuiciados y sancionados y que las víctimas puedan 
obtener asistencia, medios de protección y una reparación integral, y 

Que en ese contexto es necesario establecer una guía de actuación para las personas servidoras públicas de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para brindar atención a las víctimas de conductas de hostigamiento sexual y acoso 
sexual, desde una perspectiva de género y con base en los instrumentos internacionales y nacionales en materia de derechos humanos, 
que dé como resultado un mecanismo para prevenir, atender y sancionar esas conductas, que garantice el acceso de las personas a 
una vida libre de violencia en el servicio público, se emite el siguiente: 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 

ACOSO SEXUAL 

Capítulo I Generalidades 

1.     El presente protocolo tiene como propósito establecer las bases de actuación para la implementación uniforme, homogénea y efectiva 

de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF). 

2.     Son objetivos del presente protocolo: 

a)   Establecer medidas específicas para prevenir conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la 

APF y promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia; 

b)   Definir mecanismos para orientar y, en su caso, brindar acompañamiento especializado, ante las autoridades competentes a la presunta 

víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de garantizar la no revictimización y el acceso a la justicia; 

c)   Señalar las vías e instancias competentes al interior de las dependencias y entidades de la APF, que pueden conocer y, en su caso, 

investigar o sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 



d)   Establecer las pautas de elaboración para que cada dependencia y entidad de la APF cuente con un registro de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de permitir su análisis, facilitar su seguimiento, identificar patrones e implementar acciones 
que las inhiban y erradiquen, y 

e)   Contribuir a la erradicación de la impunidad que propicia la ocurrencia del hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. 

3.     La aplicación del presente protocolo deberá realizarse sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que las dependencias 

y entidades de la APF tienen que observar en los procedimientos para la imposición de sanciones en materia laboral, administrativa o, 
en su caso, penal. 

       La inobservancia de alguna de las previsiones contenidas en este protocolo, no afectará por sí misma la validez jurídica de los actos a 

que se refiere el párrafo anterior. 

4.     Las dependencias y entidades llevarán a cabo acciones para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 

personas, especialmente cuando éstas sean presuntas víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual en el desempeño o con motivo 
de su empleo, cargo, comisión o funciones en el servicio público o al acudir a solicitar un trámite o un servicio público a la APF. 

5.     La información que se obtenga, genere o resguarde por las dependencias y entidades de la APF con motivo de la aplicación del presente 

protocolo, estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en las materias de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales, archivos y demás normativa aplicable. 

       Para efectos del procedimiento, el nombre de la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual tendrá el carácter de 

información confidencial para evitar que se agrave su condición o se exponga a sufrir un nuevo daño por este tipo de conductas. De 
igual forma, será información confidencial, el nombre de la persona denunciada, en tanto no se emita una resolución. 

       La información que se genere con base en su agrupación para fines estadísticos, de análisis, proyecciones o que resulte meramente 

informativa, será pública siempre y cuando se asegure la disociación de datos personales. 

6.     Para efectos del presente protocolo, se entenderá por: 

  

a)      Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 

de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos; 

b)      Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2019; 

c)      Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la Federación y las 

entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas 
productivas del Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas; 

d)      Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas en 

las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de 
su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso 
podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora; 

e)      Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 

servidor público asignado en los Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

f)       Capacitación: El proceso por el cual las personas servidoras públicas son inducidas, preparadas y actualizadas para el eficiente 

desempeño de sus funciones y su desarrollo profesional y, cuando corresponda, para contribuir a la certificación de 
capacidades profesionales o competencias; 

g)      Certificación: El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por una persona a través de un proceso de 

evaluación; 

h)      Comunicación asertiva: Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse con la presunta víctima, sin adoptar prejuicios 

de género que pudieran revictimizar o agredirle de manera discriminada, particularmente si es mujer. Asimismo, implica el uso de un 
lenguaje claro, simple y accesible; 

i)       CONAVIM: La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación; 

j)       Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las personas servidoras públicas en 

razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

k)      Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de interés, conformados en cada dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal en términos del Código de ética vigente; 

l)       Debida diligencia: Implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción proporcional, el respeto de los derechos 

humanos y procesales de las partes y la reparación suficiente por parte de las autoridades; 

m)     Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales como la presunción de inocencia, de acuerdo con 

las leyes aplicables; 



n)      Denuncia: La manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del conocimiento de la autoridad por la presunta víctima 

o por un tercero, que implican hostigamiento sexual o acoso sexual en los que se encuentran involucradas personas servidoras públicas 
en ejercicio de sus funciones; 

o)      Dependencias: Las Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, los órganos reguladores 

coordinados en materia energética, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la República. 

p)      Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de 
los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, 
la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

q)      Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que, conforme a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, son considerados entidades paraestatales, así como las empresas productivas del 
Estado; 

r)       Estereotipos de género: Son aquellos atributos que se relacionan con las características que social y culturalmente han sido asignadas 

a hombres y mujeres a partir de las diferencias físicas, biológicas, sexuales y sociales basadas principalmente en su sexo; 

s)      Formación: El proceso educativo, aplicado de manera sistemática y organizada, a través del cual se aprenden conocimientos, aptitudes, 

actitudes y habilidades para optimizar y/o potencializar el desempeño y desarrollo de personas servidoras públicas; 

t)       Formato de primer contacto: El formato que para tal efecto determinen la Secretaría de la Función Pública y el Instituto Nacional de 

las Mujeres; 

u)      Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral 

y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 

v)      Instituto: El Instituto Nacional de las Mujeres; 

w)     Lineamientos: Lineamientos generales para propiciar la integridad y el comportamiento ético en la Administración Pública Federal; 

x)      Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 

interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus 
respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores públicos; 

y)      Persona consejera: La persona designada en términos del numeral 14 que orientará y acompañará a la presunta víctima por 

hostigamiento sexual o acoso sexual; 

z)      Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 

discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres 
y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio 
que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

aa)     Presidenta o presidente del Comité: La persona que preside el Comité de ética y de prevención de conflictos de interés; 

bb)    Primer contacto: El momento dentro de la Dependencia o Entidad, preferentemente ante la Persona consejera, en que la presunta 

víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual recibe orientación precisa y libre de prejuicios, sobre las vías e instancias en dónde se 
atienda su caso; 

cc)     Protocolo: El presente Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual; 

dd)    Registro: El Registro a cargo de la Secretaría de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en el servicio público de la 

Administración Pública Federal; 

ee)     Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública; 

  

ff)      Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante derivado de la inadecuada atención 

institucional; 

gg)    Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 

hh)    Secretaria o secretario Ejecutivo: La persona designada por la Presidenta o presidente del Comité de ética y de prevención de 

conflictos de interés de cada Dependencia o Entidad; 

ii)      Sensibilización: La primera etapa de la Formación en materia de prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual, en la que se incluyen los conocimientos generales, normativos y su relación con la Perspectiva de género; 

jj)      Persona servidora pública: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración 

Pública Federal; 

kk)     Presunta víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en su esfera de derechos al ser objeto de un presunto 

hostigamiento sexual o acoso sexual; 



ll)      Titular de la Unidad de Administración y Finanzas: La persona que se desempeña como Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas o su equivalente en una Dependencia o Entidad; 

mm)   Unidades de Igualdad de Género: En la Administración Pública Federal se conciben como los mecanismos que promueven e 

implementan una cultura institucional y organizacional con enfoque de igualdad de género y sin discriminación, y que impulsan que este 
enfoque permee, de manera transversal en el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las políticas públicas 
institucionales, y 

nn)    Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público. 

7.     En la interpretación y aplicación del Protocolo se deberán considerar los derechos, principios y postulados siguientes: 

a)      Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

b)      Perspectiva de género; 

c)      Acceso a la justicia; 

d)      Pro persona; 

e)      Confidencialidad; 

f)       Presunción de inocencia; 

g)      Respeto, protección y garantía de la dignidad; 

h)      Prohibición de represalias; 

i)       Integridad personal; 

j)       Debida diligencia; 

k)      No revictimización; 

l)       Transparencia; y 

m)     Celeridad. 

8.     En el desempeño de los empleos, cargos, comisiones o funciones del servicio público dentro de la APF, se deberá velar por la 

salvaguarda de la integridad y dignidad de las personas. 

       Entre otras acciones de naturaleza análoga, las personas servidoras públicas deberán abstenerse en el ejercicio de sus funciones de 

realizar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno. Cualquier 
persona podrá presentar Denuncias cuando se vulnere esta Regla de Integridad. 

9.     Lo no previsto en el Protocolo, se atenderá conforme a lo contemplado en el Acuerdo. 

       En todo caso, se observarán las previsiones, reglas y pautas de actuación contenidas en el marco jurídico nacional e internacional 

aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, incluye la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, y las disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 

10.   La interpretación para efectos administrativos y la atención de los casos no previstos en el Protocolo corresponderá a la Secretaría, a 

través de la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la cual podrá solicitar y, en su caso, considerar 
la opinión del Instituto y de la CONAVIM. 

11.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la Contraloría Interna de la Secretaría, los Órganos 

internos de control, el Instituto y la CONAVIM, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán y vigilarán la observancia del 
Protocolo. 

Capítulo II 

Prevención de conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual en la Administración Pública 
Federal 

Sección Primera 

Acciones Específicas de Prevención 

12.   Para prevenir y atender el hostigamiento sexual y acoso sexual, las dependencias y entidades de la APF deberán realizar acciones de 

prevención que tengan por objeto disuadir estas conductas a través de su detección oportuna y realizando, al menos, las siguientes 
acciones: 

a)   Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, que 

deberá comunicarse periódicamente a las personas servidoras públicas, a través de los medios o canales de comunicación 
institucionales que resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento. 

El Pronunciamiento deberá contener: 



i.    Nombre de la institución 

ii.   Fundamento normativo 

iii.   Considerandos 

iv.   Pronunciamiento, con los siguientes elementos mínimos: 

a.   Explicitar el compromiso de cero tolerancia frente a conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual y cualquier forma de violencia 

contra las mujeres, así como los tipos de sanciones a los que puede haber lugar por estas conductas; 

b.   Reafirmar el compromiso para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

c.   Definir el hostigamiento sexual y acoso sexual de conformidad con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida 

Libre de Violencia; 

d.   Expresar, de forma enunciativa más no limitativa, las conductas que vulneran la Regla 13 de "comportamiento digno" de las Reglas de 

Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2016. El 
pronunciamiento debe explicitar que la prohibición de estas conductas incluye al personal, público usuario y personal sin nombramiento 
como personas prestadoras de servicio social, personal de honorarios y personas subcontratadas, entre otras; 

e.   Brindar información sobre los mecanismos de denuncia y atención; 

f.    Explicitar el compromiso de interpretar y aplicar el Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual, con pleno respeto de los derechos humanos y bajo los principios establecidos el numeral 7 de este Protocolo; 

g.   Compromisos particulares de la institución para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

h.   Firma de la persona titular de la institución, y 

i.    Lugar y fecha de emisión. 

  

b)   Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión anual de Sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual; 

c)   Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités y para la Certificación de las Personas 

consejeras; 

d)   Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, y documentar la campaña de difusión que 

anualmente se lleve a cabo, entre otros, para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e)   Contar con el número necesario de las Personas consejeras; 

f)    Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas que impliquen hostigamiento sexual y acoso 

sexual, y 

g)   Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con oportunidad en los casos de hostigamiento sexual 

y acoso sexual. 

13.   Las Unidades de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas responsables de la 

agenda de igualdad de género y, en su caso, con las unidades jurídicas en las Dependencias y Entidades, participarán en la planeación, 
ejecución y evaluación de las acciones específicas para la prevención y atención de conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, 
y elaborarán un informe anual de resultados que deberá ser difundido por medios electrónicos al interior de la Institución. 

Sección Segunda 

Persona consejera 

14.   La Unidad de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas responsables de la 

agenda de género en las Dependencias y Entidades emitirá una convocatoria abierta dirigida a las personas servidoras públicas, para 
elegir a las Personas consejeras que se desempeñarán, en las distintas instalaciones de las Dependencias o Entidades, y mantendrá 
actualizado el directorio de dichas personas para difundirlo de manera regular en los medios electrónicos públicos de la institución. Las 
Dependencias y Entidades deberán asegurar que el número de Personas consejeras por Institución represente por lo menos una por 
cada 200 personas servidoras públicas. 

       Las Unidades de Administración y Finanzas proveerán las condiciones mínimas de operación que aseguren el cumplimiento de sus 

funciones. 

15.   Las Personas consejeras deberán contar con la Certificación a que se refiere el numeral 22 y actuar bajo las siguientes pautas de 

conducta: 

a)   Generar confianza con las personas que expongan hechos o conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual; 

b)   Respetar, sin emitir juicios de valor, la expresión de sentimientos y emociones; 

c)   Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona; 

d)   Respetar el principio de presunción de inocencia; 



e)   Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad; 

f)    Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional; 

g)   Comunicar a la presunta víctima con precisión y claridad que no tiene injerencia en la resolución de la problemática planteada; 

h)   Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que puede otorgar; 

i)    Utilizar comunicación asertiva, y 

j)    Escuchar de forma activa. 

16.   Son funciones de la Persona consejera en la aplicación del Protocolo, las siguientes: 

a)   Dar atención de Primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la presunta víctima para que reciba la atención especializada que 

corresponda; 

  

b)   Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le consulten sobre conductas relacionadas con el 

hostigamiento sexual y acoso sexual, en su caso, orientarlas sobre las instancias que son competentes para conocer y atender los 
hechos; 

c)   Apoyar y auxiliar a la presunta víctima en la narrativa de los hechos ante el Comité o ante la persona titular del área de quejas del Órgano 

interno de control, en la toma de la declaración respectiva; 

d)   Atender los exhortos o llamados del Comité, para otorgar asesoría u opinión sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e)   Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un Conflicto de interés en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; o bien, actuar conforme a las instrucciones que reciba de la Unidad de Administración y Finanzas para actuar en determinado 
sentido; 

f)    Hacer del conocimiento por escrito al Órgano interno de control y/o de quien presida el Comité cuando alguna persona servidora pública 

se niegue u omita realizar acciones derivadas de la aplicación del presente Protocolo, y a la Secretaría cuando la negativa sea del propio 
Órgano interno de control; 

g)   Brindar atención a la presunta víctima conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y el Protocolo, sin que esto signifique una 

representación legal; 

h)   Turnar en un plazo no mayor a tres días hábiles a la Secretaria o al secretario Ejecutivo del comité y/o al Órgano interno de control, a 

través del área de quejas, las Denuncias de las que tenga conocimiento en la atención directa del Primer contacto; 

i)    Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se identifican conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas 

en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno para orientar y acompañar adecuadamente a la presunta víctima; 

j)    Capturar las Denuncias en el Registro en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir de su recepción en los formatos y 

herramientas que determine la Secretaría; 

k)   Dar seguimiento ante el Comité respecto al desahogo y atención de las Denuncias previstas en el Protocolo; 

l)    Informar a la presunta víctima sobre las diferentes vías de denuncia de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual que existen, así 

como de las alternativas respecto del anonimato, y 

m)  Determinar si existe la necesidad de solicitar medidas de protección, así como sugerir cuáles deberían ser esas medidas, en virtud del 

riesgo de la presunta víctima. 

      Para el desarrollo de estas funciones se encontrará acompañada permanentemente de la Unidad de Igualdad de Género o del área 

responsable de la agenda de género en la Dependencia y Entidad. 

17.   El Instituto llevará un registro de las Personas consejeras en activo, y propiciará la colaboración entre Dependencias y Entidades, con el 

fin de compartir buenas prácticas relacionadas con la atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

18.   Las Personas consejeras deberán capacitarse de manera anual con la finalidad de actualizar y ampliar conocimientos de acuerdo a las 

capacidades profesionales o competencias que determine el Instituto. 

Sección Tercera 

Acciones de Capacitación, Formación y Certificación 

19.   Las Dependencias y Entidades deberán incluir en sus programas anuales de Capacitación, cursos especializados para las Personas 

consejeras, Comités y Órganos Internos de Control en materia de igualdad entre mujeres y hombres, prevención y atención de casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexual, y otros temas que fortalezcan el ejercicio de cada una de sus funciones en la implementación del 
Protocolo. Esta sensibilización y capacitación será obligatoria y deberá realizarse progresivamente. 

20.   Las acciones de Sensibilización, Capacitación y Formación que implementen las Dependencias y Entidades deberán impartirse conforme 

a los contenidos que establezca el Instituto. 

  



21.   El Instituto pondrá a disposición de las Dependencias y Entidades, cursos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, de prevención 

y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, y de primeros auxilios psicológicos para la Sensibilización, Capacitación y 
Formación de su personal de manera progresiva, sin perjuicio de las acciones que al efecto establezca cada Dependencia o Entidad. 

22.   El Instituto, con la intervención de otras instituciones, y el apoyo que corresponda de la Secretaría, describirá las capacidades 

profesionales o competencias que serán materia de Certificación, la cual será coordinada por el Instituto. El costo por el servicio de 
evaluación deberá ser cubierto por las Dependencias y Entidades a las que pertenezcan las Personas consejeras. 

Capítulo III 

De la Atención 

Primer contacto de atención de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

Vías e instancias competentes 

23.   La presunta víctima podrá seguir el procedimiento ante las instancias que sugiere el Protocolo, teniendo la facultad de acudir a cualquiera 

de las siguientes: 

a)   Persona consejera; 

b)   Comités, u 

c)   Órganos internos de control. 

       Lo anterior, sin perjuicio de que la presunta víctima elija cualquier otra vía que considere más adecuada a sus intereses. 

24.   La presunta víctima podrá elegir ser acompañada por la Persona consejera, a efecto de recibir la orientación sobre las instancias para 

denunciar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

25.   La Persona consejera auxiliará en la narrativa de los hechos a la presunta víctima, la cual deberá constar por escrito y estar firmada. 

Sección Segunda 

Atención especializada 

26.   En la atención de Primer contacto, la Persona consejera deberá identificar si la presunta víctima requiere de apoyo o intervención de 

especialistas como personal médico, psicólogo, o cualquier otro que resulte necesario. La Persona consejera con el fin de otorgar la 
asesoría pertinente, podrá conocer de los dictámenes de las personas especialistas, siempre que lo autorice por escrito la presunta 
víctima. 

       La Persona consejera garantizará a la presunta víctima, la confidencialidad en el manejo, uso, resguardo y conservación de cualquier 

documento o constancia que le proporcione la presunta víctima, así como de los registros, referencias y notas que realice de su 
intervención, asesoría y acompañamiento. 

27.   Las Dependencias o Entidades podrán otorgar la atención especializada a la presunta víctima a través de instituciones públicas, mediante 

la celebración de los instrumentos correspondientes. 

Capítulo IV 

Investigación y sanción del Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

De la atención ante el Comité 

28.   Las denuncias sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual podrán presentarse ante el Comité por medio del formato de primer 

contacto elaborado por la persona consejera o mediante denuncia anónima. En caso de que la presunta víctima presente la denuncia 
de forma directa, el Comité deberá informarle respecto del procedimiento que ha iniciado y asesorarle en caso de que requiera apoyo o 
intervención médica, psicológica, jurídica o cualquier otra que resulte necesaria. 

  

29.   El Comité podrá conocer de todas las conductas que constituyan hostigamiento sexual y acoso sexual. Para los casos señalados en los 

incisos b, c, d, e, f, g, h, o, p, q de la Regla de integridad 13. Comportamiento digno, podrá remitir la denuncia inmediatamente a la 
autoridad investigadora, considerando la reiteración de la conducta y voluntad de la presunta víctima. 

30.   La persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva revisará la denuncia y en caso de que de la misma se identifique la falta de un elemento, 

contactará a la presunta víctima a efecto de que subsane las omisiones correspondientes, sin perjuicio de que se inicie el trámite. 

31.   El Comité valorará los elementos de que disponga y, en su caso, emitirá la opinión o recomendación respecto de la denuncia, la cual se 

dirigirá a las unidades administrativas correspondientes a efecto de que se tomen las medidas que eviten la reiteración y prevengan 
posibles conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

32.   El Comité podrá brindar orientación a la presunta víctima sobre las diferentes posibilidades de atención en otras instancias, sin perjuicio 

de continuar la atención de su caso en la vía administrativa. 

33.   El Comité anotará en el Registro, los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Sección Segunda 



De la atención ante la autoridad investigadora 

34.   La recepción de denuncias será a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las autoridades investigadoras. Su 

presentación podrá realizarse: 

a)   Por parte de la Presunta víctima, la cual puede ser presentada sin la exigencia de evidencias; y 

b)   Por parte del Comité. 

35.   La autoridad investigadora realizará el análisis del caso con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género y conforme a lo 

siguiente: 

a)   Se identificarán desigualdades, asimetría o relaciones de poder entre las partes involucradas. 

b)   Se identificará la vulneración de uno o más derechos. 

c)   Se identificará la existencia de un daño de índole física, moral o psicológica, así como algún tipo de riesgo laboral. 

36.   La investigación iniciará ante las unidades administrativas de la investigación a partir de la vista que realice el Comité o a partir de la 

recepción de la denuncia de la presunta víctima. 

       En caso de que no se cuente con elementos suficientes, la persona titular de dicha área podrá solicitar la presentación de la presunta 

víctima a fin de subsanar dicha insuficiencia, en relación con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

37.   Acorde con los principios de legalidad, respeto, protección, garantía de la dignidad e integridad personal, e igualdad y no discriminación, 

las investigaciones relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual serán conducidas por las autoridades que corresponda de 
manera que la presunta víctima no sufra un mayor agravio. 

38.   La investigación deberá realizarse de manera exhaustiva, sin estereotipos de género y libre de discriminación, y sin prejuzgar sobre la 

veracidad de la denuncia formulada. 

39.   La autoridad investigadora, de manera oficiosa, deberá allegarse de todos los medios probatorios que le ayuden a comprobar la 

realización de la conducta, lo que incluye toda clase de elementos de convicción, pruebas circunstanciales, indicios y presunciones 
siempre que de ellos puedan obtenerse conclusiones consistentes sobre los hechos. 

40.   La autoridad investigadora informará a la autoridad substanciadora sobre el estado del asunto de hostigamiento sexual o acoso sexual 

a fin de favorecer la atención del caso. 

Sección Tercera 

De la emisión de las medidas de protección 

41.   El Comité o la autoridad investigadora, derivado del análisis del caso y sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos, deberá emitir las 

medidas de protección correspondientes de manera inmediata previa consulta a la presunta víctima, estas serán vigentes a partir del 
momento de la presentación de la denuncia. 

  

42.   La persona consejera podrá proponer las medidas de protección ante la persona que presida el Comité o ante la autoridad investigadora. 

43.   Las entidades y dependencias deberán adoptar las medidas de protección que dicte la persona que presida el Comité o la autoridad 

investigadora. 

44.   Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición del daño y a garantizar el acceso a la justicia en 

sede administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación, de manera enunciativa más no limitativa, comprenden las siguientes: 

a)   La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea de la presunta víctima o de la persona 

presuntamente responsable; 

b)   La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera del centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones 

lo permitan; 

c)   La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con la presunta víctima; y 

d)   Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo psicológico, social o médico, entre otras 

posibilidades. 

Sección Cuarta 

De la valoración de las pruebas 

45.   La valoración de las pruebas deberá hacerse desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones 

de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género. 

46.   Se valorará preponderantemente la declaración de la presunta víctima, tomando en cuenta la naturaleza traumática de este tipo de 

conductas. En razón de ello se debe entender que el recuento de los hechos pueda presentar algunas inconsistencias o variaciones en 
cada oportunidad que se solicite realizarlo; por lo que debe procurarse que solo declare las veces estrictamente necesarias. Lo anterior, 
máxime que la denuncia puede suceder tiempo después de que los hechos materia de la denuncia hayan sucedido. 

47.   Se deberá analizar la declaración de la presunta víctima en conjunto con otros elementos de convicción. 



48.   Se tomará en cuenta el contexto de la presunta víctima de manera interseccional considerando factores como su edad, condición social, 

pertenencia a un grupo de atención prioritaria o históricamente discriminado, situación laboral y forma de contratación, entre otros. 
Respecto de la persona denunciada además corresponde valorar antecedentes como quejas y denuncias presentadas en su contra con 
anterioridad, entre otras. 

49.   Se deberá valorar la ausencia de consentimiento como punto clave en la configuración de dichas conductas, por lo que no se debe 

presumir que lo hubo ante la falta de una oposición inmediata, contundente o ante la pasividad de las presuntas víctimas, toda vez que 
ello puede obedecer al temor de sufrir represalias o a la incapacidad para defenderse. 

50.   Se valorarán las pruebas teniendo como antecedente que este tipo de conductas se producen en ausencia de otras personas más allá 

de la presunta víctima, generalmente, son actos de oculta realización, por lo que requieren medios de prueba distintos de otras 
conductas. 

51.   Para la comprobación del daño, podrán allegarse de las pruebas periciales correspondientes sin perder de vista que quienes las realicen 

lo deben de hacer con perspectiva de género. 

Sección Quinta 

De la substanciación y la sanción 

52.   La autoridad resolutora deberá analizar cada una de las diligencias realizadas por la autoridad investigadora con perspectiva de género. 

53.   Se deberá identificar la existencia de situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 

del asunto; de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, se deberá cuestionar la neutralidad de la norma a aplicar, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género. 

  

54.   Se deberán cuestionar los hechos y valorar las pruebas, de conformidad con el apartado correspondiente del presente protocolo. 

55.   Evitar en todo momento el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente, 

sencillo y accesible con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. 

56.   Dada la naturaleza de los asuntos de hostigamiento sexual y acoso sexual, no opera la conciliación entre las partes, sin excepción. 

57.   Los Órganos Internos de Control fincarán las responsabilidades administrativas a que haya lugar e impondrán las sanciones 

administrativas respectivas. 

58.   Las medidas de protección no constituyen en sí mismas una sanción ni eximen de la responsabilidad administrativa que resulte. 

59.   En observancia al artículo 76 fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en caso de reincidencia, no procederá 

la misma sanción, pues esta deberá imponerse de manera progresiva con la finalidad de evitar la repetición de estas conductas. 

Capítulo V 

Registro de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

60.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses llevará un registro estadístico de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la APF que cuenten con un Comité, en el cual constarán 
elementos sobre los tipos principales de vulneraciones y de las recomendaciones que, en su caso, se hayan adoptado sobre éstos. 

61.   Los Órganos Internos de Control llevarán un registro de las denuncias recibidas por presuntos actos de hostigamiento sexual y acoso 

sexual en las dependencias y entidades de la APF, así como de las resoluciones emitidas para las mismas, el cual será compatible con 
el registro estadístico enunciado en el punto previo. 

62.   El Instituto elaborará un informe anual sobre denuncias de hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. La versión pública de éste, 

se difundirá en las páginas de la Secretaría, la CONAVIM y el propio Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, entrará en vigor a los treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La aplicación y observancia del Protocolo deberá hacerse con los recursos humanos, materiales y presupuestarios 
asignados a las Dependencias y Entidades, por lo que no implicará erogaciones adicionales. 

TERCERO. Se abroga el "Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual," publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2016. 

CUARTO. Las Dependencias y Entidades informarán al Instituto, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Protocolo, sobre las acciones siguientes: 

a)    Emisión del pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a que se refiere el numeral 12 del presente Protocolo. 

b)    Formulación de la convocatoria abierta al personal de las Dependencias o Entidades para proponer o invitar a las personas que 

consideren pueden desempeñarse como Personas consejeras; 

c)    Difusión del Protocolo a través de los medios o canales de comunicación institucional que determinen, y 



d)    De las demás actividades necesarias para iniciar acciones de sensibilización, comunicación interna y capacitación en materia de 

hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de noviembre de dos mil diecinueve.- La Secretaria de Gobernación, Olga María Sánchez 
Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- La 
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Flora Gasman Zylbermann. Rúbrica. 
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Asunto: Envío de información solicitada. 
Folio DP09/210/2024. 

Fecha: 13/05/2024. 
 

  
 

 
 
Lic. Rodrigo Abraham Torres Rosas 
Coordinador Sectorial Zona Centro 
Presente 
 
 

Solicitud de acceso de Información Pública número 330007024000489 
 

 

En atención a su oficio con número de Folio CSC/322/2024, donde solicita dar seguimiento al oficio 

CB/UT/0590/2024, respecto a la solicitud de acceso a la información 330007024000489, que a la letra dice: 

 

“Mencionar con cuantos planteles se cuenta en la ciudad de México y el estado de México; si se cuenta con 

un protocolo de atencion a casos de violencia dentro del espacio escolar y adjuntar dicho protocolo. 

Atraves de que mecanismos las y los alumnos pueden denunciar en caso de ser victimas de violencia 

sexual por docentes, directivos, o personal administrativo, cuantas denuncias existen relacionadas con 

casos de acoso, hostigamiento, abuso u otras formas de violencia sexual en contra de alumnos y alumnas 

Cuantos docentes, directivos o administrativos han sido sancionados por casos de violencia sexual en 

contra de alumnas o alumnos”. 

 

Con respecto a esta solicitud informo a usted lo siguiente:  

 

1. El Colegio de Bachilleres está formado por 20 planteles. 

 

2. Si se cuenta con un protocolo de atención, el cual está basado en diferentes documentos oficiales: 

 

a. Diario oficial, 03/01/2020.- Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento 

sexual y acoso sexual. 

 

b. SEP-Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México.- Protocolos de prevención y atención 

de las violencias en las escuelas. 

 

c. Protocolo para la convivencia armónica del estudiantado en los planteles federales de 

Educación Media Superior. 
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d. Comité de Ética.- Protocolo y procedimiento para la recepción y atención de denuncias sobre 

incumplimientos al Código de Ética, a las reglas de integridad o al código de conducta del 

Colegio de Bachilleres, así como por hostigamiento sexual, acoso sexual y violación a la igualdad 

y no discriminación, hostigamiento laboral, acoso laboral y maltrato laboral. 

 

e. Unidad de atención de casos de violencia sexual en el Plantel 09 Aragón. 

 

3. El mecanismo para denuncias de las alumnas y los alumnos es a través de la Unidad de atención de 

casos de violencia sexual en el Plantel 09 Aragón y las Consejeras del Plantel. 

 

4. Existe una denuncia. 

 

5. Un docente. 

 

 

No omito mencionar que se adjuntan los documentos mencionados en los incisos anteriores en archivo digital. 

 
 
 
 
Sin otro asunto por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
Dra. Norma Ivette Montoya Arriola 
Directora del Plantel 
 
 
 
 
c.c.p. Archivo. 



DOF: 03/01/2020 

PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL. 

OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, Secretaria de Gobernación, IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL 
BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, y NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las 
Mujeres, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción VII Bis y 37 fracciones VI, XVIII y XXVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 7, fracciones III, X, XV y XVI, y 16, fracción 
IV, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 34, fracción XII, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 10, 13, 
15, fracción III, 48, fracciones II, VII y VIII, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 1 y 54, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, apartado C, fracción V, 5, último 
párrafo, fracción I, y 151 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1, 6 y 7, fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública;, y 24, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como el deber de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, además de declarar que 
la mujer y el hombre son iguales ante la ley; 

Que en términos del artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención de Belém do Pará", nuestro país condena todas las formas de violencia contra la mujer, por lo que está comprometido a 
adoptar las políticas y medidas administrativas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar estas formas de violencia; 

Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer "CEDAW", por sus siglas en inglés, 
señala el compromiso a cargo del Estado mexicano para adoptar las medidas necesarias, con las sanciones correspondientes, que 
prohíban toda discriminación contra la mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar condiciones de igualdad entre 
mujeres y hombres; 

Que las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevén el establecimiento de que 
las medidas para el cumplimiento de esta ley deben encaminarse a la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de 
violencia contra la mujer; 

Que la referida Ley, establece que la violencia contra la mujer en el ámbito laboral se ejerce por personas que tienen un vínculo con 
la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad, y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la dignidad. Por lo que deben implementarse 
acciones para prevenir y atender este tipo de conducta, además de que su incumplimiento es causa de responsabilidad administrativa; 

Que el 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendó al Estado mexicano, en 
sus Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, alentar a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia 
de género, y asegurarse de que las mujeres víctimas de violencia tengan acceso a recursos efectivos y oportunos, y se garanticen que 
todos los casos de violencia de género se investiguen eficazmente, así como que los autores sean enjuiciados y castigados 
como corresponda; 

Que el Comité de Derechos Humanos recomendó al Estado mexicano, en sus Observaciones Finales sobre el sexto informe 
periódico de México respecto de la violencia contra las mujeres de 07 de noviembre de 2019, facilitar la presentación de denuncias por 
parte de las víctimas, asegurar que todos los hechos violentos en contra de mujeres y niñas sean investigados con perspectiva de género 
y de manera diligente, pronta, exhaustiva e imparcial, que los autores sean enjuiciados y sancionados y que las víctimas puedan 
obtener asistencia, medios de protección y una reparación integral, y 

Que en ese contexto es necesario establecer una guía de actuación para las personas servidoras públicas de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para brindar atención a las víctimas de conductas de hostigamiento sexual y acoso 
sexual, desde una perspectiva de género y con base en los instrumentos internacionales y nacionales en materia de derechos humanos, 
que dé como resultado un mecanismo para prevenir, atender y sancionar esas conductas, que garantice el acceso de las personas a 
una vida libre de violencia en el servicio público, se emite el siguiente: 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 

ACOSO SEXUAL 

Capítulo I Generalidades 

1.     El presente protocolo tiene como propósito establecer las bases de actuación para la implementación uniforme, homogénea y efectiva 

de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF). 

2.     Son objetivos del presente protocolo: 

a)   Establecer medidas específicas para prevenir conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la 

APF y promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia; 

b)   Definir mecanismos para orientar y, en su caso, brindar acompañamiento especializado, ante las autoridades competentes a la presunta 

víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de garantizar la no revictimización y el acceso a la justicia; 

c)   Señalar las vías e instancias competentes al interior de las dependencias y entidades de la APF, que pueden conocer y, en su caso, 

investigar o sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 



d)   Establecer las pautas de elaboración para que cada dependencia y entidad de la APF cuente con un registro de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de permitir su análisis, facilitar su seguimiento, identificar patrones e implementar acciones 
que las inhiban y erradiquen, y 

e)   Contribuir a la erradicación de la impunidad que propicia la ocurrencia del hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. 

3.     La aplicación del presente protocolo deberá realizarse sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que las dependencias 

y entidades de la APF tienen que observar en los procedimientos para la imposición de sanciones en materia laboral, administrativa o, 
en su caso, penal. 

       La inobservancia de alguna de las previsiones contenidas en este protocolo, no afectará por sí misma la validez jurídica de los actos a 

que se refiere el párrafo anterior. 

4.     Las dependencias y entidades llevarán a cabo acciones para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 

personas, especialmente cuando éstas sean presuntas víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual en el desempeño o con motivo 
de su empleo, cargo, comisión o funciones en el servicio público o al acudir a solicitar un trámite o un servicio público a la APF. 

5.     La información que se obtenga, genere o resguarde por las dependencias y entidades de la APF con motivo de la aplicación del presente 

protocolo, estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en las materias de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales, archivos y demás normativa aplicable. 

       Para efectos del procedimiento, el nombre de la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual tendrá el carácter de 

información confidencial para evitar que se agrave su condición o se exponga a sufrir un nuevo daño por este tipo de conductas. De 
igual forma, será información confidencial, el nombre de la persona denunciada, en tanto no se emita una resolución. 

       La información que se genere con base en su agrupación para fines estadísticos, de análisis, proyecciones o que resulte meramente 

informativa, será pública siempre y cuando se asegure la disociación de datos personales. 

6.     Para efectos del presente protocolo, se entenderá por: 

  

a)      Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 

de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos; 

b)      Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2019; 

c)      Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la Federación y las 

entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas 
productivas del Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas; 

d)      Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas en 

las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de 
su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso 
podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora; 

e)      Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 

servidor público asignado en los Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

f)       Capacitación: El proceso por el cual las personas servidoras públicas son inducidas, preparadas y actualizadas para el eficiente 

desempeño de sus funciones y su desarrollo profesional y, cuando corresponda, para contribuir a la certificación de 
capacidades profesionales o competencias; 

g)      Certificación: El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por una persona a través de un proceso de 

evaluación; 

h)      Comunicación asertiva: Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse con la presunta víctima, sin adoptar prejuicios 

de género que pudieran revictimizar o agredirle de manera discriminada, particularmente si es mujer. Asimismo, implica el uso de un 
lenguaje claro, simple y accesible; 

i)       CONAVIM: La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación; 

j)       Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las personas servidoras públicas en 

razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

k)      Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de interés, conformados en cada dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal en términos del Código de ética vigente; 

l)       Debida diligencia: Implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción proporcional, el respeto de los derechos 

humanos y procesales de las partes y la reparación suficiente por parte de las autoridades; 

m)     Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales como la presunción de inocencia, de acuerdo con 

las leyes aplicables; 



n)      Denuncia: La manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del conocimiento de la autoridad por la presunta víctima 

o por un tercero, que implican hostigamiento sexual o acoso sexual en los que se encuentran involucradas personas servidoras públicas 
en ejercicio de sus funciones; 

o)      Dependencias: Las Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, los órganos reguladores 

coordinados en materia energética, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la República. 

p)      Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de 
los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, 
la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

q)      Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que, conforme a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, son considerados entidades paraestatales, así como las empresas productivas del 
Estado; 

r)       Estereotipos de género: Son aquellos atributos que se relacionan con las características que social y culturalmente han sido asignadas 

a hombres y mujeres a partir de las diferencias físicas, biológicas, sexuales y sociales basadas principalmente en su sexo; 

s)      Formación: El proceso educativo, aplicado de manera sistemática y organizada, a través del cual se aprenden conocimientos, aptitudes, 

actitudes y habilidades para optimizar y/o potencializar el desempeño y desarrollo de personas servidoras públicas; 

t)       Formato de primer contacto: El formato que para tal efecto determinen la Secretaría de la Función Pública y el Instituto Nacional de 

las Mujeres; 

u)      Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral 

y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 

v)      Instituto: El Instituto Nacional de las Mujeres; 

w)     Lineamientos: Lineamientos generales para propiciar la integridad y el comportamiento ético en la Administración Pública Federal; 

x)      Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 

interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus 
respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores públicos; 

y)      Persona consejera: La persona designada en términos del numeral 14 que orientará y acompañará a la presunta víctima por 

hostigamiento sexual o acoso sexual; 

z)      Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 

discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres 
y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio 
que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

aa)     Presidenta o presidente del Comité: La persona que preside el Comité de ética y de prevención de conflictos de interés; 

bb)    Primer contacto: El momento dentro de la Dependencia o Entidad, preferentemente ante la Persona consejera, en que la presunta 

víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual recibe orientación precisa y libre de prejuicios, sobre las vías e instancias en dónde se 
atienda su caso; 

cc)     Protocolo: El presente Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual; 

dd)    Registro: El Registro a cargo de la Secretaría de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en el servicio público de la 

Administración Pública Federal; 

ee)     Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública; 

  

ff)      Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante derivado de la inadecuada atención 

institucional; 

gg)    Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 

hh)    Secretaria o secretario Ejecutivo: La persona designada por la Presidenta o presidente del Comité de ética y de prevención de 

conflictos de interés de cada Dependencia o Entidad; 

ii)      Sensibilización: La primera etapa de la Formación en materia de prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual, en la que se incluyen los conocimientos generales, normativos y su relación con la Perspectiva de género; 

jj)      Persona servidora pública: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración 

Pública Federal; 

kk)     Presunta víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en su esfera de derechos al ser objeto de un presunto 

hostigamiento sexual o acoso sexual; 



ll)      Titular de la Unidad de Administración y Finanzas: La persona que se desempeña como Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas o su equivalente en una Dependencia o Entidad; 

mm)   Unidades de Igualdad de Género: En la Administración Pública Federal se conciben como los mecanismos que promueven e 

implementan una cultura institucional y organizacional con enfoque de igualdad de género y sin discriminación, y que impulsan que este 
enfoque permee, de manera transversal en el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las políticas públicas 
institucionales, y 

nn)    Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público. 

7.     En la interpretación y aplicación del Protocolo se deberán considerar los derechos, principios y postulados siguientes: 

a)      Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

b)      Perspectiva de género; 

c)      Acceso a la justicia; 

d)      Pro persona; 

e)      Confidencialidad; 

f)       Presunción de inocencia; 

g)      Respeto, protección y garantía de la dignidad; 

h)      Prohibición de represalias; 

i)       Integridad personal; 

j)       Debida diligencia; 

k)      No revictimización; 

l)       Transparencia; y 

m)     Celeridad. 

8.     En el desempeño de los empleos, cargos, comisiones o funciones del servicio público dentro de la APF, se deberá velar por la 

salvaguarda de la integridad y dignidad de las personas. 

       Entre otras acciones de naturaleza análoga, las personas servidoras públicas deberán abstenerse en el ejercicio de sus funciones de 

realizar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno. Cualquier 
persona podrá presentar Denuncias cuando se vulnere esta Regla de Integridad. 

9.     Lo no previsto en el Protocolo, se atenderá conforme a lo contemplado en el Acuerdo. 

       En todo caso, se observarán las previsiones, reglas y pautas de actuación contenidas en el marco jurídico nacional e internacional 

aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, incluye la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, y las disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 

10.   La interpretación para efectos administrativos y la atención de los casos no previstos en el Protocolo corresponderá a la Secretaría, a 

través de la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la cual podrá solicitar y, en su caso, considerar 
la opinión del Instituto y de la CONAVIM. 

11.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la Contraloría Interna de la Secretaría, los Órganos 

internos de control, el Instituto y la CONAVIM, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán y vigilarán la observancia del 
Protocolo. 

Capítulo II 

Prevención de conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual en la Administración Pública 
Federal 

Sección Primera 

Acciones Específicas de Prevención 

12.   Para prevenir y atender el hostigamiento sexual y acoso sexual, las dependencias y entidades de la APF deberán realizar acciones de 

prevención que tengan por objeto disuadir estas conductas a través de su detección oportuna y realizando, al menos, las siguientes 
acciones: 

a)   Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, que 

deberá comunicarse periódicamente a las personas servidoras públicas, a través de los medios o canales de comunicación 
institucionales que resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento. 

El Pronunciamiento deberá contener: 



i.    Nombre de la institución 

ii.   Fundamento normativo 

iii.   Considerandos 

iv.   Pronunciamiento, con los siguientes elementos mínimos: 

a.   Explicitar el compromiso de cero tolerancia frente a conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual y cualquier forma de violencia 

contra las mujeres, así como los tipos de sanciones a los que puede haber lugar por estas conductas; 

b.   Reafirmar el compromiso para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

c.   Definir el hostigamiento sexual y acoso sexual de conformidad con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida 

Libre de Violencia; 

d.   Expresar, de forma enunciativa más no limitativa, las conductas que vulneran la Regla 13 de "comportamiento digno" de las Reglas de 

Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2016. El 
pronunciamiento debe explicitar que la prohibición de estas conductas incluye al personal, público usuario y personal sin nombramiento 
como personas prestadoras de servicio social, personal de honorarios y personas subcontratadas, entre otras; 

e.   Brindar información sobre los mecanismos de denuncia y atención; 

f.    Explicitar el compromiso de interpretar y aplicar el Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual, con pleno respeto de los derechos humanos y bajo los principios establecidos el numeral 7 de este Protocolo; 

g.   Compromisos particulares de la institución para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

h.   Firma de la persona titular de la institución, y 

i.    Lugar y fecha de emisión. 

  

b)   Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión anual de Sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual; 

c)   Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités y para la Certificación de las Personas 

consejeras; 

d)   Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, y documentar la campaña de difusión que 

anualmente se lleve a cabo, entre otros, para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e)   Contar con el número necesario de las Personas consejeras; 

f)    Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas que impliquen hostigamiento sexual y acoso 

sexual, y 

g)   Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con oportunidad en los casos de hostigamiento sexual 

y acoso sexual. 

13.   Las Unidades de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas responsables de la 

agenda de igualdad de género y, en su caso, con las unidades jurídicas en las Dependencias y Entidades, participarán en la planeación, 
ejecución y evaluación de las acciones específicas para la prevención y atención de conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, 
y elaborarán un informe anual de resultados que deberá ser difundido por medios electrónicos al interior de la Institución. 

Sección Segunda 

Persona consejera 

14.   La Unidad de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas responsables de la 

agenda de género en las Dependencias y Entidades emitirá una convocatoria abierta dirigida a las personas servidoras públicas, para 
elegir a las Personas consejeras que se desempeñarán, en las distintas instalaciones de las Dependencias o Entidades, y mantendrá 
actualizado el directorio de dichas personas para difundirlo de manera regular en los medios electrónicos públicos de la institución. Las 
Dependencias y Entidades deberán asegurar que el número de Personas consejeras por Institución represente por lo menos una por 
cada 200 personas servidoras públicas. 

       Las Unidades de Administración y Finanzas proveerán las condiciones mínimas de operación que aseguren el cumplimiento de sus 

funciones. 

15.   Las Personas consejeras deberán contar con la Certificación a que se refiere el numeral 22 y actuar bajo las siguientes pautas de 

conducta: 

a)   Generar confianza con las personas que expongan hechos o conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual; 

b)   Respetar, sin emitir juicios de valor, la expresión de sentimientos y emociones; 

c)   Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona; 

d)   Respetar el principio de presunción de inocencia; 



e)   Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad; 

f)    Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional; 

g)   Comunicar a la presunta víctima con precisión y claridad que no tiene injerencia en la resolución de la problemática planteada; 

h)   Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que puede otorgar; 

i)    Utilizar comunicación asertiva, y 

j)    Escuchar de forma activa. 

16.   Son funciones de la Persona consejera en la aplicación del Protocolo, las siguientes: 

a)   Dar atención de Primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la presunta víctima para que reciba la atención especializada que 

corresponda; 

  

b)   Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le consulten sobre conductas relacionadas con el 

hostigamiento sexual y acoso sexual, en su caso, orientarlas sobre las instancias que son competentes para conocer y atender los 
hechos; 

c)   Apoyar y auxiliar a la presunta víctima en la narrativa de los hechos ante el Comité o ante la persona titular del área de quejas del Órgano 

interno de control, en la toma de la declaración respectiva; 

d)   Atender los exhortos o llamados del Comité, para otorgar asesoría u opinión sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e)   Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un Conflicto de interés en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; o bien, actuar conforme a las instrucciones que reciba de la Unidad de Administración y Finanzas para actuar en determinado 
sentido; 

f)    Hacer del conocimiento por escrito al Órgano interno de control y/o de quien presida el Comité cuando alguna persona servidora pública 

se niegue u omita realizar acciones derivadas de la aplicación del presente Protocolo, y a la Secretaría cuando la negativa sea del propio 
Órgano interno de control; 

g)   Brindar atención a la presunta víctima conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y el Protocolo, sin que esto signifique una 

representación legal; 

h)   Turnar en un plazo no mayor a tres días hábiles a la Secretaria o al secretario Ejecutivo del comité y/o al Órgano interno de control, a 

través del área de quejas, las Denuncias de las que tenga conocimiento en la atención directa del Primer contacto; 

i)    Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se identifican conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas 

en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno para orientar y acompañar adecuadamente a la presunta víctima; 

j)    Capturar las Denuncias en el Registro en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir de su recepción en los formatos y 

herramientas que determine la Secretaría; 

k)   Dar seguimiento ante el Comité respecto al desahogo y atención de las Denuncias previstas en el Protocolo; 

l)    Informar a la presunta víctima sobre las diferentes vías de denuncia de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual que existen, así 

como de las alternativas respecto del anonimato, y 

m)  Determinar si existe la necesidad de solicitar medidas de protección, así como sugerir cuáles deberían ser esas medidas, en virtud del 

riesgo de la presunta víctima. 

      Para el desarrollo de estas funciones se encontrará acompañada permanentemente de la Unidad de Igualdad de Género o del área 

responsable de la agenda de género en la Dependencia y Entidad. 

17.   El Instituto llevará un registro de las Personas consejeras en activo, y propiciará la colaboración entre Dependencias y Entidades, con el 

fin de compartir buenas prácticas relacionadas con la atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

18.   Las Personas consejeras deberán capacitarse de manera anual con la finalidad de actualizar y ampliar conocimientos de acuerdo a las 

capacidades profesionales o competencias que determine el Instituto. 

Sección Tercera 

Acciones de Capacitación, Formación y Certificación 

19.   Las Dependencias y Entidades deberán incluir en sus programas anuales de Capacitación, cursos especializados para las Personas 

consejeras, Comités y Órganos Internos de Control en materia de igualdad entre mujeres y hombres, prevención y atención de casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexual, y otros temas que fortalezcan el ejercicio de cada una de sus funciones en la implementación del 
Protocolo. Esta sensibilización y capacitación será obligatoria y deberá realizarse progresivamente. 

20.   Las acciones de Sensibilización, Capacitación y Formación que implementen las Dependencias y Entidades deberán impartirse conforme 

a los contenidos que establezca el Instituto. 

  



21.   El Instituto pondrá a disposición de las Dependencias y Entidades, cursos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, de prevención 

y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, y de primeros auxilios psicológicos para la Sensibilización, Capacitación y 
Formación de su personal de manera progresiva, sin perjuicio de las acciones que al efecto establezca cada Dependencia o Entidad. 

22.   El Instituto, con la intervención de otras instituciones, y el apoyo que corresponda de la Secretaría, describirá las capacidades 

profesionales o competencias que serán materia de Certificación, la cual será coordinada por el Instituto. El costo por el servicio de 
evaluación deberá ser cubierto por las Dependencias y Entidades a las que pertenezcan las Personas consejeras. 

Capítulo III 

De la Atención 

Primer contacto de atención de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

Vías e instancias competentes 

23.   La presunta víctima podrá seguir el procedimiento ante las instancias que sugiere el Protocolo, teniendo la facultad de acudir a cualquiera 

de las siguientes: 

a)   Persona consejera; 

b)   Comités, u 

c)   Órganos internos de control. 

       Lo anterior, sin perjuicio de que la presunta víctima elija cualquier otra vía que considere más adecuada a sus intereses. 

24.   La presunta víctima podrá elegir ser acompañada por la Persona consejera, a efecto de recibir la orientación sobre las instancias para 

denunciar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

25.   La Persona consejera auxiliará en la narrativa de los hechos a la presunta víctima, la cual deberá constar por escrito y estar firmada. 

Sección Segunda 

Atención especializada 

26.   En la atención de Primer contacto, la Persona consejera deberá identificar si la presunta víctima requiere de apoyo o intervención de 

especialistas como personal médico, psicólogo, o cualquier otro que resulte necesario. La Persona consejera con el fin de otorgar la 
asesoría pertinente, podrá conocer de los dictámenes de las personas especialistas, siempre que lo autorice por escrito la presunta 
víctima. 

       La Persona consejera garantizará a la presunta víctima, la confidencialidad en el manejo, uso, resguardo y conservación de cualquier 

documento o constancia que le proporcione la presunta víctima, así como de los registros, referencias y notas que realice de su 
intervención, asesoría y acompañamiento. 

27.   Las Dependencias o Entidades podrán otorgar la atención especializada a la presunta víctima a través de instituciones públicas, mediante 

la celebración de los instrumentos correspondientes. 

Capítulo IV 

Investigación y sanción del Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

De la atención ante el Comité 

28.   Las denuncias sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual podrán presentarse ante el Comité por medio del formato de primer 

contacto elaborado por la persona consejera o mediante denuncia anónima. En caso de que la presunta víctima presente la denuncia 
de forma directa, el Comité deberá informarle respecto del procedimiento que ha iniciado y asesorarle en caso de que requiera apoyo o 
intervención médica, psicológica, jurídica o cualquier otra que resulte necesaria. 

  

29.   El Comité podrá conocer de todas las conductas que constituyan hostigamiento sexual y acoso sexual. Para los casos señalados en los 

incisos b, c, d, e, f, g, h, o, p, q de la Regla de integridad 13. Comportamiento digno, podrá remitir la denuncia inmediatamente a la 
autoridad investigadora, considerando la reiteración de la conducta y voluntad de la presunta víctima. 

30.   La persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva revisará la denuncia y en caso de que de la misma se identifique la falta de un elemento, 

contactará a la presunta víctima a efecto de que subsane las omisiones correspondientes, sin perjuicio de que se inicie el trámite. 

31.   El Comité valorará los elementos de que disponga y, en su caso, emitirá la opinión o recomendación respecto de la denuncia, la cual se 

dirigirá a las unidades administrativas correspondientes a efecto de que se tomen las medidas que eviten la reiteración y prevengan 
posibles conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

32.   El Comité podrá brindar orientación a la presunta víctima sobre las diferentes posibilidades de atención en otras instancias, sin perjuicio 

de continuar la atención de su caso en la vía administrativa. 

33.   El Comité anotará en el Registro, los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Sección Segunda 



De la atención ante la autoridad investigadora 

34.   La recepción de denuncias será a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las autoridades investigadoras. Su 

presentación podrá realizarse: 

a)   Por parte de la Presunta víctima, la cual puede ser presentada sin la exigencia de evidencias; y 

b)   Por parte del Comité. 

35.   La autoridad investigadora realizará el análisis del caso con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género y conforme a lo 

siguiente: 

a)   Se identificarán desigualdades, asimetría o relaciones de poder entre las partes involucradas. 

b)   Se identificará la vulneración de uno o más derechos. 

c)   Se identificará la existencia de un daño de índole física, moral o psicológica, así como algún tipo de riesgo laboral. 

36.   La investigación iniciará ante las unidades administrativas de la investigación a partir de la vista que realice el Comité o a partir de la 

recepción de la denuncia de la presunta víctima. 

       En caso de que no se cuente con elementos suficientes, la persona titular de dicha área podrá solicitar la presentación de la presunta 

víctima a fin de subsanar dicha insuficiencia, en relación con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

37.   Acorde con los principios de legalidad, respeto, protección, garantía de la dignidad e integridad personal, e igualdad y no discriminación, 

las investigaciones relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual serán conducidas por las autoridades que corresponda de 
manera que la presunta víctima no sufra un mayor agravio. 

38.   La investigación deberá realizarse de manera exhaustiva, sin estereotipos de género y libre de discriminación, y sin prejuzgar sobre la 

veracidad de la denuncia formulada. 

39.   La autoridad investigadora, de manera oficiosa, deberá allegarse de todos los medios probatorios que le ayuden a comprobar la 

realización de la conducta, lo que incluye toda clase de elementos de convicción, pruebas circunstanciales, indicios y presunciones 
siempre que de ellos puedan obtenerse conclusiones consistentes sobre los hechos. 

40.   La autoridad investigadora informará a la autoridad substanciadora sobre el estado del asunto de hostigamiento sexual o acoso sexual 

a fin de favorecer la atención del caso. 

Sección Tercera 

De la emisión de las medidas de protección 

41.   El Comité o la autoridad investigadora, derivado del análisis del caso y sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos, deberá emitir las 

medidas de protección correspondientes de manera inmediata previa consulta a la presunta víctima, estas serán vigentes a partir del 
momento de la presentación de la denuncia. 

  

42.   La persona consejera podrá proponer las medidas de protección ante la persona que presida el Comité o ante la autoridad investigadora. 

43.   Las entidades y dependencias deberán adoptar las medidas de protección que dicte la persona que presida el Comité o la autoridad 

investigadora. 

44.   Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición del daño y a garantizar el acceso a la justicia en 

sede administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación, de manera enunciativa más no limitativa, comprenden las siguientes: 

a)   La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea de la presunta víctima o de la persona 

presuntamente responsable; 

b)   La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera del centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones 

lo permitan; 

c)   La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con la presunta víctima; y 

d)   Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo psicológico, social o médico, entre otras 

posibilidades. 

Sección Cuarta 

De la valoración de las pruebas 

45.   La valoración de las pruebas deberá hacerse desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones 

de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género. 

46.   Se valorará preponderantemente la declaración de la presunta víctima, tomando en cuenta la naturaleza traumática de este tipo de 

conductas. En razón de ello se debe entender que el recuento de los hechos pueda presentar algunas inconsistencias o variaciones en 
cada oportunidad que se solicite realizarlo; por lo que debe procurarse que solo declare las veces estrictamente necesarias. Lo anterior, 
máxime que la denuncia puede suceder tiempo después de que los hechos materia de la denuncia hayan sucedido. 

47.   Se deberá analizar la declaración de la presunta víctima en conjunto con otros elementos de convicción. 



48.   Se tomará en cuenta el contexto de la presunta víctima de manera interseccional considerando factores como su edad, condición social, 

pertenencia a un grupo de atención prioritaria o históricamente discriminado, situación laboral y forma de contratación, entre otros. 
Respecto de la persona denunciada además corresponde valorar antecedentes como quejas y denuncias presentadas en su contra con 
anterioridad, entre otras. 

49.   Se deberá valorar la ausencia de consentimiento como punto clave en la configuración de dichas conductas, por lo que no se debe 

presumir que lo hubo ante la falta de una oposición inmediata, contundente o ante la pasividad de las presuntas víctimas, toda vez que 
ello puede obedecer al temor de sufrir represalias o a la incapacidad para defenderse. 

50.   Se valorarán las pruebas teniendo como antecedente que este tipo de conductas se producen en ausencia de otras personas más allá 

de la presunta víctima, generalmente, son actos de oculta realización, por lo que requieren medios de prueba distintos de otras 
conductas. 

51.   Para la comprobación del daño, podrán allegarse de las pruebas periciales correspondientes sin perder de vista que quienes las realicen 

lo deben de hacer con perspectiva de género. 

Sección Quinta 

De la substanciación y la sanción 

52.   La autoridad resolutora deberá analizar cada una de las diligencias realizadas por la autoridad investigadora con perspectiva de género. 

53.   Se deberá identificar la existencia de situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 

del asunto; de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, se deberá cuestionar la neutralidad de la norma a aplicar, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género. 

  

54.   Se deberán cuestionar los hechos y valorar las pruebas, de conformidad con el apartado correspondiente del presente protocolo. 

55.   Evitar en todo momento el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente, 

sencillo y accesible con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. 

56.   Dada la naturaleza de los asuntos de hostigamiento sexual y acoso sexual, no opera la conciliación entre las partes, sin excepción. 

57.   Los Órganos Internos de Control fincarán las responsabilidades administrativas a que haya lugar e impondrán las sanciones 

administrativas respectivas. 

58.   Las medidas de protección no constituyen en sí mismas una sanción ni eximen de la responsabilidad administrativa que resulte. 

59.   En observancia al artículo 76 fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en caso de reincidencia, no procederá 

la misma sanción, pues esta deberá imponerse de manera progresiva con la finalidad de evitar la repetición de estas conductas. 

Capítulo V 

Registro de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

60.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses llevará un registro estadístico de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la APF que cuenten con un Comité, en el cual constarán 
elementos sobre los tipos principales de vulneraciones y de las recomendaciones que, en su caso, se hayan adoptado sobre éstos. 

61.   Los Órganos Internos de Control llevarán un registro de las denuncias recibidas por presuntos actos de hostigamiento sexual y acoso 

sexual en las dependencias y entidades de la APF, así como de las resoluciones emitidas para las mismas, el cual será compatible con 
el registro estadístico enunciado en el punto previo. 

62.   El Instituto elaborará un informe anual sobre denuncias de hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. La versión pública de éste, 

se difundirá en las páginas de la Secretaría, la CONAVIM y el propio Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, entrará en vigor a los treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La aplicación y observancia del Protocolo deberá hacerse con los recursos humanos, materiales y presupuestarios 
asignados a las Dependencias y Entidades, por lo que no implicará erogaciones adicionales. 

TERCERO. Se abroga el "Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual," publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2016. 

CUARTO. Las Dependencias y Entidades informarán al Instituto, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Protocolo, sobre las acciones siguientes: 

a)    Emisión del pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a que se refiere el numeral 12 del presente Protocolo. 

b)    Formulación de la convocatoria abierta al personal de las Dependencias o Entidades para proponer o invitar a las personas que 

consideren pueden desempeñarse como Personas consejeras; 

c)    Difusión del Protocolo a través de los medios o canales de comunicación institucional que determinen, y 



d)    De las demás actividades necesarias para iniciar acciones de sensibilización, comunicación interna y capacitación en materia de 

hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de noviembre de dos mil diecinueve.- La Secretaria de Gobernación, Olga María Sánchez 
Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- La 
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Flora Gasman Zylbermann. Rúbrica. 
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PRESENTACIÓN 
 
La Nueva Escuela Mexicana reconoce la importancia fundamental de la transformación de las 
escuelas desde un enfoque en el que todos los esfuerzos deben estar centrados en el aprendizaje 
integral, pero, sobre todo en el pleno desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes. Este 
enfoque se alinea con los propósitos y valores de la educación y el Sistema Educativo Nacional 
establecidos en los artículos 1°, 3° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 
y en la Ley General de Educación (LGE). 
 
De acuerdo con los artículos 73 y 74 de la LGE2, las Autoridades Educativas Locales, tienen la 
responsabilidad de elaborar Protocolos de prevención, detección y actuación pertinentes frente a 
casos de acoso escolar, maltrato escolar y abuso sexual infantil dirigidos a las niñas, niños y 
adolescentes. Estos Protocolos deben ser incorporados en la normativa local, con la finalidad de 
que se apliquen obligatoriamente en todas las escuelas públicas y particulares de Educación 
Básica, involucrando al alumnado, personal docente, madres y padres de familia o tutores, así como 
el personal de apoyo y asistencia a la educación y con funciones directivas o de supervisión. 
 
En congruencia, el artículo 57 fracción XII de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (LGDNNA)3, establece el deber de las autoridades federales, entidades federativas y 
municipales en el ámbito de su competencia, de elaborar Protocolos de actuación sobre 
situaciones de acoso o violencia escolar para el personal y para quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia. 
 
La Unidad de Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil (UAMASI), es el área especializada 
perteneciente a la Coordinación de Asuntos Jurídicos y Transparencia (CAJT), dependiente de la 
Autoridad Educativa Federal de la Ciudad de México (AEFCM), que ofrece alternativas para el 
fortalecimiento de la convivencia escolar, en la prevención de las violencias en la escuela, de la 
salvaguarda de los derechos humanos en el ámbito escolar y de la solución pacífica de conflictos. 
Coadyuva, con las autoridades educativas, en la investigación sobre quejas o denuncias por acoso 
escolar, maltrato escolar y/o abuso sexual infantil ejercidos en contra de las alumnas y alumnos 
inscritos en los planteles públicos y particulares de la AEFCM, desde un enfoque de respeto a los 
derechos humanos. 

En este sentido, la UAMASI, además de asumir de manera responsable las obligaciones que la Ley 
señala, tiene la firme convicción de priorizar la promoción de diversas acciones que favorezcan una 
cultura de prevención y atención al acoso escolar, maltrato escolar y/o abuso sexual infantil en los 
planteles de Educación Básica en la Ciudad de México. Comprometidos con ello, presentamos el 
documento Protocolos para la Prevención y Atención de las Violencias en las Escuelas Públicas y 
Particulares de Educación Básica, Especial y para Adultos en la Ciudad de México, el cual 
constituye un instrumento de trabajo para el personal docente, directivo y de supervisión, 
administrativo, personal de apoyo y asistencia a la educación, así como de madres, padres de 
familia o tutores, concentrando aquellas acciones encaminadas a la prevención y atención de la 
violencia escolar en los centros educativos. Creemos firmemente que la implementación exitosa 
de estos Protocolos requiere de la colaboración de toda la comunidad educativa, junto con otras 
autoridades del sector y actores clave, que desempeñan un papel esencial en este proceso.  

Cabe señalar que los Protocolos para la Prevención y Atención de las Violencias en las Escuelas 
Públicas y Particulares de Educación Básica, Especial y para Adultos en la Ciudad de México, se 
retoman de lo establecido en la Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los 
Servicios de Educación Básica, Especial y para Adultos de Escuelas Públicas en la Ciudad de 
México, Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los Servicios de Educación 
Básica para Escuelas Particulares en la Ciudad de México, incorporadas a la SEP  vigentes, Modelo 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917 
Texto Vigente. Última reforma publicada en el DOF 06-06-2023. 
2 Ley General de Educación. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019 Texto Vigente. 
3 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre 
de 2014 Texto Vigente. Última reforma publicada en el DOF 26-05-2023. 
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Integral para la Convivencia en Educación Inicial, Básica y Especial en la Ciudad de México4, 
Protocolo para la Atención y Prevención de la Violencia Sexual en las Escuelas de Educación 
Inicial, Básica y Especial en la Ciudad de México5. 
 
Los presentes Protocolos buscan fomentar ambientes de convivencia saludables, priorizando el 
respeto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como la promoción de una educación 
pacífica e inclusiva; se aspira a que las escuelas continúen siendo espacios seguros en los que las y 
los alumnos puedan desarrollarse de manera integral.  
 
La AEFCM, a través de la UAMASI, confía en que este documento, en conjunto con otras acciones 
formativas, contribuirá al conocimiento, abordaje, prevención y atención de las violencias que se 
presenten en los planteles educativos, buscando impactar en la disminución de este fenómeno en 
el entorno escolar. Para lograr los objetivos planteados, habrá que fortalecer y adecuar, de manera 
paulatina, esta propuesta en función del estudio de la violencia escolar, su transformación e 
implicaciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4Modelo Integral para la Convivencia en Educación Inicial, Básica y Especial en la Ciudad de México. 
https://www.aefcm.gob.mx/normateca/disposiciones_normativas/CAJ/archivos/modelo_Integral_convivencia.pdf   
5 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (2017). Protocolo para la Atención y Prevención de la Violencia Sexual en las 
Escuelas de Educación Inicial, Básica y Especial en la Ciudad de México. 
https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Protocolo-Violencia-Sexual-Escuelas-CdMx.pdf  

https://www.aefcm.gob.mx/normateca/disposiciones_normativas/CAJ/archivos/modelo_Integral_convivencia.pdf
https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Protocolo-Violencia-Sexual-Escuelas-CdMx.pdf
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INTRODUCCIÓN 
 
Actualmente, la violencia representa uno de los más graves problemas sociales debido a que está 
presente en los diferentes espacios de convivencia y, la escuela, no es la excepción.  
 
De acuerdo con el más reciente informe de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) titulado: “Los retos para la educación en América 
Latina”6 de 2019, señala que, uno de cada tres estudiantes ha sido intimidado de alguna forma por 
sus compañeros en la escuela, en uno o más días, en el último mes. 
 
Conforme a los datos proporcionados por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE)7, un 20% de los estudiantes en México declaró sufrir acoso escolar al menos 
unas pocas veces al mes, y el 13% que otros se burlaban de ellos (OCDE, 2017).  
 
Con relación al estudio oficial llevado a cabo por la ONG International Bullying Sin Fronteras8, 
realizado entre enero de 2022 y abril de 2023, en México, siete de cada 10 niños sufren acoso escolar. 
 
Por último, la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017 (ENADIS)9, advierte que 22.5% de niñas 
y niños entre 9 y 11 años, y el 36% de adolescentes entre 12 y 17 años, considera que en México sus 
derechos se respetan poco o nada. 
 
En el contexto de la Ciudad de México, durante el último ciclo escolar 2022-2023, la UAMASI registró 
un aumento del 172% de la totalidad de quejas recibidas, en comparación con el ciclo escolar 
anterior (2021-2022), representado de la siguiente manera: en las quejas por maltrato escolar, se 
identificó un incremento de 70%, en el caso de abuso sexual infantil, el incremento se calcula en un 
86%, identificando que aquellos casos relacionados con acoso escolar presentaron un crecimiento 
exponencial con el 594%.  
 
En consecuencia, se identificó la necesidad de contar con Protocolos de prevención y actuación 
actualizados que brinden claridad a las autoridades escolares sobre la atención de las quejas que 
se presenten al interior de sus planteles así como la identificación de líneas de acción encaminadas 
a prevenir que eventos de violencia se susciten en los contextos educativos, lo anterior, respetando 
el interés superior de la niñez, bajo el principio pro persona y con una perspectiva de derechos 
humanos y género, salvaguardando la integridad física y mental de todas y todos los miembros de 
la comunidad escolar. 
 
En el entorno educativo, la seguridad, el bienestar emocional y el desarrollo integral de las y los 
alumnos son prioridades fundamentales de la AEFCM. En ese sentido, con el propósito de 
garantizar un ambiente escolar saludable, donde prime el respeto y la convivencia armoniosa, se 
fortalecieron los Protocolos de prevención y atención que se despliegan en diferentes niveles.  
 
En ese sentido, se presentan tres Protocolos específicos para abordar los siguientes tipos de 
violencia: Acoso Escolar, Maltrato Escolar y Abuso Sexual Infantil. Cada Protocolo detalla los 
pasos a seguir, como primera atención por las autoridades escolares; en los casos de acoso escolar 
y maltrato, se espera que con la aplicación acertada de los mismos, no sólo se identifique la 
problemática presentada, sino también se puedan presentar alternativas para su resolución y 
seguimiento, contemplando en todo momento, la salvaguarda de los derechos de todas las 
personas involucradas. En los casos específicos de abuso sexual infantil, se ponderará la aplicación 
del Protocolo como una primera medida de salvaguarda para el alumnado, considerando que, en 
todos los casos, la UAMASI coadyuvará con las autoridades escolares en su investigación, de 

 
6 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. (2019). Los retos para la educación en 
AméricaLatina.http://www.unesco.org/new/es/lima/work-areas/unidad-informacion-publica/office-news/informe-unesco-
2019-los-retos-para-la-educacion-en-america-latina/  
7 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. (2017).  Resultados de PISA 2015 Bienestar de los alumnos. 
https://www.oecd.org/pisa/PISA2015-Students-Well-being-Country-note-Mexico.pdf   
8 ONG Bullying Sin Fronteras. ESTADÍSTICAS MUNDIALES DE BULLYING 2022/2023. 
https://bullyingsinfronteras.blogspot.com/2017/03/bullying-mexico-estadisticas-2017.html  
9 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2017). Encuesta Nacional sobre Discriminación. 
https://www.inegi.org.mx/programas/enadis/2017/#documentacion     

http://www.unesco.org/new/es/lima/work-areas/unidad-informacion-publica/office-news/informe-unesco-2019-los-retos-para-la-educacion-en-america-latina/
http://www.unesco.org/new/es/lima/work-areas/unidad-informacion-publica/office-news/informe-unesco-2019-los-retos-para-la-educacion-en-america-latina/
https://www.oecd.org/pisa/PISA2015-Students-Well-being-Country-note-Mexico.pdf
https://bullyingsinfronteras.blogspot.com/2017/03/bullying-mexico-estadisticas-2017.html
https://www.inegi.org.mx/programas/enadis/2017/#documentacion
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acuerdo con lo establecido en el Modelo Integral para la Convivencia en Educación Inicial, Básica 
y Especial en la Ciudad de México.  
 
Además de los Protocolos de prevención y actuación, la UAMASI cuenta con la figura de la 
Mediación Educativa como un recurso para la solución pacífica de conflictos en el entorno escolar. 
Este recurso se implementa en situaciones donde prevalece la voluntad de las partes involucradas 
y busca promover un ambiente de diálogo y entendimiento, misma que se pone a disposición de 
las madres, padres de familia o tutores y de las personas trabajadoras de la educación, mediante la 
construcción de acuerdos de voluntades que contribuyan a generar un ambiente sano y pacífico 
de convivencia. 
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1. PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS EN LA ESCUELA 
 
Los Protocolos tienen por objeto establecer el conjunto de mecanismos y procedimientos 
normativos que permitan prevenir, identificar y atender situaciones de abuso sexual infantil, acoso 
escolar y maltrato en el contexto escolar (ASIAEM), atendiendo a los principios de interés superior 
de la niñez.  
 
En todas las acciones de prevención y atención que realicen las autoridades escolares deberá 
observarse la protección y salvaguarda de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes, 
así como de las personas trabajadoras de la educación involucradas en quejas de acoso escolar, 
maltrato y abuso sexual infantil, por lo que las autoridades educativas deberán asesorarse y 
capacitarse en temas de derechos humanos, e implementar las medidas correspondientes a cada 
situación. 
 
Para la AEFCM, la prevención de las violencias en el ámbito escolar es un proceso intencionado que 
incluye los dos primeros niveles de actuación, a ejecutarse dentro de la escuela y que pudieran 
incidir incluso fuera de ella. 
 
1.1. PROTOCOLO DE PREVENCIÓN (NIVEL PRIMARIO): EVITAR.  
 
En este primer nivel, las acciones tienen el propósito de sensibilizar, conocer los efectos lascivos y 
en consecuencia IMPEDIR la aparición de la violencia e incidir en su erradicación, implican: 
 

● La promoción del buen trato y respeto a la dignidad humana a través de actividades de 
actualización que pongan de manifiesto su factibilidad y beneficios individuales, familiares 
y sociales que se pueden obtener al practicarlos. 

● La disminución o eliminación de la violencia, a través del reconocimiento de su ejercicio y 
sus consecuencias individuales, familiares, sociales y jurídicas, desarrollando habilidades 
socioemocionales que favorezcan la resolución no violenta de los conflictos interpersonales. 

 
De ahí que la AEFCM a través de la UAMASI ha establecido para las figuras directivas, las siguientes 
Acciones Generales para la Prevención de las Violencias en la Escuela: 
 

a) Establecer y documentar visitas cotidianas en todos los grupos del plantel para conocer el 
clima áulico e identificar la percepción de seguridad del alumnado dentro de su entorno 
educativo, así como factores de riesgo dentro de las instalaciones. 

b) Diagnosticar a inicio de ciclo escolar el entorno externo en el que el plantel se encuentra 
ubicado, así como factores de riesgo de la comunidad educativa.  

c) Identificar el tipo de quejas más frecuentes en el plantel escolar (acoso escolar, maltrato 
escolar y abuso sexual infantil) y proponer estrategias generadas por el colectivo docente y/o 
cursos, talleres, pláticas, conferencias, mismas que podrán ser solicitadas a la UAMASI o a 
instancias especializadas con la finalidad de que toda la comunidad educativa tenga 
conocimiento de los conceptos de Abuso Sexual Infantil, Acoso Escolar y Maltrato, así como sus 
principales características.  

d) Detectar en el personal docente y administrativo las necesidades normativas que se presentan 
con mayor frecuencia en la operación, con el fin de que cada actor educativo tenga conocimiento 
de sus derechos y obligaciones. 

e) En el caso de las escuelas secundarias que cuenten con la figura del (la) Trabajador (a) Social, 
éste (a) coadyuvará a la formación integral del educando en su proceso de adaptación al medio 
ambiente escolar, social y económico en que se desenvuelve, conforme al Manual de 
Organización de la Escuela de Educación Secundaria Técnica.  

f) Identificar factores de riesgo y factores de protección, de acuerdo con la siguiente 
consideración: 
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Factores de riesgo:  
 
La identificación de factores de riesgo es fundamental para la comprensión, prevención y atención 

de situaciones, espacios y aspectos pedagógicos o normativos que de no considerarse 
pueden poner en riesgo a algún alumno en el plantel escolar, pero que de considerarse 
contribuyen a la minimización o erradicación de las violencias en la escuela.  

 
Entre los factores de riesgo más comunes se identifican:  
 

● En la infraestructura: zonas de poca supervisión o con nula visibilidad, materiales peligrosos 
o en desuso, etc. 

● En las prácticas educativas: normalizar la violencia o ser promovida por el personal de forma 
directa o indirectamente, mediante la permisividad en la falta de respeto del personal hacia 
la comunidad educativa y viceversa. 

● En la comunidad escolar: falta de comunicación con madres, padres o tutores, mal manejo 
de información, poca o nula promoción de la corresponsabilidad de la comunidad en la 
conformación de ambientes libres de violencia. 

 
Factores de protección:  
 
Son aquellos aspectos del entorno social y competencias emocionales de las personas que se 
relacionan con la destrucción de ciclos de violencia escolar, es decir, son las características 
personales utilizadas en la interacción entre cuidadores y el alumnado que fortalecen climas 
escolares caracterizados por el trato digno y respeto por los derechos humanos.  
 
Entre los factores de protección destacan: 
 

● Personales  
● En la infraestructura 
● En los procesos y prácticas educativas 
● En la comunidad escolar 

 
Responsabilidades de las comunidades educativas para la prevención y atención de las 
violencias. 
 
La prevención y atención de las violencias en la escuela requiere de la corresponsabilidad y 
participación de todos los actores que integran a las comunidades educativas, por lo que deberán 
implementar las siguientes acciones, con la finalidad de garantizar la construcción de ambientes 
escolares seguros que favorezcan el desarrollo integral del alumnado: 
 

Responsable  Acciones a realizar  

 
 
 
 

Direcciones 
Operativas 

 

● Orientar y capacitar al personal de supervisión y directivo en la 
aplicación de la normatividad vigente, Protocolos de prevención y 
actuación para la atención en los casos de ASIAEM. Dichas acciones 
deberán celebrarse al menos una vez durante el ciclo escolar.  
Para lo anterior, deberán solicitar a la UAMASI la capacitación 
correspondiente en temas relacionados con: “Prevención de las 
violencias en la escuela”, “Protocolos de Actuación” al correo 
electrónico: capacitaciones.uamasi@aefcm.gob.mx 
El referido correo, es exclusivo para acciones relacionadas con 
solicitudes de capacitación.  

● Ante quejas por ASIAEM, brindar las orientaciones y acompañamiento 
pertinente a las autoridades escolares, en estricto apego a lo 
establecido en el apartado 1.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN (NIVEL 
SECUNDARIO), del presente documento. 

 

mailto:capacitaciones.uamasi@aefcm.gob.mx
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Responsable  Acciones a realizar  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Supervisión Escolar 

● Supervisar la aplicación de los Protocolos de prevención y 
actuación por parte del Director(a) con padres, madres de 
familia y tutores, docentes y demás personal de cada plantel 
educativo.  

● Visitar las aulas para observar que (adicional a la práctica 
docente), se lleven a cabo las acciones para la prevención del 
ASIAEM.  

● Verificar que los padres, madres de familia y tutores, docentes 
y demás personal administrativo hayan recibido la 
información sobre la organización del plantel, convivencia 
escolar y sobre los procedimientos de actuación de casos de 
ASIAEM y se cuente con la evidencia documental.  

● Verificar que el Director(a) tenga colocado en lugar visible el 
letrero con la información para reportar cualquier 
irregularidad o queja con el servicio que ofrece la escuela.  

● Revisar y autorizar las bitácoras de atención a padres, madres 
de familia y tutores implementadas por la dirección.  

● Revisar que los expedientes y/o archivos con las constancias 
de acción realizadas por el Director(a) se encuentren en 
orden, así como los certificados de formación en la materia 
por parte de cada docente.  

● Corroborar que se encuentre en el contenido del acta de CTE 
mensual la constitución del grupo rotativo de docentes para 
la vigilancia de lugares con tránsito escaso o temporal 
(talleres, aulas de cómputo, patios traseros, bodegas, etc.) 

● Supervisar el cumplimiento de esta función por parte de los 
docentes asignados.  

● Realizar recorridos de supervisión para evaluar el 
funcionamiento de las medidas adoptadas por el Director(a) 
y los docentes. 

● Entregar por escrito al Director(a) sobre las fortalezas y/o 
debilidades encontradas.  

● Ante quejas por ASIAEM, brindar las orientaciones y 
acompañamiento pertinente a las autoridades escolares, en 
estricto apego a lo establecido en el apartado 1.2 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN (NIVEL SECUNDARIO), del 
presente documento. 

 

Responsable  Acciones a realizar  

 
 
 
 
Director(a) de plantel 

educativo y 
Subdirector(a) de 
Gestión Escolar  

● Mantener estrecha supervisión sobre la forma en la que se 
relaciona el personal docente con el alumnado. 

● Realizar visitas periódicas de supervisión a las aulas. 
● Identificar factores de riesgo en la infraestructura e 

implementar estrategias para su minimización. 
● Constituir mensualmente un grupo rotativo de docentes 

para la vigilancia en lugares de tránsito escaso o temporal 
(talleres, aulas de cómputo, patios traseros, bodegas, etc.)  

● Informar a los docentes y personal de apoyo a la escuela sobre 
la normatividad vigente y la organización del plantel, así 
como los Protocolos de actuación en casos de ASIAEM.  
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● Dar a conocer a padres, madres de familia y tutores, la 
normatividad sobre organización del plantel, convivencia 
escolar y Protocolos de actuación en casos de ASIAEM y 
recabando su firma de enterados. 

● Informar a los padres, madres de familia y tutores sobre las 
medidas de seguridad adoptadas por la escuela para los 
alumnos y sobre las acciones de información, sensibilización, 
concientización y formación en materia de prevención del 
ASIAEM y recabando su firma de enterados.  

● Mantener comunicación constante con los padres, madres 
de familia y tutores, implementar una bitácora para registrar 
las visitas, citas y acuerdos con ellos.  

● Colocar a la vista de los padres, madres de familia y tutores y 
la comunidad educativa, información para reportar cualquier 
irregularidad con el servicio que ofrece la escuela.  

● Escuchar atentamente los casos de probable ASIAEM que me 
refiera cualquier integrante de la comunidad escolar y sin 
prejuzgar sobre los hechos actúo conforme a los Protocolos 
de actuación específicos.  

 

 

Responsable  Acciones a realizar  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Personal Docente  

● Observar constantemente la dinámica del aula y la 
interacción de mis alumnas y alumnos, dentro y fuera de ella.  

● Estar alerta del regreso de mis alumnas y alumnos cuando 
solicitan salir del aula. 

● Evitar realizar actividades que pongan en riesgo la seguridad 
del alumnado. 

● Mantener la visibilidad en ventanas e iluminación del salón 
de clases.  

● Cuidar mi forma de expresarme y el vocabulario que uso para 
dirigirme al alumnado. 

● Escuchar con respeto y atención lo que mis alumnas y 
alumnos manifiestan.  

● Trabajar con mis alumnas y alumnos los temas relacionados 
con protección y autocuidado de acuerdo a los Programas. 

● Informar a padres, madres de familia y tutores sobre las 
medidas de protección y autocuidado que se practican en el 
aula y en la escuela.  

● Enseñar a mis alumnas y alumnos a identificar las conductas 
que les incomodan.  

● Leer y firmar de enterado los documentos y normas sobre la 
organización del plantel y los procedimientos de actuación 
en casos de ASIAEM en la escuela. 

● Informar por escrito sobre los hechos relevantes que ocurren 
en mi aula a la autoridad escolar inmediata.  

● Implementar una bitácora para registrar los hechos 
relevantes en el aula relativos a cambios de conducta y 
necesidades que manifiesten mis alumnas y alumnos. 

● Colocar un buzón de aula para que las alumnas y alumnos 
expresen sus ideas, sus emociones o cualquier acción que no 
les agradan.  

● Informar de inmediato y por escrito a mis autoridades en 
caso de presentarse alguna situación de probable ASIAEM. 
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● En caso de no actuación de mi autoridad inmediata, lo 
reporto a la instancia correspondiente.  

● Si detecto alguna conducta irregular en algún compañero 
docente o no docente lo informo de inmediato al director(a) 
del plantel educativo por escrito. 

● Contar con formación en Derechos Humanos y temas afines. 
Entrego mi certificado de capacitación vigente al director(a) 
del plantel.  

 

Responsable  Acciones a realizar  

 
 
 
 
Personal administrativo 
y/o personas que no son 

docentes que forman 
parte del plantel  

● Conocer y aplicar los documentos normativos y de 
organización escolar expedidos por la SEP a través de la 
AEFCM y los de carácter interno del plantel.   

● Aplicar durante la jornada escolar las acciones que se 
señalan en este Protocolo de prevención e informar a la 
autoridad inmediata cualquier hallazgo y/o indicador 
asociado a la posibilidad de abuso sexual infantil y 
documentarlos.   

● Reportar cualquier situación de riesgo para los niños, niñas 
y adolescentes que se observe en las áreas de servicio, patios 
e instalaciones a su autoridad inmediata.  Tener en cuenta 
que una acción de ASIAEM es una situación asimétrica de 
poder y guardar silencio sobre esos actos los convierte en 
corresponsables de omisión.  

 

Responsable  Acciones a realizar  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Padres, madres de 
familia o tutores(as)  

● Estar alerta de cómo se relaciona su hijo(a) con sus 
compañeros y docentes. 

● Observar si existen cambios en la conducta de su hijo(a). 
● Platicar con su hijo(a) sobre las características del 

autocuidado y las situaciones que debe evitar para que no 
sea lastimado o maltratado.  

● Leer y firmar de enterado(a) los documentos y normas sobre 
la organización del plantel y procedimientos de atención en 
casos de ASIAEM en la escuela.  

● Ubicar la información sobre las instancias que pueden 
apoyar en caso de ASIAEM o cualquier otra situación que se 
presente en el interior del plantel.  

● Mantener comunicación constante con la escuela a través 
de comunicados escritos y visitas.  

● Atender a las observaciones y recomendaciones 
proporcionadas por el personal de la escuela relacionadas 
con la conducta y desempeño académico de su hijo(a), 
poniendo especial énfasis en aquellas que puedan 
comprometer la sana convivencia al interior del plantel y su 
integridad.  

● Participar de forma activa en las estrategias implementadas 
por la escuela en materia de prevención de las violencias.  

● En el caso de identificar que su hijo(a) promueve y/o realiza 
conductas relacionadas a acoso escolar, violencia escolar, 
violencia entre pares o conductas de riesgo, atender lo 
dispuesto en el Compromiso de corresponsabilidad de los 
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Padres de familia con la educación de su hijo o hija, 
establecido en el Marco para la Convivencia Escolar en las 
Escuelas de Educación Básica de la Ciudad de México.  

● Abstenerse en todo momento de motivar y/o realizar actos 
violentos al interior de los planteles y en la periferia en contra 
de los integrantes de la comunidad educativa.  

● En caso de identificar en su hijo(a) o tutorado alguna 
conducta relacionada a cualquier tipo de maltrato escolar, o 
bien les refiera haber vivido algún tipo de violencia en la 
escuela: 

● Escuchar la versión de su hijo(a) o tutorado sin suponer, 
prejuzgar o inducirlo en sus preguntas. 

● Informar de inmediato al Director(a) o responsable del 
plantel escolar. 

● Solicitar a la autoridad del plantel información sobre el 
protocolo de actuación que se desarrollará para dar atención 
a su queja. 

● Presentar por escrito la queja a la autoridad escolar.  
● Cumplir los acuerdos establecidos con los directivos y 

docentes derivados de la atención a la queja.  
● En el caso de promover alguna queja en el plantel por 

sospecha de ASIAEM, colaborar con la autoridad escolar 
durante la totalidad del proceso. 

● Firmar conformidad de la atención recibida por la autoridad 
escolar cuando la situación motivo de queja se haya resuelto 
de forma favorable, en apego a los Protocolos establecidos.  

● En caso de ser necesario, reportar cualquier inconformidad 
con relación al servicio educativo del plantel a la autoridad 
inmediata superior (Supervisión Escolar, Dirección 
Operativa).  

 

Responsable  Acciones a realizar  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alumnas y alumnos 

● Contribuir a que impere un ambiente de aprendizaje sano, 
seguro y tolerante, libre de discriminación, acoso escolar, 
malos tratos, violencia, adicciones y sectarismo.  

● Colaborar en la prevención y atención oportuna de 
situaciones de conflicto o maltrato de cualquiera de los 
integrantes de la comunidad educativa, participando de 
manera responsable y conduciéndose con veracidad en la 
aclaración de estas situaciones, escuchando a todas las 
partes involucradas. 

● Conocer y llevar a la práctica lo establecido en el documento 
Compromiso de la o el alumno a favor de la Convivencia 
Pacífica, contenido en el Marco para la Convivencia Escolar 
en las Escuelas de Educación Básica de la Ciudad de México. 

● En el caso de las escuelas secundarias que cuenten con la 
figura del (la) Trabajador (a) Social, éste (a) coadyuvará a la 
formación integral del educando en su proceso de 
adaptación al medio ambiente escolar, social y económico 
en que se desenvuelve, conforme al Manual de Organización 
de la Escuela de Educación Secundaria Técnica.  
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1.2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN (NIVEL SECUNDARIO): IDENTIFICAR.  
 
En este segundo nivel, las acciones apuntan a identificar y atender situaciones de violencia, detectar 
víctimas; construir conciencia de daño de las conductas violentas, edificar la necesidad y solicitud 
de ayuda, con el objetivo de evidenciar y detener la evolución del daño, así como de minimizar y/o 
detener las violencias que pudieran presentarse. 
 
PROTOCOLO DE ACCIONES GENERALES DE ACTUACIÓN 
 
En caso de que a pesar de la aplicación del protocolo de prevención se diera un probable caso de 
ASIAEM, es responsabilidad del Director(a) del plantel educativo en coordinación con el 
Subdirector(a) de gestión escolar (en el caso de escuelas públicas que cuenten con dicha figura) dar 
atención a las quejas de acoso escolar, maltrato escolar y/o abuso sexual infantil hacia las alumnas, 
alumnos y en la comunidad educativa.  
 
Para lo anterior, podrá solicitar la asesoría y/o acompañamiento de la Zona Escolar, Dirección 
Operativa y/o Región, con la finalidad de garantizar la adecuada aplicación de los Protocolos de 
actuación los cuales se llevarán a cabo de forma inmediata y sin prejuzgar la veracidad de los 
hechos, documentando cada una de las acciones realizadas, conforme a los siguientes 
procedimientos: 
 
1.2.1. ACOSO ESCOLAR 
 
Cuando en los planteles educativos se detecte o se reciba queja de que presuntamente algún 
alumno o alumna ha sido víctima de acoso escolar (físico, psicológico, de índole sexual, 
ciberbullying), la persona responsable del plantel procederá a: 
 
a) Implementar medidas que garanticen la salvaguarda del alumno(a) a través de la supervisión 
constante de las actividades que realice al interior del plantel educativo (salvaguardar significa: la 
implementación de diversas estrategias técnico pedagógicas y normativas que permitan 
restablecer en el alumno de manera particular y en la comunidad educativa de manera general, el 
ambiente de convivencia que ha sido trastocado, mismas que deberán garantizar su pleno 
desarrollo físico, social y psicosexual. (art. 73 y 74 de la LGE y 3° y 12 LGDNNA). 
 
b) Atender y/o citar a la madre, padre de familia o tutor del alumno(a) presuntamente agredido 
para: 

1. Conocer su versión de los hechos. 
2. Solicitar su autorización para tomar el dicho del alumno(a), recabando las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de los presuntos hechos.  
3. Explicar a detalle sobre las acciones que de acuerdo con el presente Protocolo se 

implementarán, estableciendo tiempos para su aplicación y respuesta. 
4. Acordar las acciones que de manera inmediata se generarán al interior del plantel para 

salvaguardar la integridad de su hijo(a) y sus derechos humanos. 
5. Ofertar canalización del alumno(a). 

 
Dichas acciones, deberán ser registradas en una minuta y/ o formato oficial de la escuela con 
la firma de la autoridad y la madre, padre de familia o tutor en común acuerdo. 
 
c) Atender y/o citar a la madre, padre o tutor del presunto agresor para: 

1. Informar las conductas presumibles a fin de no dejarlo en estado de indefensión, o violentar 
sus derechos humanos.  

2. Solicitar su autorización para recabar la versión del alumno(a) con el objeto de conocer y 
allegarse de mayores elementos sobre el evento motivo de queja. 

3. Explicar a detalle sobre las acciones que de acuerdo con el presente Protocolo se 
implementarán, estableciendo tiempos para su aplicación y respuesta. 

4. Acordar las acciones que de manera inmediata se generarán al interior del plantel para 
salvaguardar la integridad de su hijo y sus derechos humanos. 

5. Ofertar canalización del alumno(a). 
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Dichas acciones, deberán ser registradas en una minuta y/ o formato oficial de la escuela con 
la firma de la autoridad y la madre, padre de familia o tutor en común acuerdo. 
 
d) Comunicar por escrito a su autoridad inmediata superior sobre la queja o detección realizada, así 
como las medidas acordadas e implementadas hasta el momento. 
 
e) Iniciar la investigación correspondiente con todos los posibles involucrados para esclarecer la 
situación, salvaguardando los derechos humanos del alumnado, recabando las evidencias 
documentales que acrediten la indagación, consistente en: 

1. Realizar un trabajo diagnóstico en el grupo con el fin de identificar la percepción de las 
alumnas y alumnos respecto a la convivencia entre el alumnado, clima áulico y situaciones 
de violencia escolar con el propósito de conocer si las conductas referidas en la queja 
corresponden a una situación de acoso escolar o si se refieren a un evento de violencia entre 
pares, violencia escolar, o bien, conflictos entre el alumnado.  

2. Solicitar a los docentes responsables de grupo y, para el caso de secundaria: prefectos, 
orientadores y trabajadores sociales, un informe por escrito sobre el hecho investigado, así 
como algún antecedente sobre la queja. 

 
f) Convocar a la madre, padre de familia o tutor del presunto agredido para: 

1. Informar los hallazgos de la investigación. 
2. Informar las acciones que de manera inmediata se implementarán con el presunto o 

presuntos agresores en apego a lo establecido en el Marco para la Convivencia. 
3. Informar las estrategias que se implementarán para restablecer la sana convivencia entre 

el alumnado, mismas que estarán enfocadas a evitar que situaciones similares se 
presenten.  

4. Establecer reuniones de seguimiento para evaluar el avance de las estrategias 
implementadas para la mejora de la convivencia. 

5. Recuperar la firma y leyenda de conformidad de la madre, padre de familia o tutor 
respecto de la atención y solución brindada para la atención de la queja. 

 
Dichas acciones, deberán ser registradas en una minuta y/ o formato oficial de la escuela con 
la firma de la autoridad y la madre, padre de familia o tutor en común acuerdo. 
 
g) Convocar en otra cita a la madre, padre de familia o tutor del presunto(s) agresor(es) para: 

1. Informar los hallazgos de la investigación. 
2. Informar las acciones a implementar de acuerdo con lo establecido en el Marco para la 

Convivencia, dicha implementación deberá ser acorde a la falta cometida por el alumno.  
3. Informar las estrategias que se implementarán para restablecer la sana convivencia entre 

el alumnado, mismas que estarán enfocadas a evitar que situaciones similares se 
presenten.  

4. Establecer reuniones de seguimiento para evaluar el avance de las estrategias 
implementadas para la mejora de la convivencia. 

5. Recuperar la firma y leyenda de conformidad de la madre, padre de familia o tutor 
respecto de la atención y solución brindada para la atención de la queja. 

 
Dichas acciones, deberán ser registradas en una minuta y/ o formato oficial de la escuela con 
la firma de la autoridad y la madre, padre de familia o tutor en común acuerdo. 
 
h) Después de resolver los hechos, realizar acciones que recuperen la sana convivencia entre los 
miembros de la comunidad escolar, dando puntual seguimiento a la conducta e interacción entre 
las alumnas o alumnos involucrados en la queja. 
 
i) En caso de que se haya concluido el Protocolo y exista la conformidad por parte de la madre, padre 
de familia y/o tutor, deberá informar a la UAMASI sobre la problemática, atención y solución 
adoptada, remitiendo la totalidad de las evidencias documentales generadas de la aplicación del 
presente Protocolo, será indispensable que se remita la conformidad de la madre, padre de 
familia o tutor por escrito. 
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j) De considerar que no se cuenta con elementos contundentes para esclarecer la situación o si las 
madres, padres de familia o tutores no quedan conformes con el resultado y la solución adoptada 
por la autoridad escolar podrá solicitar la intervención de la UAMASI, siempre y cuando se hayan 
agotado la totalidad de las acciones del protocolo, para lo cual deberá remitir las evidencias 
documentales de todo lo realizado y describir a detalle  las razones definitivas por las que no 
se solucionó el particular, además, deberá informar a las madres, padres de familia o tutores las 
instancias legales paralelas ante las cuales es factible presentar su queja. 
 
1.2.2. MALTRATO ESCOLAR 
 
Cuando en los planteles educativos se detecte o se reciba queja relacionada con maltrato escolar 
(físico, psicológico, por negligencia), la persona responsable del plantel procederá a: 
 
a) Implementar medidas que garanticen la salvaguarda de la alumna o alumno a través de la 
supervisión constante de las actividades que realice al interior del plantel educativo (salvaguardar 
significa: la implementación de diversas estrategias técnico pedagógicas y normativas que 
permitan restablecer en la o el alumno de manera particular y en la comunidad educativa de 
manera general, el ambiente de convivencia que ha sido trastocado, mismas que deberán 
garantizar su pleno desarrollo físico, social y psicosexual. (art. 73 y 74 de la LGE y 3° y 12 LGDNNA). 
 
b) Atender y/o citar a la madre, padre de familia o tutor de la alumna o alumno presuntamente 
agredido para: 

1. Conocer su versión de los hechos. 
2. Solicitar su autorización para tomar el dicho del alumno(a), recabando las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de los presuntos hechos.  
3. Instrumentar el Acta de Hechos con el alumno(a) y/o en su caso de la madre, padre de 

familia o tutor. 
4. Explicar a detalle sobre las acciones que de acuerdo con el presente Protocolo se 

implementarán, estableciendo tiempos para su aplicación y respuesta. 
5. Acordar las acciones que de manera inmediata se generarán al interior del plantel para 

salvaguardar la integridad de su hijo(a) y sus derechos humanos. 
6. Ofertar canalización del alumno(a). 

 
Dichas acciones, deberán ser registradas en una minuta y/ o formato oficial de la escuela con 
la firma de la autoridad y la madre, padre de familia o tutor en común acuerdo. 
 
c) Comunicar por escrito a su autoridad inmediata superior sobre la queja o detección realizada, así 
como las medidas de salvaguarda acordadas e implementadas hasta el momento. 
 
d) Iniciar la investigación correspondiente con todos los posibles involucrados para esclarecer la 
situación y documentarla, salvaguardando sus derechos humanos consistente en: 

1. Informar por escrito al trabajador(a) señalado(a) la queja en su contra, solicitando un 
informativo sobre los antecedentes de la misma, así como informar las acciones que, de 
acuerdo al Protocolo, se deberán implementar. 

2. Realizar un trabajo diagnóstico en el grupo con el fin de identificar la percepción de los 
alumnos y alumnas respecto al trato recibido por la persona trabajadora de la educación 
señalada, clima áulico y situaciones de violencia escolar con el propósito de conocer si las 
conductas referidas en la queja corresponden a un presunto maltrato escolar, asuntos 
académicos y/o desempeño docente, a fin de que la autoridad o instancia respectiva, 
determine las características de las mismas. 

3. Solicitar a aquellos docentes (Educación Física, UDEEI, Subdirector(a) Académico, Artes) así 
como para el caso de Secundaria a prefectos, orientadores y trabajadores sociales un 
informe por escrito sobre el hecho investigado, así como algún antecedente de la queja. 

 
e) Una vez concluida la investigación correspondiente, podrá determinar si la persona trabajadora 
de la educación señalada puede permanecer en contacto con las y los alumnos o si es necesaria su 
separación, considerando lo siguiente: 
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● En los casos que la conducta señalada por la madre, padre de familia o tutor sean 
confirmados como maltrato escolar, considerando su frecuencia, gravedad y, por lo tanto, 
pongan en riesgo la integridad del alumnado, la autoridad escolar podrá retirar al o los 
presuntos responsables de la atención frente a grupo y de contacto con el alumnado, 
para salvaguardar la integridad de los mismos, instrucción que deberá otorgarse por 
escrito debidamente fundado y motivado. 

 
● En los casos en que la conducta señalada por la madre, padre de familia o tutor no sea 

confirmada o corresponda a asuntos académicos y/o desempeño y que por lo tanto no 
ponga en riesgo la integridad física y emocional del alumnado, la autoridad escolar 
deberá utilizar el diálogo, generar un acuerdo de voluntades y brindar supervisión 
constante a la persona trabajadora de la educación y, en caso de que lo amerite, aplicar 
la medida disciplinaria correspondiente (amonestación, extrañamiento, nota mala, entre 
otros) así como estrategias para reforzar la sana convivencia y documentarlas. 

 
f) Convocar a la madre, padre de familia o tutor en breve término para: 

1. Informar los hallazgos de la investigación. 
2. Informar las estrategias que se implementarán para restablecer la sana convivencia, 

mismas que estarán enfocadas a evitar que situaciones similares se presenten.  
3. Establecer reuniones de seguimiento para evaluar el avance de las estrategias 

implementadas para la mejora de la convivencia. 
4. Recuperar la firma y leyenda de conformidad de la madre, padre de familia o tutor 

respecto de la atención y solución brindada para la atención de la queja. 
 
Dichas acciones, deberán ser registradas en una minuta y/ o formato oficial de la escuela con 
la firma de la autoridad y la madre, padre de familia o tutor en común acuerdo. 
 
g) Después de resolver los hechos, realizar acciones que recuperen la sana convivencia entre los 
miembros de la comunidad escolar. 
 
h) En caso de que se haya concluido el Protocolo y exista la conformidad por parte de la madre, 
padre de familia y/o tutor, deberá informar a la UAMASI sobre la problemática, atención y solución 
adoptada, remitiendo la totalidad de las evidencias documentales generadas de la aplicación del 
presente protocolo, será indispensable que se remita la conformidad de la madre, padre de 
familia o tutor por escrito. 
 
i) De considerar que no se cuenta con elementos contundentes para esclarecer la situación o si las 
madres, padres de familia o tutores no quedan conformes con el resultado y la solución adoptada 
por la autoridad escolar, podrá solicitar la intervención de la UAMASI, siempre y cuando se hayan 
agotado la totalidad de las acciones del Protocolo, para lo cual deberá remitir las evidencias 
documentales de todo lo realizado y describir a detalle las razones definitivas por las que no se 
solucionó el particular, además, deberá informar a las madres, padres de familia o tutores las 
instancias legales paralelas ante las cuales es factible presentar su queja. 
 
1.2.3. ABUSO SEXUAL INFANTIL 
 
Cuando en los planteles educativos se detecte o se reciba una queja relacionada con un presunto 
abuso sexual infantil, la persona responsable del plantel procederá a: 
 
a) Implementar medidas que garanticen la salvaguarda del alumno(a) a través de la supervisión 
constante de las actividades que realice al interior del plantel educativo (salvaguardar significa: la 
implementación de diversas estrategias técnico pedagógicas y normativas que permitan 
restablecer en el alumno(a) de manera particular y en la comunidad educativa de manera general, 
el ambiente de convivencia que ha sido trastocado, mismas que deberán garantizar su pleno 
desarrollo físico, social y psicosexual. (art. 73 y 74 de la LGE y 3° y 12 LGDNNA). 
 
b) Atender y/o citar a la madre, padre de familia o tutor del alumno(a) presuntamente agredido 
para: 

1. Conocer su versión de los hechos. 
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2. Solicitar su autorización para tomar el dicho del alumno(a), recabando las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar de los presuntos hechos.  

3. Instrumentar el Acta de Hechos con el alumno(a) y/o en su caso de la madre, padre de 
familia o tutor. 

4. Explicar a detalle sobre las acciones que de acuerdo con el presente Protocolo se 
implementarán, estableciendo tiempos para su aplicación y respuesta. 

5. Acordar las acciones que de manera inmediata se generarán al interior del plantel para 
salvaguardar la integridad de su hijo(a) y sus derechos humanos. 

6. Ofertar canalización del alumno(a). 
7. Además, deberá informar a la madre, padre de familia o tutor, las instancias legales 

paralelas ante las cuales es factible presentar su queja. 
 
Dichas acciones, deberán ser registradas en una minuta y/ o formato oficial de la escuela con 
la firma de la autoridad y la madre, padre de familia o tutor en común acuerdo. 
 
c) Comunicar por escrito a su autoridad inmediata superior sobre la queja o detección realizada, así 
como las medidas de salvaguarda acordadas e implementadas hasta el momento. 
 
d) Informar a la persona trabajadora de la educación sobre la queja en su contra 

1. Retirar de manera inmediata del contacto con las y los alumnos mediante instrucción por 
escrito debidamente fundada y motivada, para la salvaguarda de todos los integrantes de 
la comunidad educativa. 

2. Instrumentar Acta de Hechos a la persona trabajadora de la educación, recabando las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los presuntos hechos.  

3. Solicitar por escrito a la Dirección Operativa y/o Región correspondiente la reubicación de 
la persona trabajadora de la educación señalada. En el caso de las escuelas particulares se 
garantizara que la persona trabajadora sea retirada del contacto con el alumnado.  

 
e) En los casos en que la persona trabajadora de la educación, presunta responsable, labore en dos 
o más centros de trabajo de la AEFCM, el responsable del plantel será quien avise a la autoridad 
escolar y/o educativa superior inmediata la cual se encargará de realizar las acciones conducentes, 
con la finalidad de mantener la observancia del apartado anterior, en los demás centros de trabajo 
del a la persona trabajadora de la educación involucrada.  
 
f) Solicitar a aquellos profesores (Educación Física, UDEEI, subdirector académico, Artes, entre 
otros) así como para el caso de Secundaria a prefectos, orientadores y trabajadores sociales un 
informe por escrito sobre el hecho investigado o algún antecedente relacionado con la queja. 
 
g) Informar por escrito a su autoridad inmediata las acciones realizadas garantizando los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes emprendidas en cada etapa de la atención, adjuntando a dicho 
informe las evidencias documentales recabadas en el proceso, debiendo adoptar las medidas 
necesarias para que las conclusiones no violenten o estigmaticen a las niñas, niños y adolescentes 
involucrados. 
 
h) Solicitar la intervención de la UAMASI y anexar las documentales que en concordancia con el 
Protocolo se hayan generado. 
 
Acciones generales para la prevención en casos de personas servidoras públicas separadas del 
contacto con las y los alumnos en el cumplimiento de los Protocolos de actuación.  
 

a) En los casos en que las áreas normativas correspondientes estén a la espera de la resolución 
de la investigación de las instancias encargadas de la conclusión de la queja, o bien, en los 
casos en los que se tenga conocimiento de que la resolución de la investigación fuese 
positiva, la autoridad deberá: 

 
● Asignar un espacio de trabajo digno, fuera del plantel escolar en el que la persona 

trabajadora de la educación no tenga contacto con niñas, niños o adolescentes, ya sean 
alumnos o población de servicio social. 
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● Supervisar el desempeño de la persona trabajadora de la educación separada e informar 
de manera inmediata a su superior jerárquico cualquier anormalidad del desempeño del 
trabajador(a). 

● En los casos en que la autoridad inmediata provisional de la persona trabajadora de la 
educación separada tenga conocimiento de conductas cometidas en el centro de trabajo 
temporal de ésta y existan elementos que encuadren en alguna o algunas de las causales 
establecidas en el artículo 46 fracción V de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, ésta instrumentará el Acta Administrativa respectiva de conformidad con el 
artículo 46 Bis del ordenamiento jurídico antes mencionado. 
 

1.3. MEDIACIÓN EDUCATIVA. 
 
La UAMASI podrá avenir a las partes involucradas en una queja de acoso o maltrato escolar, a través 
de la figura de Mediación Educativa. 
 
Para que lo anterior se lleve a cabo, la autoridad escolar deberá cubrir los siguientes requisitos: 
 

a) Realizará el Protocolo respectivo con el propósito de salvaguardar los derechos humanos 
de las niñas, niños o adolescentes involucrados. 

b) Deberá realizar previa solicitud por escrito que contenga la voluntad de las partes para 
participar en la medicación. 

c) Otorgará todas las facilidades para el buen desarrollo del proceso. 
d) Las autoridades participantes otorgarán seguimiento a los acuerdos establecidos. 

 
La UAMASI, gestionará los acuerdos entre las partes involucradas para la solución pacífica del 
conflicto respetando los derechos humanos de las y los que intervienen.  
 
Así también, esta Unidad podrá intervenir a través de este recurso de solución pacífica en los 
conflictos entre personas trabajadoras de escuelas públicas de conformidad con lo establecido en 
el artículo 74, último párrafo de la LGE. 
 
Cabe mencionar que quedan excluidas del procedimiento de Mediación Educativa, las quejas o 
solicitudes relacionadas a casos de presunto abuso sexual infantil en el plantel educativo, las quejas 
o solicitudes por maltrato escolar que sean confirmadas y los casos de presunto hostigamiento o 
acoso sexual entre personas trabajadoras de la educación. 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de febrero de 1917 Texto Vigente. Última reforma publicada en el DOF 06-
06-2023. 
 

● Convención sobre los Derechos del Niño aprobada por la Asamblea General de Naciones 
Unidas y adoptada por México en 1991. 

 
● Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica-OEA” 

DOF 07 de mayo de 1981. 
 

● Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer–
ONU, Nueva York, EUA, 18 de diciembre de 1979. 
 

● Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém Do Pará-OEA”, Belém Do Pará, Brasil, 09 de junio de 1994.   
 

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1976 Texto Vigente. Última reforma publicada en el DOF 
03-05-2023.  

 
● Ley General de Educación. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

septiembre de 2019 Texto Vigente. 
 

● Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de diciembre de 2014 Texto Vigente. Última reforma publicada en el 
DOF 26-05-2023. 
 

● Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016 Texto Vigente. Última reforma publicada en el DOF 20-05-
2021. 

 
● Ley General de Responsabilidades Administrativas. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de julio de 2016 Texto Vigente. Última reforma publicada en el DOF 27-12-
2022. 

 
● Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio de 2003 Texto Vigente. Última reforma publicada en el DOF 19-01-
2023. 

 
● Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de junio de 1992 Texto Vigente. Última reforma publicada en el DOF 19-01-
2023. 

 
● Reglamento interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2022. 
 

● Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. Última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020. 

 
● Manual de Organización General de la Secretaría de Educación Pública. Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2022. 
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● Manual de Organización General de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de febrero de 2019. 
 

● Modelo Integral para la Convivencia en Educación Inicial, Básica y Especial en la Ciudad de 
México. 
https://www.aefcm.gob.mx/normateca/disposiciones_normativas/CAJ/archivos/modelo_I
ntegral_convivencia.pdf  
 

● Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (2017). Protocolo para la Atención y 
Prevención de la Violencia Sexual en las Escuelas de Educación Inicial, Básica y Especial 
en la Ciudad de México. https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Protocolo-
Violencia-Sexual-Escuelas-CdMx.pdf  

  
FUENTES CONSULTADAS 
 

● Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2017). Encuesta Nacional sobre 
Discriminación. https://www.inegi.org.mx/programas/enadis/2017/#documentacion     
 

● Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. (2019). Los 
retos para la educación en AméricaLatina.http://www.unesco.org/new/es/lima/work-
areas/unidad-informacion-publica/office-news/informe-unesco-2019-los-retos-para-la-
educacion-en-america-latina/ 

 
● Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. (2017).  Resultados de PISA 

2015 Bienestar de los alumnos. https://www.oecd.org/pisa/PISA2015-Students-Well-being-
Country-note-Mexico.pdf   
 

● ONG Bullying Sin Fronteras. ESTADÍSTICAS MUNDIALES DE BULLYING 2022/2023. 
https://bullyingsinfronteras.blogspot.com/2017/03/bullying-mexico-estadisticas-2017.html  
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EDUCACIÓN (l c□LEGIO DE 
E3 BACHILLERES 

Comité de Ética 

PROTOCOLO Y PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DENUNCIAS SOBRE INCUMPLIMIENTOS AL CÓDIGO DE ÉTICA, A LAS REGLAS 
DE INTEGRIDAD O AL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL COLEGIO DE BACHILLERES, 
ASÍ COMO POR HOSTIGAMIENTO SEXUAL, ACOSO SEXUAL Y VIOLACIÓN A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, HOSTIGAMIENTO LABORAL, ACOSO 
LABORAL Y MALTRATO LABORAL. 

Conforme a lo instituido en los Lineamientos Generales para la integración de los Comités de Ética, 
publicados por la Secretaría de la Función Pública el 28 de d iciembre de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, se establece, el Protocolo y procedimiento para la recepción y atención de denuncias 
sobre incumplimientos al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o al Código de Conducta del 
Colegio de Bachilleres, así como por hostigamiento sexual, acoso violación a la igualdad y no 
discriminación, hostigamiento laboral, acoso laboral y maltrato laboral. 

GLOSARIO 

El lenguaje empleado en este documento, no busca generar ninguna distinción ni marcar 
diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas 
hacia un género representan a ambos sexos. 

Para esos efectos se entenderá por: 

Acoso Laboral: Forma de violencia que se presenta en una serie de eventos que tienen como 
objetivo intimidar, excluir, opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a 
la víctima, causando un daño físico, psicológico, económico y laboral-profesional. 

Ésta se puede presentar en forma horizontal, cuando la agresividad se realiza entre compañeros 
(as) del ambiente de trabajo, es decir, activo y pasivo ocupan un nivel similar en la jerarquía 
ocupacional, ya sea en e l centro de trabajo o fue ra de éste, siempre que esté vinculado a la relación 
laboral. 

Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, s i bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de 
riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o var ios eventos. 

Actuación bajo conflicto de Interés: La falt a administrativa grave a que refiere el Artículo 58 de la 
Ley General de Responsabil idades Administrativas, en la que incurre la persona servidora pública 
cuando interviene, por motivo de sus funciones, en la atención, tramitación o resolución de algún 
asunto en el que tenga un conflicto de interés o un impedimento legal; 

Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emit ir el Código de Ética de las personas servidoras 
públicas del Gobierno Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2079. 

Austeridad: Austeridad Republicana como valor fundamental y principio orientador del servicio 
público mexicano al que refieren los artículos 3, fracción I y 4, fracción I de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; 
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Comité de Ética 

Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos Internos de Control, la 
Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas, así como las unidades de responsabi lidades 

1 Aprobadas por el Comité de Ética del Colegio de Bachilleres en su Tercera Sesión Ordinaria 2021 
celebrada el 28 de julio del año referido. 

de las Empresas productivas del Estado, encargada de la invest igación de Faltas administrativas. 

Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos Internos de Control, la 
Auditoría Superior y sus homólogas en las entidades federativas, así como las unidades de 
responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su competencia, 
dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del 
Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicia l. La 
función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad 
investigadora. 

Autoridad resolutora: Tratándose de Fa ltas administrativas no graves lo será la Unidad de 
responsabilidades administrat ivas o el servidor público asignado en los Órganos Internos de Control. 
Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo será el Tribunal 
competente. 

Comité o CE-COLBACH: El Comité de Ética del Colegio de Bachilleres. 

Comité de Control y Desempeño Institucional: El Comité refer ido en el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de noviembre de 2016 y su última 
actualización el 5 de septiembre de 2018. 

Conflictos de intereses: La posible afectación a l desempeño imparcial y objetivo de las funciones 
de las personas servidoras públicas, en razón de intereses personales, familiares o de negocios, 
conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción VI, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

Denuncia. La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a un 
servidor público, que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al Código de Conducta o 
a las Reglas de Integridad; así como la manifestación de hechos p resuntamente irregulares que se 
hacen del conocimiento de la autoridad por la presunta víctima o por un tercero, que implican 
Hostigamiento sexual o Acoso Sexual en los que se encuentran involucradas servidoras y servidores 
públicos en ejercicio de sus funciones. 

Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen 
étnico o nacional, el color de p iel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física,Jii. caracte rísticas 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las prefe~c':ias sexuales, la 
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identidad o fi liación pol ítica , el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

Entorno Organizacional Favorable: Aquel en el que se promueve el sentido de pertenencia 
de las y los trabajadores a la empresa; la formación pa ra la adecuada realizac ión de las ta reas 
encomendadas; la definición precisa de responsabilidades para las y los trabajadores del centr 
de trabajo; la participación proactiva y comunicación entre trabajadores; la distribución adecuada 
de cargas de trabajo, con jornadas de trabajo adecuadas dentro del marco legal, y la evaluación 
y el reconocimiento del desempeño. 

Estereotipos de género: Son aquellos at ributos que se relacionan con las características que social 
y cul turalmente han sido asignadas a hombres y mujeres a partir de las diferencias físicas, biológicas, 
sexuales y sociales basadas principalmente en su sexo. 

Factores de Riesgo Psicosocial: Aquellos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no 
orgánicos del ciclo sueño-vigilia y de estrés grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las 
funciones del puesto de trabajo, el tipo de jornada de trabajo y la exposic ión a acontecimientos 
traumáticos severos o a actos de violencia laboral al trabajador, por el trabajo desarrol lado 

Formato de primer contacto: El formato de atención en los casos de hostigamiento sexual y/o acoso 
sexual. 

Grupo de Trabajo Normativo Laboral: Órganos coleg iado encargado de atender y dar segu imiento 
a las denuncias presentadas por las y los trabajadores caso de hostigamiento, acoso o maltrato 
laboral. 

Hostigamiento Laboral: Forma de violencia que se presenta en una serie de eventos que tienen 
como objetivo intimidar, excluir, opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocional o 
intelectualmente a la víctima, causando un daño físico, psico lógico, económico y laboral-profesional 

Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima 
frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o 
ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

Maltrato laboral: Forma de violencia que se presenta en una serie de eventos que tienen como 
objetivo intimidar, excluir, opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a 
la víctima, causando un daño físico, psicológico, económico y laboral-profesional. Esta se puede 
presentar cuando la agresividad se realiza entre, activo y pasivo y no tienen una relación en la 
jerarquía ocupacional ya sea en el centro de trabajo o fuera de este siempre que esté vincu lado a la 
relación I aboral. 

Presunta Persona Agresora: Persona de la que se presumen actos de violenc ia labora l hacia una 
persona trabajadora, ya sea en el centro de trabajo o fuera de éste, siempre que esté vinculado a 
la relación laboral. 

Personas servidoras públicas: Aquellas que, con independencia de que pertenezcan a un sindicato, 
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artículos 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción XXV de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 

Persona Asesora: La que orienta y acompaña a la presunta víctima de actos discriminatorios 
conforme al Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Confl ictos de Interés 
en la atención de presuntos actos de discriminación y que tiene e l carácter de figura mediadora u 
ombudsman en térmi nos de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFl-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación. 

Persona Consejera: La persona designada en términos del numeral 14 del Protocolo para la 
prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, publicado en e l Diario 
Oficial de la Federación, el 31 de agosto de 2016, que orientará y acompañará a la Presunta Víctima 
de Hostigamiento sexual o Acoso sexual. 

Presunta Víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente por presuntos 
incumplimientos a los principios constitucionales, valores, Reglas de Integridad del Código de 
Conducta. 

Primer contacto: El momento dentro de la Dependencia o Entidad, preferentemente ante la 
Persona consejera, en que la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual recibe 
orientación precisa y libre de preju icios, sobre las vías e instancias en dónde se atienda su caso. 

Principios del Servicio Público: Los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia, objetividad, profesionalismo, eficacia, equidad, transparencia, economía, 
integridad, competencia por mérito, disciplina, y rendición de cuentas. 

Reglas de integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función públ ica, publicadas 
por la Secretaría de la Función Pública en e l Diario Oficia l de la Federac ión, el 20 de agosto de 2015, 
y su última reforma del 02 de septiembre de 2016. 

Revictim ización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante 
derivado de la inadecuada atención institucional. 

Secretaría: La Secretaría de la Fu nción Pública. 

Secretaria o secretario Ejecutivo: La persona designada por el presidente del Comité de Ética. 

Sensibilización: La primera etapa de la Formación en mater ia de prevención, atención y sanción del 
hostigamiento sexual y acoso sexual, en la que se incluyen los conocimientos generales, normativos 
y su relación con la Perspectiva de género. 

Comisión: Las que se establezcan conforme a los Lineamientos generales. 

Persona servidora pública: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cua lquier 
naturaleza en la Administración Pública Federal. 

Presunta víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en 
derechos al ser objeto de un p resunto hostigamiento sexual o acoso sexual. 

Protocolo y µ1oced1m1c-nto paro la 1ecepcion y atención de denuncl(ls sobre tncumplrm,enws ol Código de 
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Unidad: La Unidad de Ética, In tegridad Púb lica y Prevención de Conflictos de Interés (UEIPPCI) de 
la Secretaría de la Función Públ ica. 

Sistema: Herramienta tecnológica administrada por la Secretaría, a través del cua l se da 
seguimiento, coordina y evalúa el funcionamiento y desempeño de los Comités de Ética, en 
términos del numeral 102 de los presentes Lineamient os. 

Violencia Laboral: Se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, independient emente 
de la relación jerárquica, consist ente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la 
autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la v íctima, e impide su desarrollo y atenta 
contra la igualdad. Puede consistir en un solo evento dañ ino o en una serie de eventos cuya suma 
produce el daño. La definición d e violencia laboral incluye actos de host iga m ient o, acoso o ma ltrato 
en contra de la persona trabajadora, que pueden dañar su integridad o salud. 

Protocolo y p1ocedirn1ento poro Jo r€.'cepción y atención de denuncias sobre 1ncumpl,m1entos al Código de 
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• Constitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley General de Responsabilidades Administrat ivas. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres. 
• Acuerdo por el que se emite el Código de Ét ica e las personas servidoras públ icas del 

Gobierno Federal. 
• Lineamientos generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética. 
• Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexua l y Acoso Sexua l. 
• Protocolo d e actuación de los Com ités de Ética y de Prevenc ión de Conflict os de Interés en 

la atención de presuntos actos de discriminación. 
• Protocolo de actuación con perspect iva de género en sede administrativa en la investigación 

y substanciación de quej as y denuncias (Enlace a publicación completa). 
• Protocolo para prevenir, atender y erradicar el hostigamiet no labora l, acoso laboral y matrato 

laboral. 

l. DE LA PRESENTACIÓN 

l. Cualqu ier persona podrá presentar al Comité de Ética una denuncia por presuntas 
vulneraciones a lo dispuesto en el Código de Ética o en el Código de Conducta, a efecto de 
que se investiguen los hechos señalados y, de ser el caso, se emita una determ inación en la 
que, se podrán recomendar acciones de capacitación, sensibilización y difusión de principios, 
valores y reglas de integridad, q ue tengan por objeto la mejora del clima organizaciona l y del 
servicio público, así como evitar la reiteración de conductas impropias. 

2. La denuncia podrá presentarse dentro del plazo de tres años, contados a partir del d ía 
siguiente al que se hubieren realizado las conduct as denunciadas, o bien, en que éstas 
hubieren cesado. 

3. 

Para la presentación de denuncias, el Comité ha establecido los s iguientes medios 
electrónicos: 

l. Correo electrónico: comite.etica@bachi lleres.edu.mx 

2. Buzón electrónico: http://buzon.cbachilleres.edu.mx/ 

Las denuncias por hostigamiento y acoso sexual y por violación a la igualdad y 
discriminación, en lo no previsto en los Lineamientos generales, se atenderán conforme al 
Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento y Acoso Sexual y al 
Protocolo de actuación de los Comités de Ét ica y de Prevenc ión de Conflictos de Interés en 
la atención de presuntos actos de discriminación, respect ivamente. 

4. El Comité mantendrá estricta confidencialidad del nombre y demás datos de la persona que 
presente una denuncia y de los terceros a los que les consten los hechos. El Comité no podrá 
compartir información sobre las denuncias hasta en tanto no se cuente c~ n un 
pronunciamiento final. En todo momento, los datos personales deberá~ p tegerse. 
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l. Las denuncias deberán presentarse por escrito dirigido al Comité de Ética, a través de los 
medios físicos o electrónicos que para el efecto se establezcan, las cuales deberán contener 
los siguientes requisitos: 

l. Nombre de la persona denunciante; 
11. Domicilio o di rección de correo electrónico para recibir notificaciones; 
11. Nombre y, de ser posible, el cargo de la persona servidora pública de quien se 

denuncian las conductas, o bien, cualquier otro dato que le identifique, y 
IV. Narración c lara y sucinta de los hechos en los que se desarrollaron las presuntas 

vulneraciones, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, las cuales 
pueden acontecer al interior de las instalaciones del Ente Público durante traslados, 
comisiones, convivencias, celebración de festividades, reuniones externas, entre 
otras. 

2. Excepcionalmente, la denuncia podrá presentase verbalment e cuando la persona 
denunciante no tenga las condiciones para hacerlo por escrito, en cuyo caso la Secretaría 
Ejecutiva deberá auxi liar en la narrativa de los hechos y una vez se concluya la misma, deberá 
plasmarla por escrito y firmarse por aquella. 

3. El Comité de Ética podrá tramitar denuncias anónimas, s iempre que la narrativa permita 
identificar a la o las personas presuntas responsa bles y los hechos constit ut ivos de 
vulneraciones al Código de Ética o al Código de Conducta. 

Lo anterior, a efecto de generar un folio de denuncia que deberá ser comu nicado a la persona 
denunciante. 

4. Dentro del mismo plazo del numeral anterior, en caso de que el escrito de denuncia no 
cuente con alguno de los requisitos establecidos en el numeral l, o bien, no sea clara la 
narración de las circunstancias de modo, tiempo y lugar; por ú nica ocasión, se p revendrá a la 
persona denunciante a efecto de que subsane la deficiencia, en un plazo que no deberá 
exceder de c inco días hábiles, contados a parti r de la notificación correspondiente, con el 
apercibimient o de que, de no cumplir en tiempo o forma, no se dará trámite a la denuncia. 
Lo anterior sin menoscabo que la persona denunciante pueda en fecha posterior volver a 
presentar la misma. 

111. DE LA ATENCIÓN 

l. Una vez que se haya desahogado la prevención, o bien, se est ime que la denuncia cumple 
con los requisitos previstos en el numeral 60 y 67 de los presentes Lineamientos, dentro de 
los tres días hábiles siguientes, la Secretaría Ejecutiva, procederá a realizar la propuesta de 
acuerdo que se someterá a los miembros del Comité de Ética, a efecto de que éstos analicen 
la denuncia y se proceda a realizar la sesión correspondiente, en la que se decidirá: 

l. Acordar dar trámite o no a la denuncia respectiva; 
11. Analizar la conveniencia de emitir medidas protección y, en su caso, las propondrá a la 

unidad administrativa correspondiente, y 
11~. De ser procedente, se turnará a una Comisión conformada por miembros del Co::}Pmit~ 

de Etica, quienes se encargarán de dar el trámite correspondiente, e a presentar 
proyecto de determinación, así como los ajustes que en su caso corresp~r!~ n. }U<ardo r 
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2. Una vez admitida la denuncia, el procedimiento deberá tramitarse hasta su debida 
conclusión dentro de un plazo máxim o de c uatro meses contados a part ir de su registro en 
el sistema. 

3. En las denuncias por d iscriminación u hostigamiento sexual y acoso sexual el análisis deber · 
realizarse, además, de conformidad con las disposiciones del Protocolo de Actuación de los 
Comités de Ética y de Prevención de Confl ictos d e Intereses en la atención de presuntos 
actos de d iscriminación y del Protocolo para la prevención, atención y sanción del 
hostigamiento sexual y acoso sexual, respectivamente. 

4. No se dará trám ite a la denuncia cuando: 
• No cumpla con los supuestos previstos en el numeral l de la recepción, o 
• La persona denunciante no desahogue la prevención en tiempo, o lo haga de 

forma deficiente, dejando subsistente la causa que motivó la p revención. 

En tales casos, el expedient e se t endrá por concluido y deberá ser a rchivado por el Comité de 
Ética, previa notificación a la persona denunciante en u n plazo no mayor a tres días hábiles. 

5. En caso d e no compet encia del Comité para conocer de la denuncia, e l Presidente deberá 
orientar a la persona para que la presente ante la instancia correspondiente, haciéndole 
saber que el Comité adoptará las medidas pertinentes para prevenir este tipo de conductas 
a través de mecanismos de capacitación, sensibilización y difusión. 

6. De considerar el Comité que exist e probable incumplimiento al Código de Ética, a las Reglas 
de Integridad o al Código d e Conducta, entrevistará a la persona servidora púb lica 
involucrada y de estimarlo necesario, para allegarse de mayores elementos, a los testigos y a 
la persona que presentó la denuncia. Pa ra esta ta rea el Comité contará con una comisión 
para que real ice las entrevist as, debiendo dejar constancia escrita de ello. La comisión estará 
conformada con al menos tres de los miembros temporales. 

7. En los casos de denu ncias de hechos ocu rridos en alguno de los 20 planteles de la institución, 
participará en la comisión el miembro del Comité que represente a la Coord inación Sectorial 
de la Zona donde haya ocurrido el hecho denunciado, además del Coordinador Sectorial en 
su carácter de asesor. 

I 8. Los casos de hostigamiento y acoso sexual que conozca el Comité, se desahoga rán conforme 
a lo dispuesto en los Lineamientos, y el protocolo para la prevención, atención y sanción del 
host igamiento sexual y acoso sexual, con excepción de la conciliación entre las partes y se 
resolverán en el menor tiempo posible. 

9. En los casos de hostigamient o y acoso sexual, la Persona Consejera orientará y acompañará * 
a la Presunta víctima ante las diferentes autoridades competentes, generará confianza en las 
personas que expongan los hechos, respetará los sentimientos sin emitir juicios de va lor, será 
empática ante la situación que enfrenta la Presunta víctima y deberá comunicar con claridad 

a la persona denunciante que no tendrá injerencia en la resolución de la problem~ -t~ ✓-
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10. La Persona Consejera, realizará la atención de primer contacto a Presuntas víctimas de 
hostigamiento y/o acoso sexual; dicha atención consiste en: 

• Informar a la persona denunciante las instancias ante las que puede realizar su 
denuncia: Persona Consejera, CE-COLBACH y Órgano Interno de Control, con 1 

finalidad de que la persona denunciante elija libremente la vía que estime m□- •--r./ 

adecuada a sus intereses. Una vez elegida la instancia, informarle el procedimiento 
correspondiente. 
• Orientará de ser el caso a la presunta víctima sobre el procedimiento y las instancias 
para denunciar las conductas de Hostigamiento y acoso sexual. 
• Auxiliaren la narrativa de los hechos a la Presunta víctima y dejar constancia de ello. 
• Identificar si la Presu nta Víctima requiere de apoyo o intervención de especialistas 
como personal médico o psicólogo. 
• La persona Consejera garantizará la confidencial idad en el manejo, uso, resguardo y 
conservación de cualquier document o o constancia que le proporcione la persona 
denunciante. 

11. En los casos de hostigamiento y acoso sexual, la Persona Consejera pondrá en conocimiento 
del Comité la narrativa de los hechos que haya formulado la Presunta víctima en un plazo no 
mayor a tres días y dará seguimiento d e su atención. 

12. En los casos de hostigamiento laboral, acoso laboral y maltrato laboral se desahogarán 
conforme a lo dispuesto en el Protocolo para prevenir, atender y erradicar el hostigamiento 
laboral, acoso laboral y maltrato laboral y se resolverán en el menor t iempo posible. 

13. En los casos de hostigamiento laboral, acoso labora l y maltrato laboral, el Grupo Normativo 
Laboral pondrá en conocimiento del Comité la narrativa de los hechos que haya formulado 
la Presunta víctima en un plazo no mayor a tres días y dará seguimiento de su atención y 
comunicará a la Secretaría Ejecutiva del Comit é la propuesta de resolución. 

14. El Grupo Normativo Laboral en las denuncias que atienda, canalizará a la presunta víctima a 
atención médica, jurídica y/o psicológica que requ iera. 

15. En caso de que algún miembro del CE-COLBACH considere que incu rre en conflicto de 
interés por vincularse la naturaleza del tema con alguno de sus intereses personales, 
familiares o profesionales, deberá manifestar dicha situación al Comité y excusarse de 
participar en el desahogo del tema específico. Lo m ismo deberá ocurrir cuando se 
desahogue alguna denuncia presentada en contra de a lgún miembro del Comité. Tal 
situación deberá quedar asentada en el acta de la sesión correspondiente. 

16. Podrá acumularse las denuncias en los casos cuando los denunciantes y denunciados sean 
los mismos; o bien cuando se trate de la misma persona denu nciada. 

17. Admitida la denuncia, el Comité de Ét ica en cualquier momento del procedimiento, podrá 
concluirlo y archivar el expediente en los siguientes supuestos: 
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l. Fa llecimiento de la persona denunciante, siempre y cuando el Comité de Ét ica no 
cuente con elementos p robatorios que pudieran sustentar una determinación que 
prevenga la repetición de los hechos denunciados en contra de otras personas. 

11. Durante el procedimiento, se advierta que la denuncia no cumple con los supuesto 
previstos en el numeral I de la Recepción. 

111. Que como resultado de la indagación inicial no se cuenten con elementos que 
apunt en a la existencia de una vu lneración al Código de Ética o Código de Conducta. 

IV. Fallecimiento o separación del servicio p úblico de la persona denunciada, siempre y 
cuando, del análisis del asunto no se desprendan elementos para em itir una 
recomendación general. 

IV. DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

El Comité podrá solicitar a las unidades administrativas correspondientes, medidas de protección a 
denunciantes a través de of icio, para procurar la integridad, evitar la revictimización sin que ello 
implique prejuzgar sobre la veracidad de los hechos. De forma enunciativa y no limit ativa, podrán 
consistir en: 

l. La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya 
sea de la presunta víctima o de la persona denunciada; 

11. La autorización a efecto de que la presunta víct ima realice su labor o función fuera 
del centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones lo perm itan, o 

111. Cualquier otra que establezcan los protocolos especializados y demás 
instrumentos normativos en la materia. 

Lo anterior, mientras subsistan las razones que dieron origen a su establecimiento. 

En los casos de Hostigamiento sexual, acoso sexual, las Personas Consejeras, podrán proponer las 
medidas de protección ante la presidencia del Comité o ante la autoridad investigadora. 

Al respecto, cuando lo amerite y con la finalidad de dar atención inmed iata, en p lanteles se pueden 
implementar las medidas de prevención antes citadas en el marco de la normativa correspondiente 
e informar al Comité de las acciones realizadas. 

El Grupo Normativo Laboral podrá emitir las medidas de protección correspondientes en los casos 
de su competencia de manera inmediata previa consulta a la presunta víctima y a la persona 
asesora, éstas serán vigentes a partir del momento en q ue se notifiquen al presunto agresor. 

El Grupo Normativo podrá implementar las medidas de protección tend ientes a evitar la 
revictimización, la repetición del daño y a garantizar el acceso a la justicia en sede administrativa, la 
igualdad jurídica y la no discriminación, de ma nera enunciativa más no limitativa, p ropiciando 
un ambiente laboral apropiado y comprenden las siguientes: 

1) Acciones de sensibilización a un área en particular, 

2) La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya se~ d 
presunta víctima o de la presunta persona agresora; ~ 
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3) La autorización a efecto de que la presunta víctima rea lice su labor o función fuera del centro de 
trabajo, sl em pre y cuando sus funciones lo permitan; 

4) La restricción a la presunt a persona agresora para tener contacto o comunicación con la presunta 
víctima; y 

5) Canalizar y orientar a la presunt a víctima a otras insta ncias con la fina lidad de que reciba apoyo 
psicológico, social o médico, entre otras posibilidad es; otorgándole las faci lidades para que reciba 
la atención especializada, o bien, para cualqu ier trámite que se derive de este proceso. 

V. DE LA INVESTIGACIÓN 

l. La Comisión, a través de la Presidencia, podrá solicitar la información que estime necesaria a 
las unidades administrativas a excepción de las personas involucradas en la denuncia. 

2. Las denuncias relacionadas con vulneraciones al p rincipio de igualdad y no discrim inación; 
así como con conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, se atenderán, además, 
siguiendo las disposiciones del Protocolo de Actuación de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conf lictos de Intereses en la atención de presuntos actos de discriminación y 
del Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, 
respectivamente. 

3. Realizada la indagación inicial, si adviert e elementos que apunten a probables vulneraciones 
al Código de Ética o Código de Conducta, se notificará a la parte denunciada sobre la 
existencia de la denuncia en su contra, así como las conductas que se le atribuyen, a efecto 
de que, en un plazo no mayor a seis días hábiles, señale por escrito lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, presente las pruebas que considere necesarias, en términos de las 
pruebas. 

4. En caso de no cont ar con elementos que apunten a la existencia de u na probable vulneración 
al Código de Ética o Código de Conduct a, deberá notificar a la parte denunciante el resul t ado 
de su indagación, señalando las razones que sustenten la determinación de conclusión y 
archivo del expedient e. 

5. 

6. 

Las pruebas en el procedimiento podrán consistir en: 
l. Documentos en formato físico o electrónico, sean o no expedidos por una institución, 

tales como correos electrónicos, mensajes telefónicos, fotografías, videos, audios, entre 
otros, o 

11. Testimonial, consistente en personas con conocimiento directo de los hechos narrados, 
pudiendo ofrecer dos testigos preferentemente, por cada una de las personas 
involucradas en la denuncia, en cuyo caso, la persona que so licite la prueba deberá 
señalar los nombres y presentarlos a la comparecencia respectiva que señale la 
Comisión para el desahogo de la m isma. 

Las pruebas ofrecidas por las personas involucradas en la denuncia deberán estar 
relacionadas di rectament e con los hechos manifestados y podrán ser documentos físicos, 
electrónicos, correos electrónicos, mensajes telefónicos, fotografías, videos, audios, entr 
otros; así mismo Testimonial cuando la persona t enga el conocimiento dir .e; de los hec .,_ 

, ~02 lor~s 
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7. Una vez concluida la indagación inicial, la Comisión citará hasta por dos veces a entrevista a 
las personas involucradas en la denuncia de manera separada en una fecha que no deberá 
ser posterior a los diez días hábiles. 

8. Cuando los hechos denunciados afecten a la esfera personal de la parte denunciante y no así 
al ejercicio del servicio público, el Comité de Ética a través de la Presidencia, citará a las 
personas involucradas en la denuncia a mediación u n plazo no mayor a cinco días hábiles 
posteriores al cierre de ent revistas y la Secretaría Ejecutiva fungirá como mediadora, 
estableciendo acuerdos y deberán ser firmados por los involucrados. 

9. Por ningún motivo podrán ser materia de mediación los actos u omisiones en los que se 
estime la posibilidad de propiciar situaciones de revictimización, así como en aquellos casos 
de discriminación, acoso y hostigamiento de carácter sexual o laboral, considerando lo 
dispuesto en los Protocolos y normas especializadas. 

70. El Grupo Normativo en el carácter de actor estratégico y colaborador del Comité d e Ética, 
podrá solicitar la información que estime necesaria a las unidades administrativas del 
Coleg io, así como a las personas servidoras públicas que considere para hacerse de los 
elementos suficientes para la elaboración de la propuesta de Determinación. 

ll. En el caso de denuncias por hostigamiento labora, acoso laboral y maltrato laboral, la 
valoración de pruebas deberá hacerse desechando cua lquier estereotipo o p rejuicio de 
género, a fin de visualizar las sit uaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo 
o género. Se valorará preponderantemente la declarac ión de la presunta víctima, tomando 
en cuenta la naturaleza traumática de este tipo de conductas; Se analizará la declaración de 
la presunta víctima en conjunto con otros elementos de convicción. Respecto a la persona 
denunciada se deberá va I orar antecedentes como quejas o denuncias presentadas en 
su contra con anterioridad. 

VI. DE LA RESOLUCIÓN 

l. Desahogadas las pruebas que en su caso se hayan ofrecido, se contará con diez días hábiles 
para elaborar un p royecto de determinación y someterlo a consideración del Comité de 
Ética; el cual deberá contener: 

l. El análisis puntual de todos los hechos y conductas denunciadas, y la valoración de 
cada una de las pruebas que en su caso hayan sido ofrecidas. 

11. 

111. 

Los fundamentos legales co rrespond ientes, señalando los principios, valores o reglas 
de integridad, del Código de Ética del Código de Conducta, que hubieren sido 
vulneradas, y 

El sentido de la determinación. Una vez presentado e l proyecto, el Comité de Ética 
contará con un plazo de diez días hábiles, contados a partir de que éste le sea 
p,esen tado, a efecto de que en I a sesión a que se convoque se emita I a dete,m ~ 

coccespondiente. ~ 1J0
22
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2. Una vez presentado el proyect o, el Comit é de Ética contará con un plazo de diez d ías hábil 
es, contados a partir de que éste le sea presentado, a efecto de que en la sesión a que se c 
onvoque se emita la determinación correspondiente. 

Las determinaciones podrán consistir en: 

• Recomendac iones individuales, dirigidas a las personas que h ubieren vulnerado 
alguno o varios de los principios, va lores o reglas de integ ridad previstos en el Código 
de Ética o Código de Conducta; 

• Recomendaciones genera les cuando el Comité de Ét ica advie rta que es necesario q 
reforzar determ inados principios, valores o reglas de integridad en u na o varias 
unidades admin istrativas, y 

• Dar por concluido el asunto al no advert ir v u lneraciones al Código de Ética o al Código 
de Conduct a correspondiente; o bien, por configurarse alg uno de los supuestos 
previstos en el numeral 68 de los presentes Lineamientos. 

3. Los presuman la comisión de alguna falta admin istra t iva en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas dará vista a las instancias de vigilancia y control. 

4. Una vez que el Comité de Ética emita sus determinaciones, éstas deberán ser notificadas a 
las personas denunciantes y denunciadas, así como a las superiores jerárquicas, observando 
lo siguiente: 

Tratá ndose de recomendaciones orientadas a acciones de capacitación y sensibilizac ión, 
éstas deberán estar dirigidas: 

a) A las personas que hubieran cometido las vulneraciones al Código de Ética o Cód igo de 
Conducta, cuando se trate de recomendaciones individuales; en cuyo caso, se notificará 
para conocimiento a las titulares de unidad a las que se encuentren adscritas, o 
b) A las personas titulares de la unidad adm inist rativa, según sea el caso, cuando las 
recomendaciones sean generales. 

11 . En caso de que las recomendaciones contemplen la implementación de acciones de 
difusión, éstas deberán apl icarse de manera generalizada en la u n idad administrativa / 
respect iva, en términos del Capítu lo 11 1 del Títu lo Cuarto de los p resent es Lineamientos, 
y 

111. Tratándose de recomendaciones de mejora, ést as deberá n di rigi rse a las personas 
titulares de unidad administrativa de que se trate. 

5. Una vez notificadas las recomendaciones, las personas titulares de la unid ad adm in istrativa 
que tuvieran conocimient o de las m ismas ~n términos del numeral anterior, tend rán cin~ 
días hábiles paca comun icar al Comité de Etica su adopción. ~ 

VII. DE LAS CONSULTAS EN MATERIA DE CONFLICTOS D E INTERESES ~ . # 
, - 2g22Flrfris ffJ / 
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Cualquier persona servidora pública de la instit ución pod rá d irigir consu ltas en materia de confl ictos 
de intereses al Comité de Ética, las cuales deberán: 

l. Presentarse por escrito, en formato físico o electrónico; 

11. Señalar nombre y medio electrónico para recibir notificaciones; 

111. Hacer un planteamiento claro y sucinto, y 

IV. Adjuntar a su escrito los documentos o evidencias vinculadas con los hechos y mo 
tivos de la consulta. 

l. En caso de que la consulta no cumpla con los requisitos antes señalados, se requerirá a la 
persona consultante que subsane o aclare la deficiencia dentro de u n plazo de tres días 
hábiles; en caso contrario, no se dará trámite a la consulta, señalando las causas respectivas. 

2. El Comité remitirá la consulta a la Secretaría a fin de que ésta emita la respuesta 
correspondiente; la cual, en su caso podrá solicitar mayores elementos para mejor proveer. 

3. La Secretaría comunicará la respuesta de la consu lta a la persona consultante y remitirá copia 
al Comité de Ética respectivo. 

VIII. ACTUACIÓN BAJO CONFLICTO DE INTERÉS 

Es una acción donde la persona servidora pública interviene, por motivo de sus funciones, en la 
atención, tramitación o resolución de un asunto en el que tiene un conflicto de interés o 
impedimento legal; lo que puede derivar que la persona servidora pública incurra en una falta 
administrativa grave por la que será sancionado. 

l. Respecto a la actuación baj o conflict o de interés, se debe seguir los mecanismos de gestión 
siguientes para prevenirla: 

• Informar al Comité de Ética, solicitando se le excuse de participar. 
• Cualquier persona podrá hacer del conocimiento del Comité algún conflicto de 

interés que haya identificado. 
• Se darán las instrucciones que deberá acatar el o la integrante en cuestión. 
• El Comité de Ética determinará si procede o no la excusa o señalamiento Si se 

determina la existencia de un conflicto de interés, la persona integrante deberá ser 
excusada para intervenir. 

IX. DEL HOSTIGAMIENTO LABORAL, ACOSO LABORAL Y MALTRATO LABORAL 

Las denuncias en esta materia se atenderán de acuerdo con el Protocolo para preven ir, atender y 
erradicar el hostigamiento laboral, acoso laboral y maltrato labora l, emitido por el Comité de Ética 
de la Secretaría de Educación Pública en su cuarta sesión Ordinaria de 2027, celebrada el 9 de 
diciembre. 

X. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE DENUNCIAS 

P1otocolo y proc(!di,nir:nto paro lo t<.x:epción y atención de denuncias sobre incumplimientos of Código de 
tt,ca. a las Reglas de lnte>gndad o al Cod,go de Conducto del Colegio de Boch,fleres. os, como por 
ho,tigom,ento sexual, acoso v10/ac1ón o lo ,gua/dad y no discriminación. hostigamiento lob[ .'ªº'" acoso 
lnh'">•n/, , mn/trn/r,/nhmnl /:)(/) ,,,
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Denunciante 
promovente 

Secretaría Ejecut iva 

CE-COLBACH 

Comité de Ética 

l. Requ isita el formulario de la denuncia 
o en el buzón electrónico del CE

COLBACH, o bien envía un co rreo 
electrónico al Comité. 
2. Recibe la denuncia interpuesta por el 
promovente que puede ser cua lquier 
persona o bien en los casos de: 
hostigamient o o acoso sexual y/o 
discriminación, a través de la Persona 
Consejera o Persona Asesora, 
respectivamente. 

3. Asigna número de folio al expediente 
de la denuncia. 

4. Verifica que cumpla con los 
elementos y determina. 
¿Es correcta? No (Pasa a la actividad 5) 
¿Es correcta? Sí (Pasa a la actividad 6 
5. Solic ita al promove nt e subsane las 
omisiones y reingrese la denuncia en 
un plazo no mayor a 5 días. 
Pasa a la actividad 4 

6 Realizar la propuesta de acuerdo que 
se someterá a los miembros del Comité 
a efecto de analizar la denuncia para 
acordar dar trámite o no, analizar la 
conveniencia de medidas de 
protección y turnar a la comisión 
correspond iente. 
7. Solicita a las Direcciones en Plantel 
y/o superiores inmediat os otorguen las 
facilidades para que los integrantes de 
las comisiones realicen la investigación 
de las denuncias corres ondientes. 

• Formu lario 
denuncia. 

• Correo electrónico. 

• Formulario de 
denuncia. 

• Correo electrónico. 

Exped iente de la denu ncia. 

Exped iente de la denuncia. 

Expediente de la denuncia. 

Expediente de la denuncia. 

Oficio 

Expediente de la 
denuncia. 

8. Ana liza que en la denuncia exista un • 
presunto Incumplimiento al Código de 
Ética, a las Reglas de Integridad o al 
Código de Conducta, o en su caso 
probables conductas de hostigamiento 

• Acta de la sesión. 

o acoso sexual y/o d iscriminación. 
¿Existe incumplimiento7 No (Pasa a la 
actividad 9) 
¿Existe incumplimiento? Sí (Pasa a la 
actividad 11 
9. Emite la resolución para que la • 
Secretaria Ejecutiva la notif ique al 

Expedie 
denunci 

Protocolo y p1ocedirn1ento poro lo recepción y atención de denuncias sobre incumplimientos o/ Código de 

la 

Et1ca. o los Reglas de lnteqfldod o al Código de Conducto del Colegio de Bachilleres. os, como por A /J ú:/ / / 
hosr,gam,ento sexual. acoso violación o la igualdad y no discnm,nación. hosligamiento laboro/. acoso -l/~ ¡r-;. { OJ/V{.,L: ~ á i r\ 

1 
15 

'""""'', mn/rmtn lnh,,ml & ~ / > 

~ 
l 19 



EDUCACIÓN G c□LEGI□ □E 
E3 BACHILLERES TAA A 0 

• Comisión 
• Grupo 

Normativo 
Laboral 

Secreta ría Ejecutiva 

• Comisión 
• Grupo Normativo 

Laboral 

Secretaría Ejecutiva 

CE-COLBACH 

Comité de Ética 

promovente o denunciante que 
hechos denunciados no constituyen • Correo electrón ico. 
incumplimiento al Código de Ética, a 
las Reglas de Integridad o al Código de 
Conducta o que no son constitutivas de 
hostigamiento sexual, acoso sexual o 
discriminación y le dará una 
orientación al respecto. 
70. La com isión correspondiente, dará • Expediente de la 

denuncia. seguimiento inmediato a la 
investigación de la denuncia en los • Oficio. 
casos de hostigamiento y acoso sexual; • Correo electrónico. 
en los casos de hostigamiento laboral, 
acoso laboral y maltrato laboral, el 
Grupo Normativo Laboral dará 
seguimiento a la investigación y 
respecto a otros temas, cuando la 
Secretaria Ejecutiva le comunique a la 
comisión el acuerdo de tramitación 
emitida por el CE-COLBACH respecto a 
la denuncia correspondiente. 
77. Dependiendo de la tramitac ión de la • Expediente de la 
denuncia, sol icita por correo denuncia. 
electrónico a la comisión • Acta d e la sesión. 
correspondiente que inicie la 
investigación, con excepción de los 
casos de hostigamiento y acoso sexual, 
donde la comisión correspondiente 
iniciará la investigación de inmediato 
desde el momento que se le solicite su 
calificación para su tramitac ión. 

• Expediente de la 
denuncia. 72. Atiende la denuncia y se al lega de 

mayores elementos del suceso y • 
consulta a los asesores. • 

Actas de entrevista. 
Informes y 
documentación. 

73. Presenta proyecto de resolución a la 
Secretaría Ejecutiva. 

74. Envía la resolución al CE-COLBACH. 

75. Los miembros propietarios se 
pronuncian: 
¿Están de acuerdo con la resolución? Sí 

• Expediente de la 
denuncia. 

• Proyecto de resolución 
• Resolución (Carpeta 

electrónica d e la sesión 
correspondiente) 

Resolución 

Protocolo y p1ocPdim1enco paro la recepción y au.mcion de denuncias sabre 1ncump/,m1entas al Código de J 
H1ca a las Reglas de lnteg11dad o al Codigo de Conducta del Colegio de Bochi/leres. as, como por 
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Comisión o Grupo 
Normativo Laboral 

CE-COLBACH 

Comité de Ética 

(Pasa al paso 78) 
¿Están de acuerdo con la resolución? 
No 
(Pasa al paso 76) 
76. Solicita a la comisión exponga el 
proyecto a los miembros del CE
COLBACH. 

77. Expone el proyecto y lo somete a 
validación del CE-COLBACH. 

78. Valida y establece la resolución . 

• Expediente de la 
denuncia. 

• Pro ecto de reso lución. 
• Expediente de la 

denuncia. 
• Proyecto de resoluc ión. 
• Acta de la sesión. 
• Expediente de la 

denuncia. 
• Proyecto de resolución. 
• Acta de la sesión. 

79 . Notifica mediante oficio las • Expediente de la 
recomendaciones al promovent e o denuncia. 
denunciante, al servidor público • Oficio. 
involucrado y a su superior jerárquico. • Correo electrónico. 
En caso de responsabil idad 
administrativa, se turnará para su 

Secreta ría Ejecutiva cumplimentación, la resolución 
emitida por el CE-COLBACH, al Órgano 
Interno de Control, en los casos de 
hostigamiento sexual, acoso sexual y/o 
discriminación. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Transitorios 

Primero. - La actualización del Protocolo y procedimiento para la recepcJOn y atención de 
denuncias sobre incumplimientos al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o al Código de 
Conducta del Colegio de Bachilleres, así como por hostigamiento sexual, acoso violación a la 
igualdad y no discriminación, hostigamiento laboral, acoso laboral y maltrato laboral., fue 
presentada y aprobada en la Segunda Sesión Ordinaria 2022 del CE-COLBACH celebrada el 30 de 
mayo. 

Segundo. - El presente protocolo entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobac ión, 

dejando sin efecto el aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria de 2027 del Comité, celebrada7ffl 28 
julio. .. .. 
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Tercero. - Publíquese e l presente p rotocolo en la página web institucional para su difusión. 

Cuarto. - Las cuestiones no contempladas en el presente documento, serán analizadas y resueltas 
en el seno del Comité. 
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UNIDAD DE ATENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA 
SEXUAL EN EL PLANTEL 09, ARAGÓN

PROTOCOLO DE ATENCIÓN



Cero Tolerancia

A LAS CONDUCTAS DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL





DERECHOS Y PRINCIPIOS

• acceso a la justicia;
• pro persona;
• confidencialidad;
• presunción de inocencia;
• respeto, protección y 

garantía de la dignidad;
• prohibición de represalias;
• integridad personal;
• debida diligencia;
• no revictimización;
• transparencia y celeridad.



El hostigamiento sexual y acoso sexual son conductas de carácter lascivo, indeseadas e 

indebidas, que se ejercen sin el consentimiento de la persona que las recibe, afectando 

también el ambiente laboral, escolar, familiar , etc, en el que ocurren.

Evitar el hostigamiento sexual y el acoso sexual es parte de la conducta de respeto a la que el

personal del servicio público estamos obligados, según las Reglas de Integridad para el

ejercicio de la función pública y los Códigos de Ética y de Conducta.

Quienes padecen estas conductas sufren efectos en su salud y dignidad y ven limitado su

derecho al trabajo, ya que la falta de mecanismos adecuados para la atención y sanción las

impulsa a buscar opciones laborales libres de violencia.



Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima

frente al agresor, en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o

ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva.

Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la

subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de

riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos.

Víctimas: Son las personas que sufrieron violaciones a sus derechos humanos con afectaciones

directas o indirectas en su integridad física, psicológica o en su esfera jurídica, social, económica,

política, cultural o familiar.



DEFINICIÓN DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL



¿Qué se debe de hacer?

Denunciar, para ello es importante reconocer la diferencia entre 
hostigamiento y acoso sexual, así como los derechos y principios que 

rigen el programa de Cero Tolerancia.





FORMATO PARA 
REGISTRO DE 
DENUNCIA



DE LA ADMISIÓN DE LA QUEJA O DENUNCIA

En esta etapa
Identificarán si existe una relación desigual de poder que coloque a la persona denunciante en 

una situación de vulnerabilidad, desamparo o peligro.

Informarán los alcances de la denuncia y orientarán a las personas denunciantes sobre otras 

instancias a las que puedan acudir a recibir atención y/o ejercer sus derechos.

Preservarán la confidencialidad de la identidad y datos personales de presuntas víctimas y 

personas probables responsables.

Admitirán la queja o denuncia sin exigir elementos de prueba para ello.

solicitarán en el acuerdo de admisión con consentimiento de la presunta víctima, medidas de 

protección en caso de ser necesario.



FORMATO DE PRIMER 
CONTACTO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE 
DENUNCIAS DE CASOS DE 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 
DE ACOSO SEXUAL

Es importante señalar que el nombre y los datos personales

de las personas denunciantes tendrán el carácter de

información confidencial para evitar que se agraven su

condición o se exponga a sufrir un daño adicional. De igual

forma, será información confidencial, el nombre de la persona

denunciada, en tanto no se emita una resolución, en

cumplimiento del principio de presunción de inocencia.



Las autoridades 
están obligadas 
a: Recibir toda clase de pruebas como: correos electrónicos, mensajes

telefónicos, fotografías, videos, audios o grabaciones; y considerar el
ámbito y espacio en el cual se desarrollan los hechos, como: traslados,
comisiones, convivencias, celebración de festividades, reuniones
externas, etc.

Obtener oficiosamente información o documentación para el
esclarecimiento de los hechos denunciados, puesto que muchos asuntos,
al ser de oculta realización, suponen la ausencia de pruebas o la
dificultad de obtenerlas.

Verificar la existencia de otras quejas o denuncias en contra de la
persona presuntamente responsable.



Otorgar valor y resaltar el dicho de la presunta víctima frente a la simple negativa del probable 

responsable.

Considerar a la ausencia de consentimiento como el punto clave en la configuración de estas 

conductas.

No presumir que hay consentimiento ante la falta de una oposición inmediata, contundente o ante la 

pasividad de las presuntas víctimas.

No olvides que... Una víctima de acoso sexual y hostigamiento sexual puede o no oponerse de 

manera inmediata o contundente ante el temor de sufrir represalias o su incapacidad física para 

defenderse.



Abstenerse de:

Indagar sobre la vida privada de las personas involucradas cuando
no tenga ninguna relación con la denuncia.

Realizar juicios de valor de las conductas o considerar estéreo.

Producir daño alguno (físico, emocional o psicológico) a las personas
denunciantes con: interrogatorios personales, valoraciones, peritajes
médicos o psicológicos sin su consentimiento, actuaciones en
presencia de la presunta responsable, entre otros



Son funciones de 
la Persona 
consejera en la 
aplicación del 
Protocolo:

Dar atención de Primer contacto y, en caso de urgencia,
auxiliar a la presunta víctima para que reciba la atención
especializada que corresponda;

Proporcionar la información pertinente, completa, clara y
precisa a las personas que le consulten sobre conductas
relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual, en su
caso, orientarlas sobre las instancias que son competentes
para conocer y atender los hechos, así como aclarar que la
función no es legal, es de acompañamiento;

Apoyar y auxiliar a la presunta víctima en la narrativa de los
hechos, en la toma de la declaración respectiva (en caso de
ser menor de edad, realizar los citatorios correspondientes a
los tutores, para informar sobre las acciones internas y
externas;



Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se 
identifican conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual 
descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno 
para orientar y acompañar adecuadamente a la presunta víctima 
(determinar el presunto acoso u hostigamiento, según se trate);
Apoyar en la captura de las denuncias en el micro sitio; 
Informar a la presunta víctima sobre las diferentes vías de 
denuncia de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual que 
existen, así como de las alternativas respecto del anonimato, y 
Determinar si existe la necesidad de solicitar medidas de 
protección, así como sugerir cuáles deberían ser esas medidas, en 
virtud del riesgo de la presunta víctima. 



• Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un 
Conflicto de interés en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; o bien, actuar conforme a las instrucciones que reciba de la 
Unidad de Administración y Finanzas para actuar en determinado 
sentido; 

• Brindar atención a la presunta víctima conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables y el Protocolo, sin que esto signifique una 
representación legal; 

• Turnar en un plazo no mayor a tres días hábiles a la Secretaria o al 
secretario Ejecutivo del comité y/o al Órgano interno de control, a 
través del área de quejas, las Denuncias de las que tenga 
conocimiento en la atención directa del primer contacto (apoyar en el 
llenado del formulario de la denuncia en el micro sitio); 



Por lo que es necesario 
que la consejera realice 
las siguientes acciones:

Generar confianza con las personas que expongan hechos o conductas de
Hostigamiento sexual y Acoso sexual;
Respetar, sin emitir juicios de valor, la expresión de sentimientos y emociones;
Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona;
Respetar el principio de presunción de inocencia;
Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad;
Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional;
Comunicar a la presunta víctima con precisión y claridad que no tiene injerencia
en la resolución de la problemática planteada;
Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que
puede otorgar;
Utilizar comunicación asertiva, y
Escuchar de forma activa.



INSTRUCCIONES para el 
llenado del formato:
1. Se llena por la persona que realiza la denuncia.

2. Solicitar que use bolígrafo y registre la información lo más legible posible.

3. No es necesario que se llene todos los espacios, si no se cuenta con la 
información.

4. Indique con X en los espacios donde se pregunte Sí o No, o en los paréntesis.

5. Al final cancele todos los espacios que no se llenaron.

6. De lectura a los datos que recabó o permita que las personas denunciantes lean 
la denuncia y una vez que esté de acuerdo con la información solicite que se 
firme, en caso de menores de edad la firma de la madre, padre o tutor o tutora.



Seguimiento de la denuncia
1. Citar a la persona denunciada para obtener su narración de 

hechos.
2. Realizar cita con padres de familia de ambas partes e informar

de la situación, de los alcances de la institución y de ser 
necesario canalizar a la instancia correspondiente.









DOF: 03/01/2020 

PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL. 

OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, Secretaria de Gobernación, IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL 
BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, y NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las 
Mujeres, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción VII Bis y 37 fracciones VI, XVIII y XXVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 7, fracciones III, X, XV y XVI, y 16, fracción 
IV, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 34, fracción XII, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 10, 13, 
15, fracción III, 48, fracciones II, VII y VIII, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 1 y 54, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, apartado C, fracción V, 5, último 
párrafo, fracción I, y 151 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1, 6 y 7, fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública;, y 24, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como el deber de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, además de declarar que 
la mujer y el hombre son iguales ante la ley; 

Que en términos del artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención de Belém do Pará", nuestro país condena todas las formas de violencia contra la mujer, por lo que está comprometido a 
adoptar las políticas y medidas administrativas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar estas formas de violencia; 

Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer "CEDAW", por sus siglas en inglés, 
señala el compromiso a cargo del Estado mexicano para adoptar las medidas necesarias, con las sanciones correspondientes, que 
prohíban toda discriminación contra la mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar condiciones de igualdad entre 
mujeres y hombres; 

Que las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevén el establecimiento de que 
las medidas para el cumplimiento de esta ley deben encaminarse a la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de 
violencia contra la mujer; 

Que la referida Ley, establece que la violencia contra la mujer en el ámbito laboral se ejerce por personas que tienen un vínculo con 
la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad, y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la dignidad. Por lo que deben implementarse 
acciones para prevenir y atender este tipo de conducta, además de que su incumplimiento es causa de responsabilidad administrativa; 

Que el 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendó al Estado mexicano, en 
sus Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, alentar a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia 
de género, y asegurarse de que las mujeres víctimas de violencia tengan acceso a recursos efectivos y oportunos, y se garanticen que 
todos los casos de violencia de género se investiguen eficazmente, así como que los autores sean enjuiciados y castigados 
como corresponda; 

Que el Comité de Derechos Humanos recomendó al Estado mexicano, en sus Observaciones Finales sobre el sexto informe 
periódico de México respecto de la violencia contra las mujeres de 07 de noviembre de 2019, facilitar la presentación de denuncias por 
parte de las víctimas, asegurar que todos los hechos violentos en contra de mujeres y niñas sean investigados con perspectiva de género 
y de manera diligente, pronta, exhaustiva e imparcial, que los autores sean enjuiciados y sancionados y que las víctimas puedan 
obtener asistencia, medios de protección y una reparación integral, y 

Que en ese contexto es necesario establecer una guía de actuación para las personas servidoras públicas de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para brindar atención a las víctimas de conductas de hostigamiento sexual y acoso 
sexual, desde una perspectiva de género y con base en los instrumentos internacionales y nacionales en materia de derechos humanos, 
que dé como resultado un mecanismo para prevenir, atender y sancionar esas conductas, que garantice el acceso de las personas a 
una vida libre de violencia en el servicio público, se emite el siguiente: 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 

ACOSO SEXUAL 

Capítulo I Generalidades 

1.     El presente protocolo tiene como propósito establecer las bases de actuación para la implementación uniforme, homogénea y efectiva 

de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF). 

2.     Son objetivos del presente protocolo: 

a)   Establecer medidas específicas para prevenir conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la 

APF y promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia; 

b)   Definir mecanismos para orientar y, en su caso, brindar acompañamiento especializado, ante las autoridades competentes a la presunta 

víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de garantizar la no revictimización y el acceso a la justicia; 

c)   Señalar las vías e instancias competentes al interior de las dependencias y entidades de la APF, que pueden conocer y, en su caso, 

investigar o sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 



d)   Establecer las pautas de elaboración para que cada dependencia y entidad de la APF cuente con un registro de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de permitir su análisis, facilitar su seguimiento, identificar patrones e implementar acciones 
que las inhiban y erradiquen, y 

e)   Contribuir a la erradicación de la impunidad que propicia la ocurrencia del hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. 

3.     La aplicación del presente protocolo deberá realizarse sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que las dependencias 

y entidades de la APF tienen que observar en los procedimientos para la imposición de sanciones en materia laboral, administrativa o, 
en su caso, penal. 

       La inobservancia de alguna de las previsiones contenidas en este protocolo, no afectará por sí misma la validez jurídica de los actos a 

que se refiere el párrafo anterior. 

4.     Las dependencias y entidades llevarán a cabo acciones para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 

personas, especialmente cuando éstas sean presuntas víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual en el desempeño o con motivo 
de su empleo, cargo, comisión o funciones en el servicio público o al acudir a solicitar un trámite o un servicio público a la APF. 

5.     La información que se obtenga, genere o resguarde por las dependencias y entidades de la APF con motivo de la aplicación del presente 

protocolo, estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en las materias de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales, archivos y demás normativa aplicable. 

       Para efectos del procedimiento, el nombre de la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual tendrá el carácter de 

información confidencial para evitar que se agrave su condición o se exponga a sufrir un nuevo daño por este tipo de conductas. De 
igual forma, será información confidencial, el nombre de la persona denunciada, en tanto no se emita una resolución. 

       La información que se genere con base en su agrupación para fines estadísticos, de análisis, proyecciones o que resulte meramente 

informativa, será pública siempre y cuando se asegure la disociación de datos personales. 

6.     Para efectos del presente protocolo, se entenderá por: 

  

a)      Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 

de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos; 

b)      Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2019; 

c)      Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la Federación y las 

entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas 
productivas del Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas; 

d)      Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas en 

las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de 
su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso 
podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora; 

e)      Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 

servidor público asignado en los Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

f)       Capacitación: El proceso por el cual las personas servidoras públicas son inducidas, preparadas y actualizadas para el eficiente 

desempeño de sus funciones y su desarrollo profesional y, cuando corresponda, para contribuir a la certificación de 
capacidades profesionales o competencias; 

g)      Certificación: El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por una persona a través de un proceso de 

evaluación; 

h)      Comunicación asertiva: Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse con la presunta víctima, sin adoptar prejuicios 

de género que pudieran revictimizar o agredirle de manera discriminada, particularmente si es mujer. Asimismo, implica el uso de un 
lenguaje claro, simple y accesible; 

i)       CONAVIM: La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación; 

j)       Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las personas servidoras públicas en 

razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

k)      Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de interés, conformados en cada dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal en términos del Código de ética vigente; 

l)       Debida diligencia: Implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción proporcional, el respeto de los derechos 

humanos y procesales de las partes y la reparación suficiente por parte de las autoridades; 

m)     Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales como la presunción de inocencia, de acuerdo con 

las leyes aplicables; 



n)      Denuncia: La manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del conocimiento de la autoridad por la presunta víctima 

o por un tercero, que implican hostigamiento sexual o acoso sexual en los que se encuentran involucradas personas servidoras públicas 
en ejercicio de sus funciones; 

o)      Dependencias: Las Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, los órganos reguladores 

coordinados en materia energética, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la República. 

p)      Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de 
los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, 
la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

q)      Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que, conforme a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, son considerados entidades paraestatales, así como las empresas productivas del 
Estado; 

r)       Estereotipos de género: Son aquellos atributos que se relacionan con las características que social y culturalmente han sido asignadas 

a hombres y mujeres a partir de las diferencias físicas, biológicas, sexuales y sociales basadas principalmente en su sexo; 

s)      Formación: El proceso educativo, aplicado de manera sistemática y organizada, a través del cual se aprenden conocimientos, aptitudes, 

actitudes y habilidades para optimizar y/o potencializar el desempeño y desarrollo de personas servidoras públicas; 

t)       Formato de primer contacto: El formato que para tal efecto determinen la Secretaría de la Función Pública y el Instituto Nacional de 

las Mujeres; 

u)      Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral 

y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 

v)      Instituto: El Instituto Nacional de las Mujeres; 

w)     Lineamientos: Lineamientos generales para propiciar la integridad y el comportamiento ético en la Administración Pública Federal; 

x)      Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 

interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus 
respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores públicos; 

y)      Persona consejera: La persona designada en términos del numeral 14 que orientará y acompañará a la presunta víctima por 

hostigamiento sexual o acoso sexual; 

z)      Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 

discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres 
y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio 
que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

aa)     Presidenta o presidente del Comité: La persona que preside el Comité de ética y de prevención de conflictos de interés; 

bb)    Primer contacto: El momento dentro de la Dependencia o Entidad, preferentemente ante la Persona consejera, en que la presunta 

víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual recibe orientación precisa y libre de prejuicios, sobre las vías e instancias en dónde se 
atienda su caso; 

cc)     Protocolo: El presente Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual; 

dd)    Registro: El Registro a cargo de la Secretaría de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en el servicio público de la 

Administración Pública Federal; 

ee)     Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública; 

  

ff)      Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante derivado de la inadecuada atención 

institucional; 

gg)    Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 

hh)    Secretaria o secretario Ejecutivo: La persona designada por la Presidenta o presidente del Comité de ética y de prevención de 

conflictos de interés de cada Dependencia o Entidad; 

ii)      Sensibilización: La primera etapa de la Formación en materia de prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual, en la que se incluyen los conocimientos generales, normativos y su relación con la Perspectiva de género; 

jj)      Persona servidora pública: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración 

Pública Federal; 

kk)     Presunta víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en su esfera de derechos al ser objeto de un presunto 

hostigamiento sexual o acoso sexual; 



ll)      Titular de la Unidad de Administración y Finanzas: La persona que se desempeña como Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas o su equivalente en una Dependencia o Entidad; 

mm)   Unidades de Igualdad de Género: En la Administración Pública Federal se conciben como los mecanismos que promueven e 

implementan una cultura institucional y organizacional con enfoque de igualdad de género y sin discriminación, y que impulsan que este 
enfoque permee, de manera transversal en el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las políticas públicas 
institucionales, y 

nn)    Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público. 

7.     En la interpretación y aplicación del Protocolo se deberán considerar los derechos, principios y postulados siguientes: 

a)      Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

b)      Perspectiva de género; 

c)      Acceso a la justicia; 

d)      Pro persona; 

e)      Confidencialidad; 

f)       Presunción de inocencia; 

g)      Respeto, protección y garantía de la dignidad; 

h)      Prohibición de represalias; 

i)       Integridad personal; 

j)       Debida diligencia; 

k)      No revictimización; 

l)       Transparencia; y 

m)     Celeridad. 

8.     En el desempeño de los empleos, cargos, comisiones o funciones del servicio público dentro de la APF, se deberá velar por la 

salvaguarda de la integridad y dignidad de las personas. 

       Entre otras acciones de naturaleza análoga, las personas servidoras públicas deberán abstenerse en el ejercicio de sus funciones de 

realizar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno. Cualquier 
persona podrá presentar Denuncias cuando se vulnere esta Regla de Integridad. 

9.     Lo no previsto en el Protocolo, se atenderá conforme a lo contemplado en el Acuerdo. 

       En todo caso, se observarán las previsiones, reglas y pautas de actuación contenidas en el marco jurídico nacional e internacional 

aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, incluye la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, y las disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 

10.   La interpretación para efectos administrativos y la atención de los casos no previstos en el Protocolo corresponderá a la Secretaría, a 

través de la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la cual podrá solicitar y, en su caso, considerar 
la opinión del Instituto y de la CONAVIM. 

11.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la Contraloría Interna de la Secretaría, los Órganos 

internos de control, el Instituto y la CONAVIM, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán y vigilarán la observancia del 
Protocolo. 

Capítulo II 

Prevención de conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual en la Administración Pública 
Federal 

Sección Primera 

Acciones Específicas de Prevención 

12.   Para prevenir y atender el hostigamiento sexual y acoso sexual, las dependencias y entidades de la APF deberán realizar acciones de 

prevención que tengan por objeto disuadir estas conductas a través de su detección oportuna y realizando, al menos, las siguientes 
acciones: 

a)   Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, que 

deberá comunicarse periódicamente a las personas servidoras públicas, a través de los medios o canales de comunicación 
institucionales que resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento. 

El Pronunciamiento deberá contener: 



i.    Nombre de la institución 

ii.   Fundamento normativo 

iii.   Considerandos 

iv.   Pronunciamiento, con los siguientes elementos mínimos: 

a.   Explicitar el compromiso de cero tolerancia frente a conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual y cualquier forma de violencia 

contra las mujeres, así como los tipos de sanciones a los que puede haber lugar por estas conductas; 

b.   Reafirmar el compromiso para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

c.   Definir el hostigamiento sexual y acoso sexual de conformidad con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida 

Libre de Violencia; 

d.   Expresar, de forma enunciativa más no limitativa, las conductas que vulneran la Regla 13 de "comportamiento digno" de las Reglas de 

Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2016. El 
pronunciamiento debe explicitar que la prohibición de estas conductas incluye al personal, público usuario y personal sin nombramiento 
como personas prestadoras de servicio social, personal de honorarios y personas subcontratadas, entre otras; 

e.   Brindar información sobre los mecanismos de denuncia y atención; 

f.    Explicitar el compromiso de interpretar y aplicar el Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual, con pleno respeto de los derechos humanos y bajo los principios establecidos el numeral 7 de este Protocolo; 

g.   Compromisos particulares de la institución para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

h.   Firma de la persona titular de la institución, y 

i.    Lugar y fecha de emisión. 

  

b)   Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión anual de Sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual; 

c)   Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités y para la Certificación de las Personas 

consejeras; 

d)   Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, y documentar la campaña de difusión que 

anualmente se lleve a cabo, entre otros, para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e)   Contar con el número necesario de las Personas consejeras; 

f)    Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas que impliquen hostigamiento sexual y acoso 

sexual, y 

g)   Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con oportunidad en los casos de hostigamiento sexual 

y acoso sexual. 

13.   Las Unidades de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas responsables de la 

agenda de igualdad de género y, en su caso, con las unidades jurídicas en las Dependencias y Entidades, participarán en la planeación, 
ejecución y evaluación de las acciones específicas para la prevención y atención de conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, 
y elaborarán un informe anual de resultados que deberá ser difundido por medios electrónicos al interior de la Institución. 

Sección Segunda 

Persona consejera 

14.   La Unidad de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas responsables de la 

agenda de género en las Dependencias y Entidades emitirá una convocatoria abierta dirigida a las personas servidoras públicas, para 
elegir a las Personas consejeras que se desempeñarán, en las distintas instalaciones de las Dependencias o Entidades, y mantendrá 
actualizado el directorio de dichas personas para difundirlo de manera regular en los medios electrónicos públicos de la institución. Las 
Dependencias y Entidades deberán asegurar que el número de Personas consejeras por Institución represente por lo menos una por 
cada 200 personas servidoras públicas. 

       Las Unidades de Administración y Finanzas proveerán las condiciones mínimas de operación que aseguren el cumplimiento de sus 

funciones. 

15.   Las Personas consejeras deberán contar con la Certificación a que se refiere el numeral 22 y actuar bajo las siguientes pautas de 

conducta: 

a)   Generar confianza con las personas que expongan hechos o conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual; 

b)   Respetar, sin emitir juicios de valor, la expresión de sentimientos y emociones; 

c)   Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona; 

d)   Respetar el principio de presunción de inocencia; 



e)   Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad; 

f)    Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional; 

g)   Comunicar a la presunta víctima con precisión y claridad que no tiene injerencia en la resolución de la problemática planteada; 

h)   Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que puede otorgar; 

i)    Utilizar comunicación asertiva, y 

j)    Escuchar de forma activa. 

16.   Son funciones de la Persona consejera en la aplicación del Protocolo, las siguientes: 

a)   Dar atención de Primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la presunta víctima para que reciba la atención especializada que 

corresponda; 

  

b)   Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le consulten sobre conductas relacionadas con el 

hostigamiento sexual y acoso sexual, en su caso, orientarlas sobre las instancias que son competentes para conocer y atender los 
hechos; 

c)   Apoyar y auxiliar a la presunta víctima en la narrativa de los hechos ante el Comité o ante la persona titular del área de quejas del Órgano 

interno de control, en la toma de la declaración respectiva; 

d)   Atender los exhortos o llamados del Comité, para otorgar asesoría u opinión sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e)   Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un Conflicto de interés en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; o bien, actuar conforme a las instrucciones que reciba de la Unidad de Administración y Finanzas para actuar en determinado 
sentido; 

f)    Hacer del conocimiento por escrito al Órgano interno de control y/o de quien presida el Comité cuando alguna persona servidora pública 

se niegue u omita realizar acciones derivadas de la aplicación del presente Protocolo, y a la Secretaría cuando la negativa sea del propio 
Órgano interno de control; 

g)   Brindar atención a la presunta víctima conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y el Protocolo, sin que esto signifique una 

representación legal; 

h)   Turnar en un plazo no mayor a tres días hábiles a la Secretaria o al secretario Ejecutivo del comité y/o al Órgano interno de control, a 

través del área de quejas, las Denuncias de las que tenga conocimiento en la atención directa del Primer contacto; 

i)    Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se identifican conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas 

en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno para orientar y acompañar adecuadamente a la presunta víctima; 

j)    Capturar las Denuncias en el Registro en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir de su recepción en los formatos y 

herramientas que determine la Secretaría; 

k)   Dar seguimiento ante el Comité respecto al desahogo y atención de las Denuncias previstas en el Protocolo; 

l)    Informar a la presunta víctima sobre las diferentes vías de denuncia de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual que existen, así 

como de las alternativas respecto del anonimato, y 

m)  Determinar si existe la necesidad de solicitar medidas de protección, así como sugerir cuáles deberían ser esas medidas, en virtud del 

riesgo de la presunta víctima. 

      Para el desarrollo de estas funciones se encontrará acompañada permanentemente de la Unidad de Igualdad de Género o del área 

responsable de la agenda de género en la Dependencia y Entidad. 

17.   El Instituto llevará un registro de las Personas consejeras en activo, y propiciará la colaboración entre Dependencias y Entidades, con el 

fin de compartir buenas prácticas relacionadas con la atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

18.   Las Personas consejeras deberán capacitarse de manera anual con la finalidad de actualizar y ampliar conocimientos de acuerdo a las 

capacidades profesionales o competencias que determine el Instituto. 

Sección Tercera 

Acciones de Capacitación, Formación y Certificación 

19.   Las Dependencias y Entidades deberán incluir en sus programas anuales de Capacitación, cursos especializados para las Personas 

consejeras, Comités y Órganos Internos de Control en materia de igualdad entre mujeres y hombres, prevención y atención de casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexual, y otros temas que fortalezcan el ejercicio de cada una de sus funciones en la implementación del 
Protocolo. Esta sensibilización y capacitación será obligatoria y deberá realizarse progresivamente. 

20.   Las acciones de Sensibilización, Capacitación y Formación que implementen las Dependencias y Entidades deberán impartirse conforme 

a los contenidos que establezca el Instituto. 

  



21.   El Instituto pondrá a disposición de las Dependencias y Entidades, cursos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, de prevención 

y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, y de primeros auxilios psicológicos para la Sensibilización, Capacitación y 
Formación de su personal de manera progresiva, sin perjuicio de las acciones que al efecto establezca cada Dependencia o Entidad. 

22.   El Instituto, con la intervención de otras instituciones, y el apoyo que corresponda de la Secretaría, describirá las capacidades 

profesionales o competencias que serán materia de Certificación, la cual será coordinada por el Instituto. El costo por el servicio de 
evaluación deberá ser cubierto por las Dependencias y Entidades a las que pertenezcan las Personas consejeras. 

Capítulo III 

De la Atención 

Primer contacto de atención de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

Vías e instancias competentes 

23.   La presunta víctima podrá seguir el procedimiento ante las instancias que sugiere el Protocolo, teniendo la facultad de acudir a cualquiera 

de las siguientes: 

a)   Persona consejera; 

b)   Comités, u 

c)   Órganos internos de control. 

       Lo anterior, sin perjuicio de que la presunta víctima elija cualquier otra vía que considere más adecuada a sus intereses. 

24.   La presunta víctima podrá elegir ser acompañada por la Persona consejera, a efecto de recibir la orientación sobre las instancias para 

denunciar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

25.   La Persona consejera auxiliará en la narrativa de los hechos a la presunta víctima, la cual deberá constar por escrito y estar firmada. 

Sección Segunda 

Atención especializada 

26.   En la atención de Primer contacto, la Persona consejera deberá identificar si la presunta víctima requiere de apoyo o intervención de 

especialistas como personal médico, psicólogo, o cualquier otro que resulte necesario. La Persona consejera con el fin de otorgar la 
asesoría pertinente, podrá conocer de los dictámenes de las personas especialistas, siempre que lo autorice por escrito la presunta 
víctima. 

       La Persona consejera garantizará a la presunta víctima, la confidencialidad en el manejo, uso, resguardo y conservación de cualquier 

documento o constancia que le proporcione la presunta víctima, así como de los registros, referencias y notas que realice de su 
intervención, asesoría y acompañamiento. 

27.   Las Dependencias o Entidades podrán otorgar la atención especializada a la presunta víctima a través de instituciones públicas, mediante 

la celebración de los instrumentos correspondientes. 

Capítulo IV 

Investigación y sanción del Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

De la atención ante el Comité 

28.   Las denuncias sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual podrán presentarse ante el Comité por medio del formato de primer 

contacto elaborado por la persona consejera o mediante denuncia anónima. En caso de que la presunta víctima presente la denuncia 
de forma directa, el Comité deberá informarle respecto del procedimiento que ha iniciado y asesorarle en caso de que requiera apoyo o 
intervención médica, psicológica, jurídica o cualquier otra que resulte necesaria. 

  

29.   El Comité podrá conocer de todas las conductas que constituyan hostigamiento sexual y acoso sexual. Para los casos señalados en los 

incisos b, c, d, e, f, g, h, o, p, q de la Regla de integridad 13. Comportamiento digno, podrá remitir la denuncia inmediatamente a la 
autoridad investigadora, considerando la reiteración de la conducta y voluntad de la presunta víctima. 

30.   La persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva revisará la denuncia y en caso de que de la misma se identifique la falta de un elemento, 

contactará a la presunta víctima a efecto de que subsane las omisiones correspondientes, sin perjuicio de que se inicie el trámite. 

31.   El Comité valorará los elementos de que disponga y, en su caso, emitirá la opinión o recomendación respecto de la denuncia, la cual se 

dirigirá a las unidades administrativas correspondientes a efecto de que se tomen las medidas que eviten la reiteración y prevengan 
posibles conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

32.   El Comité podrá brindar orientación a la presunta víctima sobre las diferentes posibilidades de atención en otras instancias, sin perjuicio 

de continuar la atención de su caso en la vía administrativa. 

33.   El Comité anotará en el Registro, los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Sección Segunda 



De la atención ante la autoridad investigadora 

34.   La recepción de denuncias será a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las autoridades investigadoras. Su 

presentación podrá realizarse: 

a)   Por parte de la Presunta víctima, la cual puede ser presentada sin la exigencia de evidencias; y 

b)   Por parte del Comité. 

35.   La autoridad investigadora realizará el análisis del caso con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género y conforme a lo 

siguiente: 

a)   Se identificarán desigualdades, asimetría o relaciones de poder entre las partes involucradas. 

b)   Se identificará la vulneración de uno o más derechos. 

c)   Se identificará la existencia de un daño de índole física, moral o psicológica, así como algún tipo de riesgo laboral. 

36.   La investigación iniciará ante las unidades administrativas de la investigación a partir de la vista que realice el Comité o a partir de la 

recepción de la denuncia de la presunta víctima. 

       En caso de que no se cuente con elementos suficientes, la persona titular de dicha área podrá solicitar la presentación de la presunta 

víctima a fin de subsanar dicha insuficiencia, en relación con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

37.   Acorde con los principios de legalidad, respeto, protección, garantía de la dignidad e integridad personal, e igualdad y no discriminación, 

las investigaciones relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual serán conducidas por las autoridades que corresponda de 
manera que la presunta víctima no sufra un mayor agravio. 

38.   La investigación deberá realizarse de manera exhaustiva, sin estereotipos de género y libre de discriminación, y sin prejuzgar sobre la 

veracidad de la denuncia formulada. 

39.   La autoridad investigadora, de manera oficiosa, deberá allegarse de todos los medios probatorios que le ayuden a comprobar la 

realización de la conducta, lo que incluye toda clase de elementos de convicción, pruebas circunstanciales, indicios y presunciones 
siempre que de ellos puedan obtenerse conclusiones consistentes sobre los hechos. 

40.   La autoridad investigadora informará a la autoridad substanciadora sobre el estado del asunto de hostigamiento sexual o acoso sexual 

a fin de favorecer la atención del caso. 

Sección Tercera 

De la emisión de las medidas de protección 

41.   El Comité o la autoridad investigadora, derivado del análisis del caso y sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos, deberá emitir las 

medidas de protección correspondientes de manera inmediata previa consulta a la presunta víctima, estas serán vigentes a partir del 
momento de la presentación de la denuncia. 

  

42.   La persona consejera podrá proponer las medidas de protección ante la persona que presida el Comité o ante la autoridad investigadora. 

43.   Las entidades y dependencias deberán adoptar las medidas de protección que dicte la persona que presida el Comité o la autoridad 

investigadora. 

44.   Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición del daño y a garantizar el acceso a la justicia en 

sede administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación, de manera enunciativa más no limitativa, comprenden las siguientes: 

a)   La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea de la presunta víctima o de la persona 

presuntamente responsable; 

b)   La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera del centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones 

lo permitan; 

c)   La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con la presunta víctima; y 

d)   Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo psicológico, social o médico, entre otras 

posibilidades. 

Sección Cuarta 

De la valoración de las pruebas 

45.   La valoración de las pruebas deberá hacerse desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones 

de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género. 

46.   Se valorará preponderantemente la declaración de la presunta víctima, tomando en cuenta la naturaleza traumática de este tipo de 

conductas. En razón de ello se debe entender que el recuento de los hechos pueda presentar algunas inconsistencias o variaciones en 
cada oportunidad que se solicite realizarlo; por lo que debe procurarse que solo declare las veces estrictamente necesarias. Lo anterior, 
máxime que la denuncia puede suceder tiempo después de que los hechos materia de la denuncia hayan sucedido. 

47.   Se deberá analizar la declaración de la presunta víctima en conjunto con otros elementos de convicción. 



48.   Se tomará en cuenta el contexto de la presunta víctima de manera interseccional considerando factores como su edad, condición social, 

pertenencia a un grupo de atención prioritaria o históricamente discriminado, situación laboral y forma de contratación, entre otros. 
Respecto de la persona denunciada además corresponde valorar antecedentes como quejas y denuncias presentadas en su contra con 
anterioridad, entre otras. 

49.   Se deberá valorar la ausencia de consentimiento como punto clave en la configuración de dichas conductas, por lo que no se debe 

presumir que lo hubo ante la falta de una oposición inmediata, contundente o ante la pasividad de las presuntas víctimas, toda vez que 
ello puede obedecer al temor de sufrir represalias o a la incapacidad para defenderse. 

50.   Se valorarán las pruebas teniendo como antecedente que este tipo de conductas se producen en ausencia de otras personas más allá 

de la presunta víctima, generalmente, son actos de oculta realización, por lo que requieren medios de prueba distintos de otras 
conductas. 

51.   Para la comprobación del daño, podrán allegarse de las pruebas periciales correspondientes sin perder de vista que quienes las realicen 

lo deben de hacer con perspectiva de género. 

Sección Quinta 

De la substanciación y la sanción 

52.   La autoridad resolutora deberá analizar cada una de las diligencias realizadas por la autoridad investigadora con perspectiva de género. 

53.   Se deberá identificar la existencia de situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 

del asunto; de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, se deberá cuestionar la neutralidad de la norma a aplicar, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género. 

  

54.   Se deberán cuestionar los hechos y valorar las pruebas, de conformidad con el apartado correspondiente del presente protocolo. 

55.   Evitar en todo momento el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente, 

sencillo y accesible con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. 

56.   Dada la naturaleza de los asuntos de hostigamiento sexual y acoso sexual, no opera la conciliación entre las partes, sin excepción. 

57.   Los Órganos Internos de Control fincarán las responsabilidades administrativas a que haya lugar e impondrán las sanciones 

administrativas respectivas. 

58.   Las medidas de protección no constituyen en sí mismas una sanción ni eximen de la responsabilidad administrativa que resulte. 

59.   En observancia al artículo 76 fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en caso de reincidencia, no procederá 

la misma sanción, pues esta deberá imponerse de manera progresiva con la finalidad de evitar la repetición de estas conductas. 

Capítulo V 

Registro de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

60.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses llevará un registro estadístico de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la APF que cuenten con un Comité, en el cual constarán 
elementos sobre los tipos principales de vulneraciones y de las recomendaciones que, en su caso, se hayan adoptado sobre éstos. 

61.   Los Órganos Internos de Control llevarán un registro de las denuncias recibidas por presuntos actos de hostigamiento sexual y acoso 

sexual en las dependencias y entidades de la APF, así como de las resoluciones emitidas para las mismas, el cual será compatible con 
el registro estadístico enunciado en el punto previo. 

62.   El Instituto elaborará un informe anual sobre denuncias de hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. La versión pública de éste, 

se difundirá en las páginas de la Secretaría, la CONAVIM y el propio Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, entrará en vigor a los treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La aplicación y observancia del Protocolo deberá hacerse con los recursos humanos, materiales y presupuestarios 
asignados a las Dependencias y Entidades, por lo que no implicará erogaciones adicionales. 

TERCERO. Se abroga el "Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual," publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2016. 

CUARTO. Las Dependencias y Entidades informarán al Instituto, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Protocolo, sobre las acciones siguientes: 

a)    Emisión del pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a que se refiere el numeral 12 del presente Protocolo. 

b)    Formulación de la convocatoria abierta al personal de las Dependencias o Entidades para proponer o invitar a las personas que 

consideren pueden desempeñarse como Personas consejeras; 

c)    Difusión del Protocolo a través de los medios o canales de comunicación institucional que determinen, y 



d)    De las demás actividades necesarias para iniciar acciones de sensibilización, comunicación interna y capacitación en materia de 

hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de noviembre de dos mil diecinueve.- La Secretaria de Gobernación, Olga María Sánchez 
Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- La 
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Flora Gasman Zylbermann. Rúbrica. 
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